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INTRDDUCCION. 

Desde remotos, el hombre ha lLtchado por el 

reconocimiento y rt?Sp'"-~ ·, ~2 sus dPrechos como ser humano, ?ero para 

l l eg a 1' a e 11 e; , h¡~ qL\E' enfrGntarse contra todo aquel qLte haya 

intentado la violaci6 .. ~J'. los mismos, convirtiéndose esta actitud, en 

un proceso \11stór:ico .. cua.l podemos constatar en todo movimiento 

liberador del hombre 1n1 '~º en contra de ·sus opresores. 

El Estado, ·.~t? f;r;.ntar la administraci6n y organizaci6n de 

las institucic.1rie!:-::. ¡~.:.::t::.·· de la sociedad, ha ampliado su campo de 

acción, tanto en .1 ···, f.i•J l i tic:o, como en lo social, econ6mic:o y 

C:Lll ~Ltral, por lo qus 1; .tanr" que delegar poderes y atribLlciones a 

funcionarios público,;, quienes en el desempeño de SLt labor, han 

l!c:;g:ido t.=\ comett?r vi\Jl.:;,!_: _ i ·-:~~s a 1.os derecho~ de los ¡;:1obernados. 

POT' tal motivo, propio Estado ha creado recursos e 

insti'tLlcicH1(?.S p.3.1"~ qut::· mediante ellas, los ciudadanos tengan la 

oportunidad de hacer val8r y respetar sus derechos fundamentales. 

En S\~U:?Cic 1 ~:e~ creó en i8{!f9 la figura del ombudsman, 

rnediantt? la ct.t<d el ~1 obi,,rno sLtec:o vigila el funcionamiento de las 

púb l :lcac.; / respeto de los derechos de SL\S 

j ciudadanos. 

J 
Mistoria, ml ombudsman ha tenido una gran 

.s del mundo por las ventajas que ofrece a 

:tu~::.~ '.::.i.L.1c12d ... 1nn~; .. 



En Mé:dco, e 1 ombudsman aparece en 199f!I mediante la 

l cr~"?ación de 12' Comisión N<1cional de D2recl1os HL1manos, de acue1·do a 

nuc.~stra L=)Í n embargo, conserva una 

~L del ombucisman sueco: su incoercibiliciad. 

C.on 1 3. :: re:'.~'..-· Je !a Comisi6n Nacional de Derechos Humanos 

.'r·2tend1do dar solución a uno de los tantos 

problemBs graves qi~te -.• .. -;:::ti?.n en nuf.?stro pais, qLle es la viclación de 

los derechos hwnanos. ¡·::-.::;; violación, como es por muc:hos sabida, es 

cometida, principalrnF,n'.i''- pcir las corporaciones policiacas. 

Por .to anti~·.·,; .. ··~. cons~.ciE·PO oportuno mencionar qlle a lo 

largo de tres a~os de :.'-'icfad, la Institución no ha logrado que las 

autoridade~ públicas. primer término, respeten los derechos 

~1L1manos y, en segunda~ r.:· t.:~n sus Pec:omendaciones .. 

1"isimismo, .. -,,;,,,._.que es necesii\rio qLte la CNDH utilice todas 

las medidas leg2 les ccn 'ªm qun cuenta para alcanzar la autoridad y 

fuerza moral dE! J.a cu<e.l d<;>be gozar todo ombLtdsrnan, para de tal 

manera, pres{onr::.r ~ instituciones pQblicas a respetar los 

derechos fundamentales ,je1 nombre. 

Esta pr2sul-ca '"'"r ia ra;,ón fundamental y el motivo por el 

cual. me propLtsier-a investigar sobre este tema, qLte a mi personal 

punto ele vista, resu:L ta s·sC:?nc i a 1 para poder lograr una mejor 

aplicación de los princ:ip:i.os rectores de la conducta humana, en 

beneficio de la sociedsd mexicana en particular y de la colectividad 

universa 1. 

Por otra pa>".:.~., o•s conveniente advertir al lector que este 

trabajo es ·resultado e•, "' 1nquietc1d personal y profesional y se 

esti1n6 la conveni8ncia de t~¡1tar el tema en una forma sistemática por 
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lo cLtal, se ha procedido a realizar este docL1mento L1til~zando las 

técnicas de la In~estigación DocL1mental establecidas en los manL1ales 

relati.•;c-s, h<•biéndosr2 segLli.do el método científico del análisis, el 

11::;,ntc .. ~ l~ integración de los capitulados, C?l 

método que partieriliD lc1 r~eneral a. io partic:Ltlar puede establecer 

las concl1~siones det1r11~1v~~ 1Je esta propuesta. 

Se procc:tl1.:.i o. l establecimiento de ideas generales 

orientadoras en l" ro;· rnwra pa·,"te de este documento, como aparece en 

el CapitLllo I en donfl·•· '.3e pretendió se~alar las bases históricas c1e 

la Insti tL1ción del (~.ff1l:iUd!::.man. En la segunda parte, se procedió a 

establecer el marco <.·:rnc•~ptual y clasificatorio de esta figLtra; en 

relación a lo que °'''" :si;ablece en el tercer capitulo, se ofrece al 

lector los conceptos ~··c111entales de los derechos humanos~ su proceso 

histórico y los conc,~·r:-,h.:.·s i"'elatj.vos a esta institución; finalmente, 

se seRala en la última sección de este documento, la relación 

el-:istentG entre el ümbudsman y la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, as! como la aplicación práctica y SLt problemática, y como 

corolario de esta propuesta, se establecen las proposiciones para 

mejor aplicación de los principios rectores de 

considerar, 

la figura del 

OmbLtdsman en nuestro país, por como hipótesis 

fundamental, la inexistencia de la coercibilidad en la figura central 

de esta investigación. 

Finalmente, considero necesario aclarar que este documento 

pretende servir a l~ 

respecto a la correctd 

presunción, siempr·e 

comunidad 

aplicación 

·.;t;.\l ida de 

interesada en esta problemática 

de las normas del derecho, con la 

qlle por ser éste un trabajo 

recepcional, puede estar plagado de innumerables defectos, propios de 



quien por primera vez, intenta adentrarse mn las profundidades de la 

inves~igaci6n documental, ciertamente el ónico camino para el 

desarrollo de nuestr3 Patria~ 



CAPITULO I 

MARCO HISTORICO DEL OMBUDSMAN. 

Desde su origen, el ombudsman ha jugado un papel importante 

como 6rgano de vigilac1.1 de la administraci6n y en la defensa de los 

derechos individualE•s .:!•.; los ciudadanos. A efecto de comprender SLl 

formación se hará un i-c·:"'"·"º"'n histórico del país en que sLtrgi6. 

A finales dE•l siglo XVI, Suecia se consolidó como una 

monarquía fuerte a ralz de que Gustavo Vasa se proclamara rey, dando 

inicio una etapa de expansión hacia territorios situados al oriente, 

logrando así el predominio sobre las potencias bálticas !Liga, 

Hansiática, Dinamarca y Polonia). Posteriormente bajo el reinado del 

Rey Gustavo Adolfo (16J 1-!632), en la gLterra llamada de Los Treinta 

Años, éste asegur6 grande~; e::tensiones territoriales sobre las costas 

meridionales y orientales del mar Báltico. 

Años despLtés, Carlos X 11654·-166C!I) emprendió la primera 

guerra del norte, en l<:>. qLte los suecos resultaron vencidos, pero 

gracias a la intervención de la diplomacia francesa, en las llamadas 

Paces de Oliva y Copenhague ( 166(!1)' Suecia pudo mantener la 

supremacia en el Báltico, además de reconocerle la posesión de nuevos 

territorios a costa de Occ.:1nar-c:a y Polonia. 
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Al ascender al trono Carlos XII, un joven de quince aAos a 

qLtien su padre Carlos I, le dejara Ltn reino centr¡1li;rndo y bien 

armado, los enemigos de Suecia creyeron llegada la hora de actuar, y 

de ese modo, Feder 'i.c.:Ci 

enemigos t radie: i pna le~~ 

aliados, Polonia y Rusi 

de Dinamarca decid:i ó a.tacar u los sueca~j 1 

su pais, hecho pc..ra. el cual consiguió dos 

'
1 Mü.s lo~-s atacuntr.::s hablan menospreciado con 

exceso las fuerzas de r0s1scencia suecas y las capacidades del joven 

rey y 110 habían cci1·1~:; i de rada concertar Llll plan unitario 

operaciones. Esto sembr6 desde el primer momento en la coalici6n, el 

germen del fracaso y q, o a Carlas XII en c..~i"tuación de vencer 

aislados a sLts enemigo,;." '· 1
) 

Fue asi que, ··"·'/"do por una escuderia anglo-holandesa se 

precipitó sobre los dc.,-,··•:";s, venciéndolos e imponiéndoles en pocas 

semanas las Paces de Tro;·.·el <1711!1!1). Más adelante Augusto El Fuerte, 

rey de Polonia tuvo que desistir de su acción contra Suecia, ya que 

la nobleza y Dieta Polaca le negaron su participación en la 

contienda, por lo que hu~o de levantar el asedio de Riga a la llegada 

de Carlos XII, quien L'-''' ::-óio 8 mil hombres venciera a Pedro I, zar 

de Rusia, cuyas fuerzas eran tres veces superiores, pero mal armadas 

y sin instrucción militar, derrotándolos en la batalla de Narva. 

Este acontecirnirento dio a SLtecia el carácter de primera 

potencia y ayudó a que• ei r•2y prosiguiera la lucha durante los aAos 

siguientes en forma incesante. Sus triunfos le permitieron atacar 

Rusia, pero· no por el Báltico, sino por el sur de ese pais. 

Convencido por el jefe de los cosacos, se internó en Ucrania con la 

(1 l. EnciclopGdia Espas¿ :., .pe," Epoca del Absolutismo," Pág. 156. 
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esperanza de encontrar bastantes abastecimientos y disgregar el 
.---, 

imperio ·;:arista., pt;!r1J cont;->ariamente a lo qLte imagin6, sLt ejército 

fue diezm~do por 21 h~mbre, el fria y ios pantanos, por lo que fue 

derrc·tado .:\ •. ::iLnunl.<" :"·" "c0rlro El Grande en la Batalla ele Paltova. 

Cur-.los X.LI ::-,¡:: sa.l'.·1~1 ¡"~,· ~::.er apresado y 11uyó a t:erri·torio tllrc:a~ 

f2ntástico de una alianza SLteco-Turca y 

recha=aba testnrudn 1os ofr&clmientos de paz y la posibilidad 

de regresar. Así per·d1 - · ;,J.;;:.ndia y la mayor parte de los territorios 

exteriort~s. En 1713, ~~ .time ejército sueco hubo de capitular en la 

fortnli:~zu di:= Tonninr; 11
, 

Finalmente, ,.~·"-¡:.1 .. t..f.1 ~:; de varias correrías por el Continente 

Europeo, ~l 11 rJe ~.! : . :'.'irÍ)\"L? de 1 71 '1, Carlos XII murió al Set' 

a lca.nzad1:i por 1.tna b.;: ·. :1'::! ~~~ Ci en el asedio a Ltna fortaleza noruega. 

Su muerte provocó fD!.. I; : Le ·i'::i co01pl ic:acicnes, debido a que el monarca 

nunca se c:a.só, por· 11.:; qttt:.:.· ne; tuvo descendenc:ia qLte continuara la 

d~nastia, su hermana, esw•j~a de Frederick de Hess-Kasel fue coronada 

el 10 de mayo del aRo 0nte. Las rivalidades de la nobleza sueca 

obligilT'Dn a le. p;.:·~ina t.'. .;tJdic:ar en el afío de 17~~!1 a favor de SLt 

~spas.o" qu1er1 se mantuvo ".:?rt t:J. trono durante 31 años .. 

De esta breve referencia hist6rica se pasará a explicar la 

evolución de la insti·l;c,c'in sue•:a qt..te se dio antes del SL\rgimiento 

del ombLtclsman. 

·Los reyes de Su~ci~, cerno otros monarcas .de aquella época 

se i:::·nfrentar'on a las .-J1ft~:.:ilc2s comunicaciones debido a las grandes 

(2) .. lbidem, pág .. 1~56M 
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distancias existentes dentro de SLIS reinos; io< qL1e ·los obligó a 
t'"' '_,_ 

nombrar que las represen·~aran en cL\esÚories . ~d~trÚst'r~tl'v'~s ·y de 
.~ .. ;.\·.< -

ímparticj.6n de justi<:i.a; 

contPolar L:. ::ic:tuac1 .. "'.)n rJ!::: 

control se puede enc:Dr-.~p;_;.1- los antecedentes del ombL\dsinan; 

Durante la última parte del siglo XVI cuando SL\ec:ia se 

consolida como 1_ma rnon,1rqu1a absoluta en la que el T'ey contT'olaba a 

las funcionarios y a .1.os jueces por igual, SL1rge en Suecia y 

Finlandia el llamado Preboste de la Carona, CL1ya función eT'a vigilar 

a las fiscales públi.c~o.s:¡ actLlar en nombre del rey como fiscal 

principal; supervis~~ ~~ buen funcionamiento y administraci6n de la 

justicia en el reino o •n~ormar al rey sobre los asuntos judiciales y 

SLt no lo apaT'tó de su· función 

fundamental de vigilar la actuación de los funcionarios póblicos para 

defendeT' a los particulares contra 1 a condL1c ta ilegal de la 

1 administración pública y torna como consigna el inteT'éS de esas 

naciones en su demanda por vivir en un Estado de derecho y la 
.1 
.j s~1prerna aspiración de ret~onocer y respeta!' la dignidad de los seres 

-¡ 
·.J 

J 

humanos desde antes de que se hablara de lo que ahora conocernos como 

derechos del hombre. 

A. CANCILLER DE JUSTICIA. 
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En 1713 el rey Carlos XII c:raa una oficina llamada 

originalmente Procurador Supremo <Hogste-Ombudsmannen) mediante el 

decreto del veintiseis de noviembre de 1713, CL\yas funciones eran 

parecidas al preboste d~ la corona y donde además podia, en asuntos 

graves como los da traici6n, hacerse cargo del caso ante los 

tribunals·s. (3) 

Por otra orden de la cancilleria emitida en 1719 

este f1-<nc:lonario cambia su nombre al de Canciller de Justicia 

(Justitie-f<anslar), sin q•-•e sus funciones v;.riar-an mucho. Estaba 

dotado de ampli~d facultades para intervenir sobre la administraci6n 

rr,><:d )! de justicia. Pnt' lo c:onsig1-1iente· y en fLtnci6n de s1-t origen el 

JLtstitie Kansler depende cada vez más de la corona, a:-:cep·to durante 

el p<2rJ.odo de 11ber"tad !'r"'.hetst:ld) que comprende un lapso de 53 af'\os 

<172~~1773), durante 0! cu2l el parlamento funcionaba encima del rey 

y de~ su consejo. 

Con el tiempo, el parlamento se fortaleció en diversas 
l 
j ái'ec.z, por lo que desde 1766 hasta 1772, la designaci6n del canciller 

de justicia e,;tuvo a cargo de los cLtatro estamentos <parlamento). En 

(3). "Así durante la ül tima parte del siglo XVI, el 1 Jamado Preboste 
de Ja Corona vigi Jaba a los fiscales públicos y actúa a nombre del 
rey, como fiscal principal. Más tarde eJ procurador de Ja corona de 
la corte de apelaciones de Estooolmo se hizo cargo de esas funciones. 

"La función más importante de la oficina creada en 1713 llamada 
originalmente del procurador supremo fHogste OmbudsmannenJ consistía 
en ejercer una vigilancia general para asegurar que se cumplier~ con 
las leyes y reglamentos, y que los servidores públicos efectuaran sus 
tareas debidamente. Particularmente en asuntos graves, como Jos de 
traición, el propio procurador supremo debe hacerse cargo del caso 
ante Jos tribuna.les". Oonal Ro1<1at,"El OmbLtdsman, el defensor del 
CiLtdadano." pág. 49. 
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este espacio se formaron dos· partidos políticos que se disputaban 

continuamente el poder. 

En los ~ltimos a~os del periodo de la libertad se 

desarrollan cruentas luchas por los privilegios de la nobleza; los 

fracasos en la polftic:a exterior y los conflictos partidarios, 

crearon un ablente propicio para que Gustavo III, en 1772 aceste un 

golpe de Estado proclamándose rey, procurando nuevas reformas 

Constitucionales para ,.,establecer el poder del rey sobre el 

parlamento, contando e.e,,·, apoyo del ejército y del pueblo, lo qLte 

aprovecha para dictar un~ nueva ley para que el canciller de justicia 

dependa nuevamente del r0y. 

Debido a la •;¡u.E·l'l'.O en 1787 entre TLtrquia y Rusia, Gustavo 

III (4) quiso entrar' y at,2.car a Rusia, pero Dinamarca se lo impidi6 

como aliado de Rusia, obligándolo a regresar a Suecia y~ firmar un 

pacto, todo esto bajo la presi6n de Inglaterra y Prusia. 

Gustavo III para conservar el poder del pais, en la reuni6n 

parlamentaria de 1789 pr-csenta la Acta de Uni6n y Seguridad; en la 

que instituía principalmente innovaciones constitucionales. 

"El consejo RE!;;l dejaba de e::istir; el rey adqLtiria plenos 

poderes sobre la administraci6n del Estado y el nombramiénto de 

funcionarios. El Justitte-Kansler volvi6 a ser funcionario de 

confianza del rey." e:. l. !~demás desempeñ6 Ltna labor como asesor y se 

le consider6 como un ministro de justicia. Con lo anterior el Riksdag 

(4). Gustavo III fue sobrino de Federico el Grande de Prusia e hijo 
de Federico I, reinó de 1771 a 1772. Sonia Venegas, "Origen y 
devenir del Dmbudsman ¿Una instituci6n encomiable?" Pág. 29. 

(5). Loe. cit. 



o par•lamento es despojado del derecho exclLlsivo qL1e tenia para 

presentar iniciativas de ley. Por lo tanto el re¡y VLlelve a ser el 

todo poderoso; comen~.:-:.ndo así la época conocida como "ALltocracia 

Gustaviana" (6). 

Con la recupe1•ac e·''' del poder por el rey se crea Ltn descontento 

que provoca un complo 4ue termina con la vida de 

GL1stavo III. 

Después, asciend~ ~· trono su hijo Gustavo IV (7). 

Napole6n y Alejandr8 I, emperador de RLlsia firman Lln acL1erdo en 

181!17, en el cL1al se r:"·.,nprrimeten a hacer la guer1'a a Suecia y obligar 

a los daneses a unir•.:,,~ '1 sL1 planes .. Los rusos invaden territorio 

finés ocLlpado por lLJc. c;• . .<ec:os, obligando a estos últimos a retirarse 

de la regi6n. 

Esta pérdic.12 .le ·fLle imputada a GL1stavo IV acLlsándolo dr;; 

incompetente, provocando qLle sus súbditos, militares, fL1ncionarios e 

ide6logos reformistas LonclL1yeran que sLl fracaso se debia al régimen 

aL1tocrático, terminando r;l reinado en 1.1na abdicaci6n y l-lna revuelta 

en :LB1119. 

18!!19 marca para Suecia la entrada a la concepci6n de 

soberanía popular, ciudadanía, igLlaldad y otros conceptos nacidos con 

la RevolLlción Francesa. El sL1rgimiento del Estado y la soberanía 

radicada en el pueble· no en el rey, hacen cambiar los valores 

políticos. Bajo esta perspectiva un gran número de institLlciones 

(6). Este periodo se extiende hasta 18~9, es decir cuando finaliza el 
reinado de su hijo Gustavo Adolfo IV. Idem. Pág 29. 

17) Gustavo Adolfo IV gobernó Suecia de 1792 a 18~9. Loe. Cit. pág. 
29. 
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cambiaron, entre ellos el JK. o canciller de justicia, el cual debia 

cual los gobernados depositaran SLt ser t~n represen·ta11te en el 

confianza ~ ·través de lris representantes del parlamento o Riksdag, es 

decir 1 !:"~L:~c··11r':Í.ú c::: . .;mo ' ...... , fJuente entre el consejo del rey y los 

gobornados. Asl se 10.· ov~cia en el periodo en el cual se realiz6 la 

,,., creadora del ombudsman. 

B. NOMBR;'\MIENTD DEL CANCILLER DE JUSTICIA. 

justicia se ~rea en R) 

era dC?signado única y 

d~l siglo X~/I.[ I 1 c:1.ti:t:•·.i• .. 

la figura del JK. o canciller de 

·~ de 1719 por una orden de la cancillería, y 

·. lt\c,ivamente por el rey, eHcepto a mediados 

JI<. ya no seria nombrado por el monarca, 

sino por los cuatPo .. ,,,, ... ,,-j,y·•, 1·1asta el golpe de Estado de Gustavo III 

realizado en 1772, donde el JK. vuelve a ser funcionario de confianza 

del rey y del conse ;e:, adqLti riendo un papel de consejero y una 

posici6n par,~cida a la .:J~ ~.Ln 1ninistro de justicia. 

La 11ue•..i3 CCJn':3t1. ~=uc:ión de 18~!19, qLle en esenc:.ia todavía es·tá 

vigente, ""'' c;,stabltéc:e una di.visión de poderes entre el rey y los 

CuatPo Estados, con el objeto de evitar que todo el poder lo 

El poder ejecu~ivo se le otorga al rey y al consejo, a los 

Estados ~~>E' lc~s cla la fc.c:1.\l tad e:-!clusiva de crear impuestos; la 

potestad lc;·gislativa S•c c•.:•ncede conjL1ntamente al monarca y a los 

Cuat1·0 Estados con10 ·~.e •costumbraba con anterioridad. Tribunales 

autónomos sr:? encargar·on •j.--:- l poder jLtdicial. 

12 
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El control d!? las oficinas y fLtncionar.ios públicos se 

atribuy6 a dos institucionRs: canciller de justicia representante del 

r·ey y conse.io y al •:i•ntludsman delegado de los Cuatro Estados, los 

cuales se i:onver·t;i1 .. :~ . .;.1 ;iL.\~~i t;arde en el parlamento. 

En la Con:.:-.:. !·.~.1ci6n ele 1f3~!j9 se señalan los requisitos 

genL~ra 1 es pa. r¡:;. ser J 2speciticamente en su párrafo 27 (8): debe 

ser un abogado capaz, c 0 a~rc1al y t~ner experiencia como juoz. 

C. FUNCIQNES DEL CANCILLER DE JUSTICIA. 

En su ca 11.c·, · esencial de ministrante de justicia, el 

~,-. a la corona en forma personal o por 

delegación si l.os bienes del gobierno; velar la 

impartición de justi.ci.:1 .c. nombre de la corona y ejercer acción en 

contra de jueces o func1cnario que no desernpeAen sus funciones. 

Desde 18!!19 -~'°" n ;-ealizado dos cambios de importancia en 

las funciones del JI<, u¡·,.:; cen 184111, cL1ando el rey deja de nombrarlo 

co1'respondiendo el no¡1,brc.mi.ento al parlamt?nto; el otro ocL1rrió en 

l.848 al crearse el juicio 01-al en las cortes de apelación y en la 

Suprema Corte. 

El nuevo juicio creaba mayor trabajo en las funciones de JK 

corno primordial fiscal del gobierno; en virtud de lo complejo de sus 

<8). "Una clausula especial de la Constitución de 1Bel9 <Párrafo 27J 
establece los lineamientos fundamentales de la oficina del JK: En 
primer término se prescriben los requisitos generales de quien deba 
ocupar el puesto: tiene que ser una persona capaz, imparcial, versada 
en derecho y con experiencia como _iuez." Donal Ro1•1at. Op.cit.; pág. 
6!1l. 
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labores se le eximió del cargo de inspector en los casos criminales 

ordinarios. "Pero retuvo el poder de acL1sar a los altos funcionarios 

por los delitos que implicaran incumplimiento del deber o abuso de la 

auto1·idad". (9) 

En una ley establecida por el rey en consejo que se examinó 

por último en 1947,, se realiza una relación porrnenoriz2.da de los 

deberes del JK, que son: 

1.- Actuar corno principal asesor legal del consejo. 

representar a la corona corno procurador general en los 

casos que afecten al interés del Estado. 

3.- Vigilar en nombre de la coron• a todos los servidores 

públicos, actuando en caso de abuso. 

4.- Otras obligaciones. 

Como principal asesor legal del consejo, acepta ordenes 

principalmente del consejo o de Lino de SLIS miembros titulares del 

Ministerio correspondiente; se le pide su consejo en asuntos 

sometidos a la apreciación y decición del rey en consejo, por ejemplo 

c~ando existen problemas lirnitrofes entre propiedades inalienables. 

Cuando se afectan intereses del Estado, el canciller 

representa a la corona en asuntos civiles, los cuales no implican 

rnL1cho trabajo, ya que la rnayoria de las oficinas administrativas 

centralizadas tienen el poder de representar a la corona en asuntos 

cie SLI competencia, pero el Jf(. tiene la obligación de revisar e.l 

desempeño de la oficina, además de prestarle ayuda, aconsejarle y 

darle instrucciones si asi se le solicita. 

(9). Donal Rowat. Op. cit., pág. 51. 
' 
J 
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La vigilancia de los servidores públicos ha sido la 

principal actividad del JK desde su creaci6n. Todos los funcionarios 

siempre estarán bajo su supervisi6n, cuando ocupen una plaza en donde 

puedan cometer alguna falta por el ejercicio de su trabajo. 

No están sujetos a esta vigilancia los ombudsman, por lo 

que tampoco el JK. está bajo la supervisi6n de los ombudsman, ni de 

los miembros del consejo del rey. 

Al enterarse c,l Jf<. de una acci6n de mala administraci6n 

por medio de una qL<eJa en contra de L<n fL<nciona1·io o a través de 

otros medios, como la preí1sa, éste debe investigar la e:dstencia de 

''e"ponsabilidad del servidor público y· si la hay acusarlo ante los 

·tri bu na les. 

Si la falt'1 es menor el JI<. puede conformarse con un 

informe que le rinda el funcionario o con la correcci6n de la falta. 

En ·1as obligaciones contenidas en el punto CL<arto, 

encontrarnos aquellas en la que el JK actúa como acusador por 

violaciones a la ley de J. ibertad de prensa de 1948. El mirnistro de 

ju~ticia tiene el deber de vigilar el cumplimiento de esta ley, pero 

esta custodia no lo faculta de ninguna forma para censurar las 

pL<blicaciones. 

Si a juicio del Ministerio se debe iniciar un proceso por 

algún delito marcado en dicha ley, é=.te debe avisar al JK y 

proporcionar los documentos impresos en cuesti6n¡ indep~ndientemente 

J de la notiticaci6n el JK puede proceder, cuando la injuria se 

1 tipifique en un delito que se siga de oficio. El derecho de acusar 

..J s6lo le pertenece al JK. 

J 
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Cuando un sujeto considera que ha sido agraviado par algún 

articulo o nota periodística, tiene el derecho de iniciar un proceso 

por encima del JK, si es que este último ha decidido no acusar. 

En lo relativo a las estipulaciones que norrnan la actuaci6n 

los vigila con el fin de asegurar que los 

abogados se adieran 

profesional. 

lus principios de la prudencia y la ética 

La actividad que reali~a el JK se reduce a pedir la 

aplicaci6n de sanciones disciplina1•ias ante la Asociaci6n Sueca de 

Abogados, tal instituc:it.~n es una sociedad privada cuya carta 

constitutiva fue aprobada por el rey en consejo, y es la encargada de 

imponer y hacer efectivas las sanciones disciplinarias a los ab6gados 

que no cumplen con rectitud el ejercicio de su profesi6n. Las 

sanciones pLteden ser la '°'"clusi6n de la asociación y en faltas leves, 

recordatorios o advertencias. 

Para poder cumplir en forma total sus funciones de 

vigilancia, el JK dispone de las sigLtientes atribuciones: tiene la 

facultad de inspeccionar los tribunales y las oficinas públicas; 

estar presente en las sesiones y deliberaciones de los funcionarios y 

examinar sus registros y archivos, además todas las autoridades deben 

entregar toda la información que solicita el JK. "Una ayuda adicional 

para su fLtnci6n de vigilancia es el e>:amen de los informes anuales 

que le· presentan las ramas y 6rganos del gobierno acerca de sus 

•ctividades. Fundamentalmente, con este e>:amen se trata de asegurar 

que todo se tramite y se decida sin demoras innecesarias." (1(!1) 

(101 Donald Rowat. Op cit.; pág. 52 
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En conclLtsión, el JI<. tiene como fLlnción principal el 

supervisar los tribunales administrativos, con el fin de mantener la 

confianza del Estado en la impartici6n de justicia y en el desempeño 

de sus funciones a tr2•1\bs de sus oficinas públicas y asi proteger 

los intere1=H?s de SLlS \;¡ut:H:·rnados y los propios. 

Donal Rol11at 2:t.-=.:-ñala: 11 Las funciones del JK. como asesor 

legal y como vigilant•2• de la oficinas y fLlncionarios públicos son 

esencialmente las mism~~ ahora qLle cuando fLle creada su oficina hace 

25¡!1 años. " ( 11) 

D. GOBIERNO EN SUECIA. 

Corno ya se h~ señalado, el Preboste de la {:arana, el 

Procurador Supremo y el Canciller de Justicia, fueron instituciones 

qL1e precedieron al Dmbudsman, por lo que es necesario mencionar el 

sistema de gobierno qu•0
• .~i.C¡P actualmente en Suecia, país donde surgí o 

la figura jurídica en cu0~tión. 

Hasta anees oc' la reforma CcinstitLlcional de 1975, (qLle 

desplazó a la de 181!19), el poder ejecutivo era ·facultad del rey en 

consejo. La facLlltad legislativa era atribLlción del rey en consejo y 

del p&rlamento <Riksdag}. 

Actualmente el parlamento tiene el control de las funciones 

públicas, incluyendo cel banco de SLlecia {Riksbank} y la oficina 

nacional de deuda; desi9n3 a los procuradores generales (Ombudsrnan) 

(11) Ibídem, pág. 52. 
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y a todas las ~amas de justicia y ad~inist~aci~n. 

1-k,1;es; cit": J.,; ;-e·forma consti'tLtc:ional de i975 el parlamento 

una.· alta 

...... ra baja ((.indrakamma1•en) con 273 miembros 

cuatro-años. 

::·• distrit:>uidos e.n proporción a los votos de 

Un proyec \~1.:. ,"•.=fopmas constitucionales fL\e aceptado por 

el. fl.1ksdag r;· parla.1rii 0n 1968, estableciéndoce desde 1971 un 

:;5~~) miembros elegidos por tres años. Sin 

E-:-mbargo a ralz de 1,. ccc:c:iones de 1976 que diel'on una perfecta 

dt6 reducir a 349 el número de miembros. 

regla general, el rey designaba al lider 

de la mayori.a diz~l parti.dc; ":<Jmo pl'i.mer ministro CStatminister). 

EJ. primero ,:1(, "me1·0 de 1975 entraron en vigor varias 

~t!e privaron al monarca de los poderes qua 

aón le qued~ba11~ Anor3 ·~· rey no ejerce la funci6n ejecutiva, ya que 

pas;:i a ·.:>E:,1r fa.c:ulta.d de: 1.-:.1'.'~1- ministras .. El ~:;oberano ha qi_tedado en el 

presente como un símbolo nacional. 

El pre!;,;idt?nt<:. ~J;-.'l parlamento escoge al primer ministro, y 

éste nombra al resto cim! ~dbinete. El cargo de primer Ministro tiene 

una duraci6n de tres ai~(~~. 

l'.::J. s1~tema .jc.'.cJ1c.i.ai en SL1ecia actualmente está organizado 

El Hi ksd;,.;g •:· iar11-:::·nto ele-termina la organización de los 

"\ tribunal<2s . 
.....; 

18 
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Los tribunal.es de primera instancia, además de las 

atribuciones en derecho civil y pena 1, desempeñan tareas 

administrativas relacionadas con escri tL1ras de traspasos, 

urbani:aci6n y testamentos. 

El sistema j' 1d ic i al sLteco, está integrado por tres 

categorías de tribunales: los de primera instancia {Tingratter}, los 

tribunales de apelación {Hovratter} y el tribunal supremo {Hogta 

Domstolem}. 

Los tribunales de primera instancia son los que 

desarrollan la función principal. 
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CAPITULO I I • · 

EL OMBUDSMAN. 

Los antecedentes del Ombudsman se encuentran en la figura 

del Preboste de la Corona y del Procurador Supremo, sin embargo la 

mayoría de los investigadores sobre esta instituci6n, coinciden en 

señalar Ltna influencia más directa del Canciller de Justicia. 

La evoluci6n de estas figuras culmin6 con la crea~i6n del 

Ombudsman, el cual se consagr6 por primera vez en la constituci6n 

sLleca de 18~19. "El término proviene de la palabra SLleca Ombud que, 

añadida' al patronímico Man, significa persona que actQa ~orno vocero o 

representante de otro."<12) Sonia Venegas proporciona otra acepci6n 

de la palabra "OmbLldsman no es un vocablo ar.uñada por la sociedad 

(12) Juventino V. Castro. "El Ombusdman y el sistema constitucional 
mexicano,'' pág. 43. 



contemporánea, es una palabra de origen sueco que se usa desde hace 

siglos para referirse a una persona u 6rgano que protege intereses de 

otros individLtos." <13) 

El seAor Alfred Bexelius, Ombudsman para asuntos civiles de 

Sueci.a e>:plica qLte l·"· palabra OmbLtd. "Se refiere a Ltna persona que 

actúa como vocero o rep;'e,c;entante de otra."(14) 

La figura del Ombudsman en esencia surge, con la 

fL1nci6n de investigar las qLtejas de los gobernados en contra de la 

burocracia gubernament3l. 

Pero no es hasta el presente siglo CLtando esta figLtra 

adqLliere importancia a nivel mundial; ya qLte a ::irincipios de la 

centuria el Estado ompieza a expandirse de manera incesante 

ampliando su radio acción, cubriendo aspectos politices, 

económicos, sociales y cL1lturales. El crecimiento del aparato 

administrativo ha producido un aumento en forma extraordinaria de sus 

facultades discrecionales, debido a que es casi imposible reglamentar 

minuciosamente la totalidad de la actividad administrativa. El 

Estado, en 1 a neces i<fa d de conceder faculta des a 1 os servid ores 

públicos, crea también la posibilidad de que éstos en ejercicio de 

sus funciones, en algún acto u omisi6n de las mismas, afecten 

individualmente la vida de los gobernados, es decir, en sus derechos. 

En las oficinas administrativas en ocasiones se realizan 

acciones que producen injusticias a los ciudadanos, que pL1eden ser 

probablemente sobornos, abusos de poder, incapacidad o negligencia. 

(13) Sonia Venegas. Op. cit., pág. 11. 
C14) Dona! Rowat. Op. cit., pág. 7. 
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Por lo tanto el Estado concede garantias para proteger a sus 

gobernados de la mala admi~istraci6n, asi como recursos que se hacen 

valer ante los administrativos o judiciales, 

jerárquicamente superiores. 

Cuando el c1u·Jadano se atreve a iniciar Lln procedimiento 

legal por algún agravio recibido, con frecuencia se encuentra con que 

éste es prolongado, costoso y formalista por lo que para iniciarlo 

necesita de un acesor jurídico. 

En otras ocasiones ni siquiera piensa en dirigirse a los 

tribunales, ya que resulta materialmente imposible probar que a 

sufrido alguna arbitrilriedad, decisi6n injL1sta o L1n maltrato por 

parte de las autoridades. 

El gobernado, al ver lesionados sL\s derechos por la 

actividad estatal y por la poca viabilidad de los recursos n~cesarios 

para defenderse; tiene la posibilidad de acudir al ombudsman, no como 

L\na panacea que resolverá taclas las injusticias o arbitrariedades, 

pero si como un auxiliar para solucionar problemas administrativos. 

Este instrumento de defensa del ciudadano ha prodLtcido 

resultados muy ·favot'ables, debido a sus ventajas. "Por ejemplo, a 

diferencia de los recursos de carácter administrativo, tiene la 

virtL1d de ser un órgano independiente a la misma administración y 

frente a las alternativas procesales las cuales, como se ha dicho son 

siempre costosas, complicadas y lentas." (15) 

Su campo de acción es extenso, supervisa la exacta 

(15). Sonia Venegas. Op. cit., pág. 21. 
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aplicación de la ley, vigila las prácticas administrativas en SL\ 

resoluciones y realiza recomendaciones generales. 

En el cas1J de que la sentencia sea negativa para el 

quejoso, la sola in+.c:r""''nción del ombudsman, le da la seguridad de 

que la autoridad ha ~naL1zado meticulosamente el procedimiento, o en 

SL\ defecto le e:.:pli.c:.: :t<Js motivos por los cuales se resolvió en 

determinado sentido. 

Todas las 'l<ent,1,ias se amplían cuando se le faculta para 

actuar de oficie y ne sula.mente a petición de parte, además puede él 

o sus más cet-canos coJ.,.:.ht:rracior·es sugerir reformas a las leyes. 

El ombudsman se considera corno una institución demo~rática, 

ya que. por medio del dr_,,,,,,c1-,o de reclamación se concede al gobernado 

la posibilidad ele rit•:·:Pveni r di recta y espec i ficamente en la 

administraci6n, ya que el funcionario tiene amplio acceso a la 

burocracia para realizar sus investigaciones, contando además con la 

facultad de pL1blicar sus resoluciones, con el objeto de poner en 

evidencia a las oficin~,.. del gobierno por más facultades que éstas 

tengan. 

Los gobernados al ver afectados sus derechos acuden a 1 

arnbudsman por medio de una queja y este Qltirno tiene la obligación de 

dar solL<c:ión al problema, siempre y cuando se esté afectando 

verdaderamente el derecho de un ciudadano y se encuentre dentro de la 

competencia del ornbudsrnan. 

La mayoría d•? las personas qL1e acuden al ombudsman, lo 

hacen por considerarlo un ~rgano imparcial, intermediario y que puede 

dar soluci6n a sus probiornasM 
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Los órganos de la administración tienen la posibilidad de 

~yudar o no al ornbudsrnan en el desarrollo de sus investigaciones, sus 

recomendaciones no tienen coercibilidad, ya que la autoridad puede 

admitirlas o rechazarlas, pero por lo general se admiten, ya que se 

basan en investigaciones exhaustivas y, lo más importante es que las 

instituciones gubernamentales cuidan su prestigio ante la sociedad, 

por lo que eligen enmendar sus fallas. 

Para poder dar un concepto del ornbL1dsrnan retornaremos la 

idea que proporciona la licenciada Sonia Venegas, en la cual divide 

en cuatro grL1pos a los estL1diosos de la materia, señalando qLle 

algunos han creado una definición superficial y otr8s, después de una 

investigación meticulosa ofrecen un concepto verdaderamente completo 

que resume casi en su totalidad las caracteristicas de la institución 

en estudio. 

Asi en primet' lugar menciona a los tratadistas, qL1ienes 

señalan que el ornbudsman es un i·L1nc:ionario cuya principal 

responsabilidad es la de recibir quejas contra la administración 

pública, para lo cual se apoya en Antonio Carrillo Flores, (16) En 

segundo término menciona que en este grado se aglomeran a los autores 

que señalan los atributos que debe de cumplir quien ostente el cargo 

de ombudsman, para opayar esta idea cita a Moore John, a Anderson 

(16) "El Ombudsman ... es un funcionario, con jurisdicc.ión nacional o 
regional, general o especializada, que tiene el encargo de cuidar a 
solicitud de los particulares o motu propio, que la acción de las 
autoridades, particularmente de las gubernativas, sea no solamente. 
legal, sino razonablemente oportuna, Justa, humana." Carril lo Flores· 
Antonio. "La Constituci.<,n, la 8L1p:-ema Corte y los Derechos Humanos", 
p.?g. 251. 
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Stanley y a Donal Rowat. 1171 

En el tercer punto, ubica a los tratadistas que enumeran de 

una forma más minuciosa las cualidades de los ombudsmen como 

i ns ti tuc i ón, bas,ando,:;c· en Geellhon Walter y en la A.B.A.J La 

(17) "Un Ombudsman es un experto en Administración Pública, el cual 
debe ser independiente, imparcial y de rápido acceso, con la función 
de recibir e investigar quejas individuales de abusos burocráticos, 
él informa sobre si mismo y puede publicar sus resultados, sin 
embargo, no tiene poder para modificar o revocar decisiones 
administrativas." Moorre, John, "OmbL1dsmen and Ghetto", Connecticut 
La~J Revie~1, dic. 1º, 1968, p. 246. 

Anderson sostiene que las características del Ombudsman son: 1 J 
Independencia; 2J Imparcialidad; 3) Experiencia en la Administración 
Pública; y 4J Accesibilidad Universal. Anderson, Stanley. "Ombudsman 
Papers American E:.:per:ience and Proposals", Berkely, InstutL1te of 
Gobernamental Studies Uníversity California, 1969, p. 3. 

Rowat señala como características esenciales: 1J el Ombudsman es 
un funcionario independiente e imparcial de la legislatura, 
usualmente en la constitución, quien supervisa a la administración: 
2J el se ocupa de quejas especificas del público contra injusticias 
administrativas e inadecuada administración, 3) El tiene poder para 
investigar, criticar y publicar, pero no para revocar acciones 
administrativas. Ro1•1at, D. ,"Ti1e Ombudsman; citizen's defender, rev. 
ed., Toronto, Toronto University Press, 1968, p. XXIV. 

f 181 "Todos los Ombudsman son instrumentos de la legislatura pero 
funcionan independientemente de ella sin ningún vinculo con el 
Ejecutivo y sólo con la responsabilidad más general ante el 
Parlamento. Los Ombudsmen tienen prácticamente acceso ilimitado a 
los documentos oficiales sobre materias sujetas a su competencia. 
ELl..os tienen un gran cuidado de que sus resoluciones sean aceptadas 
/tqn~por autoridades como gobernados." Geellhorn Walter, "When 

( americ_ans complain gobePnmental grievance procedure", Cambridge, 
\ Mass./; Harvard University Press, 1966. págs.9-10. 
~--"La American Bar Association fABAJ, seffala como atributos de los 

Ombudsmen: 

1.· Estar legalmente establecidos. 
2. Funcionamiento autónomos. 
3. Ser externos a Ja Administración Pública. 
4. Operacionalmente independientes de los Poderes 
Estatales. 
5. Especialistas. 
6. Accesibles. 
7. Imparciales. 
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En el último pLlnto coloca a los investigadores que 
- . .· 

• .'e'~ "•"/ 

proporcionan Ltna m:plicación de lo qL1e·• es· el ombL1dsma n; dónde está 

regulado, cuál es su objetivo pr~ncip~l, cuáles son sus cualidades en 

esencia y se apoya en lo escrito por Hector Fix Zamudio y la CI.B.A.J 

La Internacional Bar Association.(191 

De acuerdo a las expuesto en el punto referente al 

Dmbudsman, podemos extra2r las peculiaridades de dicha institución: 

1. independencia. 

2. Autonomía. 

3. Imparcialidad. 

4. Accesibilidad. 

8. Protectores públicos, pero no por eso deberá estar 
necesariamente en contra de Ja Administración Públ Jea 
"InstitL1tionalization, 1;1-,e Dmbudsman and bL1reaL1cracy" 
American political sc1ence review, 68, 1974, p.1077. 

r 19) "Ombudsman es uno o varios funcionarios designados por el órgano 
parlamentario, por el ejecutivo o por ambos, con el auxilio del 
personal técnico, que poseen Ja función esencial de recibir e 
investigar las reclamaciones de los gobernados realizadas por las 
autoridades administrativas, no sólo por infracciones legales sino 
también por injusticia, irracionalidad o retraso manifiesto en la 
resolución; y con motivo de esta investigación pueden proponer sin 
efectos obligatorios, las soluciones que estimen m~s adecuadas para 
evitar o subsanar las citadas violaciones. Esta labor se comunica 
periódicamente a través de informes púbiicos generalmente anuales, a 
los más altos órganos del gobierno, del órgano legislativo o a ambos, 
con la facultad de sugerir las medidas legales y reglamentarias; que 
consideren necesarias para mejorar los servicios públicos 
respectivos." Fix Zamudio, Hector. "Ombudsman", Diccionario JL1ridico 
mexicano , México, UNAM, t. VI. p. 307. 

"La Internacional Bar Association señala que el Ombudsman es un 
cargo previsto en la constitución o por acción de la !_egislatura o 
el parlamento, que encabeza un funcionario público de alto nivel, el 
cual debe ser independiente y responsable ante Ja legislatura o 
palamenta, cuya labor consiste en recibir quejas de personas 
agraviadas en contra de oficinas administrativas, funcionarios y 
empleados de la administración pública o bien que actúen por moción 
propia, y quien tiene poder para investigar, asi como para recomendar 
acciones correctivas y publicar informes. Bernard, Frank. "The 
Dmbudsman revisited", Internacional Bar ~ournal, mayo de 1975, p. 50. 
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5. Incoercibilidad de sus resoluciones. 

6. Prestigio de la persona que ocupa el cargo. 

De 1': ~ución. 

Independencia. 

Si bien o;, .~rto que el ombudsman puede ser nombrado poi 

el poder legislativo "". el poder ejecutivo, ésto no lo obliga 

actuar de manera pa11 ~nte un particular o a 1~esolver en favor ds 

la autoridad acusada ·~meter algón ag1~avia. 

NingLmo de ·-·-·-::: poderes puede intervenir 

ombLtdsman resuelve: ck·l;or·minado caso o dar pre'fe1'encia a alguno de 

estos. El ombudsman '"" independiente, decide por si mismo y sin 

presión algLu1a a investigaci6n, 

trabajos que real i ,: : i las resoluciones a SL\ jL\iC iO 

coPrespondan. 

Autonomia. 

Una vez nomb 1-0.dcs los ombudsmen, pueden organizar su 

oficina de acuerdo a ~~ ~rtterio y necesidades, con el objeto de que 

fLtncione ld mejor Pº"' ,•· Dara ello tienen amplias facultadGs para 

hacerlo. F'or lo e·--·~· c:uent.:::.n con una caracteristica muy 
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importante: contar con pocos empleados para evitar el burocratismo y 

dar una atenci6n más directa a los ciudadanos. 

Accesibilidad. 

Existen dos formas para tener acceso a la oficina del 

ombudsman: directa o indirectamente. 

Cuando el acceso es indirecto, la queja se presenta a 

través de un intermediar'io, por lo que el agraviado no tiene Llna 

relaci6n con el ombudsman ni con sus funcionarios, es camón observar 

esta caracteristica en ¡.:,,ancia e Inglaterra. 

Por su parte el ombudsman francés s6lo puede ser abordado 

por Lln miembro del senarJ<J o de la Asamblea Nacional. El ómbLldsman 

inglés nada más recibe las quejas mediante la Cámara de los comunes. 

Cuando el propio interesado hace llegar la queja al 

ombudsman o a sus empleados se dice que lo hace de manera directa de 

tal manera que el agraviado forma parte del asunto. 

Por lo regular las quejas se presentan en forma escrita, y 

es el propio interesado qLtien la hace llegar al ombudsman en forma 

personal o a través del correo. El quejoso también tiene la 

posibilidad de presentarse directamente con el funcionario o hacerlo 

por la via oral o por medio de una llamada telef6nica. 

Los ombudsman tienen acceso a cualquier archivo y el poder 

de exigir que se les muestre 

registros de las oficinas públicas, 

su competencia. Si alguien que 
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proporcionar informaci6n se niega a hacerlo, el ombudsman puede 

solicitar a a través de los tribunales. 

El ombud,0,man tiene la obligaci6n de guard?.,' secretos en 

¡1suntus: ¡·· :;:J. •. :..c i.l'.ln~1dc.1.:::: :a defensa nacional, sec;¡uridad del pais, y 

< .t r:ha responsab i 1 id ad no se on:t i ngue por el 

1·'c1r' ejemplo el oml1L\dsman alemán cuenta con 

la la 'fL\erzas 

~rmada.'..::. ·: ,,;.r\istT'o de defensa; tiene acceso a los 

.:tstiT' fundamentos muy fuertes o secretos 

·0ae negaT'se a la inspecci6n es el ministro 

D ·~.u rep' ··~::.;;;-,'.:ante per·rnanerite, pero CL\enta con el poder 

de salicit~~ la a~ud~ ias autoridades federales y de los estados, 

para SL\S investigaciones y emitir 

recomen aci6n justa" 

Incoercibilidad d? sus resoluciones. 

í:-il concluir su investigación el ombudsman proporciona Lma 

J 
resolL\ i6n, Lma sugerencia, amonestaci6n, la cual puede contener 

opini6n o una critica, pero lo más recorclato1·10, 

J irnport. nte es la falta e10 "potestad coercitiva di recta" <2121), ya que 

las clec i·siones no !:;.i.cnen L\n carácter vincL\latorio para las 

J au~o1·i ades, es deci1·, éstas últimas no tienen la obligaci6n de 

1201 Eonia Venegas. Op. pag. 4"7. 
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acatar e;:;as resolL1ciones por lo que no pueden ni modificar y menos 

revocar Llna actuaci~n e L1na sentencia do las autoridades. 

Las. i--e~5oluci·:.1rH::s que emite el ornbudsman tienen Llna amplia 

i3.cept;ici6n '.: 1.:ari.dades, ya qL1e goza de gran respeto por 

sus autoridad mora 1. ;.)unque sus resoluc iont-~s 

carezt:.;3.n de t.\n 1:.:a.1·':.~c ·t.1.:·1 vinculatorio, ria se debe pensar que el 

ombudsma.n no tier1e:.· o·f·~~·: ,.,·:is juridi.r:os para l1acerlas valer en forma 

indirectu 1 y~ qui:: c:i...· ·1Jr_: .La autoridad no quiere admitirlas, en 

algunos pais8s como "'·"' 'ª e Inglaterra la institución CLlenta con 

·f~cultadr~s p:3r2 l lt"0\:.:.: un fu:-1cianario a los tribunales, si la 

investii;,~;:;.ci..Jn u.rro.._;a. ! - n:-:-is delictivos. Puede recurrir al juicio de 

amparo o denuncia.:·_ a.nte las aL1toridades administrativas 

Prestigio de la persona que ocupa el cargo. 

El éi:ito de :c. i.n,;titución del ombudsman se basa en su 

autoridad moral y soc1ai, pur lo que se ti.ene gran cuidado al momento 

de elegir a la persona qL1e ocupará el cargo; por ello, para SLI 

designación se eiogen cc;:io requisitos: ser un jurista de especial 

integridad, mantenerse .;:.l mart:;ien de cualquiel' interés politice o 

partidista, p.;;. ra que 2 i »coso l ver· las quejas qL1e se le presente goce 

de la imparcialidad nec;:;:s.:-~ria para no inclinarse en un determinado 

sentido y sobre todo evi~a.r que Lltilice el nombramiento como 

plataforma política y ck·· ·Lr·tu<H' las caracteristicas de la figura del 

ombL1dsman. 



Difusión de la institución. 

El éxito de !~ figura del ombudsman se alcanzó gracias a la 

pL1blicidad que se le ¡-,¿~ oado en últimas fechas. Por ejemplo en 

AL1stria se pLtblic:an ·folletos, y carteles anL1rn::iando sL1 oficina; sus 

miembros aparecen en \,J telc.:visíón y el radío, además de que los 

ombudaman realizan viJjes para recibir quejas. 

Los ombudsman de Finlandia remiten a la agencia finesa de 

noticias las decirüonec; de interés ·general qL1e se emiten en su 

oficina; posteriorment2 los medios de comunicación masiva acuden a 

la agencia para recaba¡· l,i infoPmación y difLtndirla. 

CL\ando las decisiones son dificiles de entehder, el 

ombudsman finés convoca a la prensa para real izar sesiones 

especiales, asegurando as! que la recomendaciones emitidas se 

publiquen lo más vepaz y correctamente posible. 

Por medio de 1'3 difusión se pretende dar a conocer los 

servicios que presta esta institución; poniendo especial atención en 

las clases más pobres o desprotegidas, ya que los miembros de estas 

comunidades son los que están más expuestos a recibir alg6n tipo de 

agravio o arbitrariedad por parte de las autoridades. Cumpliendo asi 

con la labor social que le fue encomendada: proteger los derechos de 

1 
..J 

los ciLtdadanos . 

J 
Difusión de su trabajo. 
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La mayoria de las leyes que regulan la figura del ombudsman 

lo comprometen a presentar un informe anual del trabajo realizado. La 

constitución de Filandia obliga al ombudsman a presentar SLt informe 

de labores anLtal<es al parlamento; remitir copias del mismo a los 

mini.stros, a la oficina central de investigaciones, a las cortes y a 

otras oficinas. En dicho documento plantea sLtgerencias para corregir 

lagunas 1:n la ley, reformas a la misma, creación de nuevos 

ordenamientos jurídicos; además de un listado de los asuntos que se 

consideraron más importantes y una explicación de sus actividades de 

i.11'~:pecc i ón .. 

Los nombres de los funcionarios contra los cuales se 

presentó alguna qL1ej2. se publican solamente cuando la investigación 

culminó con una persecución, en una medida diciplinaria o en 

recordatorio. ·El informe es rev is<J.do por el Comité Constitucional, 

el cual está facultado para replicar al ombudsman cualquier punto del 

informe; asi mismo el comité envia sLt calificación del docLtmento a la 

sesión del parlamento. 

El ombL1dsman sLteco remite al parlamento Ltn informe de 

actividades anLtal dentro de los primeros quince dias del mes de 

octLtbre, el cual contiene Ltna referencia del trabajo realizado, 

indagaciones de las leyes administrativas y un resumen de los asuntos 

más impol'tantes de intel'éS genel'al. El comité constitLtCional analiza 

el parte y otros documentos de la agencia del ombLtdsman como minLttas, 

libros de contabilidad y remite su apreciación al parlamento para sLt 

análisis en sesión plenaria. 
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Los informes del ombudsman son consultados por jueces, 

funcionarios y público en general, ya que se consideran documentos de 

gran intsrés y valor. Además de ser considerados como un arma de 

presión " ... en virtuc Lle? que los funcionarios públicos, ante la 

amenaza de verse desprestigiados en dicho informe, optan generalmente 

por tomar en consideración las resoluciones que la institución les 

remite." (21) 

A. EL OMBUDSMAN CLASICO O PARLAMENTARIO. 

i:::1 parlamento tiene la facultad legislativa, es decir, la 

posibilidad de crear 12:;es justas que normen la condLtcta de los 

ciudadanos. Sin embargo las autoridades encargadas de aplicarlas 

pueden comete~ abusos, desvíos de poder, ser negligentes o groseros 

con los gobernados, por' ello necesita de una oficina que funcione 

independientemente del mismo, pero ligado a él en SLt actividad 

in~estigadora e informadora, asegurando así que las autoridades y los 

tribunales se adhieran a lo dispuesto por las leyes, por lo cual se 

crea así la oficina del Ombudsman. 

La oficina del ombLtdsman es independiente del gobierno y 

del propio parlamento <órgano que lo designa), en nombre de quien 

actúa y ante el cual es responsable, pero conservando ante éste su 

autonomía, ya que resuelve los problemas que estima conveniente 

investigar y determina las 3cciones a seguir, sin recibir 

(21) Ibídem, pág. 55. 
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instrucciones especificas acerca de los asuntos o quejas que debe de 

inspecciona!'. 

Suecia 

politica en 1809. 

lo plasm6 por prime!'a vez en su constituci6n 

Finlandia ¡:'""'maneció fiel a SLI institución del canciller 

de justicia que reali:aba funciones muy simila!'es al del ombudsman, 

por tal motivo trece ;úios después de la adopci6n del ombudsman se 

aboli6 dicha instituc1¿n considerando inútil su actividad. 

Dinama!'ca .lr.i incluye en su o!'denamiento ju!'idico de 1953. 

Su adopción trajo much'>s discL1siones, entre la oposición danesa, ya 

que considel'aban que i nterfel'ia .con el sistema danés de 

responsabilidad; muchos ot!'os se oponian a la institL1ci6n 

alegaban que la oficin2 se!'ia inadecuada con qL1ejas frívolas. y qL1e 

tendria que dedicar la mayor pa!'te del tiempo a· atender a 

chiflados." (22) A pesar de la fuerte oposición para su incorpo!'ació~ 

se ap!'obó su establecimiento en la ley del 11 de septiembre de 1954, 

reformada en 1959 y 1961, en la cual se estableció el ombLtdsman Des 

Folketing, tomando en conside!'ación el modelo sueco y el finlandés. 

Como se puede apreciar, el ombudsman !'equie!'e de un apoyo 

legal que generalmente se consigna en la constitución del pai~ que lo 

adopta, confiriéndose su o!'ganización y SLI funcionamiento a Lina ley 

o!'dinaria. Su normati.vidad varia en cada pais adaptándose a las 

necesidades propias de cada región, pero conservando __ siempre las 

características que son propias al modelo sueco. 

(22) Donal Ro1•1at, Op cit., pág. 121!1. 
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En Suecia para ser ombudsman se requiere ser una persona de 

amplios y reconocidos conocimientos jurídicos y de excepcional 

honradez, ya que su primordial actividad es supervisar como 

delegado del parlamento el cumplimiento de las leyes y reglamentos. 

La ley del. parlamento SLteco señala qLte al inicio del 

periodo parlamentar'it:> se ·formen dieciseis comisiones, siendo la más 

importante la Comisi6n de ConstitL1ci6n, esta última aglomera a las 

áreas de administración, finanzas, partidos políticos, libertad de 

expresi6n, etcétera. 

Dentro de los diez días siguientes a su creación, la 

Comisión de Constitución designa a seis miembros qL1e integrarán la 

delegación para el nombramiento del ombLtdsman parlamentario, 

nombrando finalmente el pleno del parlamento a c:uatro ombudsman. 

El periodo ae ejercicio del cargo consta de cúatro años, y 

el parlamento se cambia cada tres años. Esta diferencia de tiempo en 

los nombramientos remarcan la independencia del ombudsman. Durante el 

desarrollo del puesto el ombudsman no puede ocupar otro cargo. 

El ombudsman debe de revestir características de 

honorabilidad, confianza y conocimientos jurídicos por lo que SLt 

designación recae, la mayoría de las veces, en los jueces de los 

tribunales de primera instancia ITingstraatterl o de apelación 

IHovratterl. Hasta el aí'io de 1776 la designación recaía en los 

asisterites del ombudsman, al considerarse la experiencia adquirida en 

~l desempeño de su trabajo con el titular. 

En el año de 1941 la duración del cargo era de un año, con. 

la posibilidad de ser r'eelegido indefinidamente como acontecia 

regularmente, sin embargo la posibil1dad de ocupar otros cargos 
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públicos más altos, como los del tribunal supremo (Hogsta Domstolenl 

1 moti van a los ombudsman a dejar el cargo, provocando cambios 

continuos por el anhelo de escalar puestos más importantes en la , 
i ad1ninistraci6n. 

1 Esta sitL1ación incomodó al parlamento, al grado de tener 

que T'C?ali.zar sesiones para deliberar y nombrar a la pers•;:ina idónea 

para el cargo. En la reforma de 1941 se determinó que la duración del 

nombramiento seria de cuatro años, igualándoce el sueldo al nivel de 

los jueces del tribL1nal supremo evitando asi, 111 rotación constante? 

de dichos funcionarios. 

El parlamento posee la facultad de destituirlos en el caso 

de cometer alguna infracción grave en el desempeño de sus funciones, 

situación que no ha ocurrido en SuC?cia. 

En el mismo a~o se derogó el requisito que señalaba que la 

persona que o-c:L1pa ra e 1 cargo fL1¡,¡ra e>:c lusi vamente un hombre, sin 

embargo hasta la fecha ninguna mujer ha ostentado el puesto. 

La constituci6n sueca de 1974 establece el nombramiento de 

cuátro ombL1dsman parlamentarios, uno de los cuales organiza la parte 

administrativa de la oficina llamado <Chie·f Ombudsmanl, el cual 

nombra al personal y desempeña funciones directivas. 

La oficina del ombudsman parlamentario es el 

ordinario donde los cL1atro ombudsman realizan SLIS actividades. Cada 

u~o tiene competencias de supervisión separadas que se establecen en 

el reglamento interno de la institución que a continuación se 

enL1mera: 

1) El Chief Ombudsman se encarga de las cuestiones relacionadas 

con la administraci6n central de la oficina. 
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2) El segundo investiga las quejas en contra de los tribunales, 

ministerios públicos y prisiones. 

3l El tercero es responsable de supervisar las fuerzas armadas 

y los actos de las autoridades locales. 

4) El último se ded1ca a inspeccionar los asuntos de educación. 

Sin embargo ol Chief Ombudsman está facultado 

las desiciones finales. 

para firmar 

El jefe de la oficina del ombudsman organiza en general las 

actividades: realiza los nombramientos del personal; autoriza al 

secretario o cL1alquier otra persona de la oficina para realizar una 

ispección; faculta al ;o;ecretario en ·la toma de decisiones sobre 

cuestiones administrativas, pero jamás en lo referente a la 

designación de personal. 

El secretario de la oficina del ombL1dsman parlamentario 

tiene la responsabilidad administrativa, pero su principal obligació~ 

es la de vigilar que los ombudsman reciban la ayuda necesaria para el 

desempe~o de sus actividades. 

Cwi.ndo el Chief Ombudsman está indispuesto temporalmente, 

para desmpeñar el cargo lo suple el ombudsman de mayor antiglledad, 

cuando dos de ellos tengan igual antigüedad, lo ocupara el de mayor 

edad. 

Si alguno de los ombudsman se encuentra impedido por un 

largo periodo para desempeñar su labor, lo hará saber al ombudsman 

jefe administrativo para que éste a su vez lo notifique al parlamento 

y nombre a otro ombudsman que lo remplace. Existe la posibilidad de 

qL1e algún ombudsman muera durante el lapso de su ejercicio, por lo 

que el parlamento nombrará a otro ombudsman. 
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La principal actiYidad del ombL1dsman está constitllida por 

la inspecci6n, Yigilancia y recepci6n de qL1ejas, sin qlle sea 

necesario Llna petición de parte, para qL1e realice sL1s fL1nciones ya 

que pllede intervenir d~ motll propio cuándo asi lo crea conYeniente. 

En el desarrollo de Sll trabajo el ombudsman efectúa 

constantes visitas de 1nspecci6n a las autoridades que se hayan bajo 

su jL1risdicción, como ,, las dependencias administratiYas, a las 

cuales se les anuncia de la visita. En tales actos se hacen acompaAar 

de aL1xiliares que les ayudan en el desempeRo de Slls labores. 

Para mayor coficiencia en su trabajo, el ombudsman tiene 

acceso a todos los documentos, aún los secretos y el derecho de 

estar presente en todas las deliberaciones en las que los Jll~ces y 

funcionarios ad mi ni stra ~ i vos tomen decisiones, además de que todas 

las autoridades qlle estén bajo su jllrisdicci6n tienen la obligaci6n 

de rendirle un informe cuando asi se les solicite. 

En la hipótesis de que el ombudsman encllentre una falta de 

poca gravedad dentro de la administración, sllele dar Llna oportL1nidad 

a la autoridad investigada, con el fin de qL1e ésta sllbsane la 

a noma l i a. En otras ocasiones el ombLtdsma n determina si la alltoridad 

actlló impropiamente, explicando las razones por las cL1ales c6nsideró 

que cayó en Ltna acción descortés, grosera o de retraso innecesario, 

proponiendo una sol LIC i 6 n concreta dentro del limite de sus 

atribuciones. 

En otras ocasiones el ombudsman encarga a la administración 

se obligue a explicar al ciudadano los motiYos de su decisi6n adversa 

al quejoso, manisfestando a la Yez, los derechos qLte se le conceden 

para impugnar la J'esolución. Esto es similar a los qlle en nL1estro 
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pais se conoce bajo el sistema de legalidad, por el cual las 

autoridades tienen el deber de fundar y motivar sus determinaciones. 

La actividad del ombudsman en la investigaci6n de los 

jueces que están ba..j•:; sL1 jurisdicci6n se orienta a averigL1ar el 

desarl'ol lo del jL1i.cic.:; y no la sentencia, con objeto de no perjudicar 

la independencia de las Jueces en la toma de sus resoluciones. Esto 

Oltimo de acuerdo con sus labores, ya que él no puede modificar ni 

variar las decisiones tomadas por las autoridades que están bajo su 

compett?ncia. 

Comúnmente, la vigilancia que realiza el ombudsman se ve 

orientada por las quejas que recibe del público; las que llegan a su 

conocimiento la mayoria de la veces por escrito y en otros ca~os de 

manera oral por ser urg~nte su intervenci6n. 

Al ser recibida la queja, el ombudsman procede a efectuar 

la investigaci6n y como primer paso solicita los documentos relativ~s 

al asunto en que se encuentra involucrada la autoridad. 

La documenl;ación que se encuentra en poder de la oficina 

del gobierno investigada por el ombudsman debe ser enviada a este 

Oltimo, dentro de los tres días siguientes a su requerimiento; si el 

asunto amerita más minuciosidad se amplia el margen, pero normalmente 

se entrega en el curso de la semana en que se efectúa la petición. 

La intervención qL1e realiza el ombudsman por iniciativa 

propia se ve reforzada, en la mayoría de los casos, por __ los informes 

~eferentes a las actividades de los tribunales o de los funcionarios 

administrativos que aparacen en la prensa o de las observaciones que 

realizan en sus visitas de inspecci6n. 
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La trascendencia de su actividad en este sentido se 

manifiesta cuando t?nvia a las autoridades recordatorios para 

seAalarles que están cometiendo alguna falta, lo que ha permitido en 

gran medida la disminuci6n de las fallas o negligencias cometidas por 

Los recordatorias protegen principalemente el prestigio de 

los propios fLmciona1·ü:;_; y se considera como L\na falta menor. "Debe 

observarse que esta práctica de los recordatorios protege 

principalmente el interés de los propios funcionarios pQblicos, 

porque un recordatorio se considera como un mal menor que la 

acusaci6n por Liria falta." <23) 

En el caso dr que una oficina gubernamental tenga 

un retraso innecesario o falte en el desempeAo de su actividad por 

falta de personal, el ombudsman pL1ede llamar la atención de la 

legislatura con el objete de solucionar el problema. Su intervenció~ 

se extiende también a los casos en que se presenta abuso de poder por 

J parte de algQn funcionario de alto rango, contando con la facultad de 

ejercitar acción en contra de aqL1ellos, cuando asi proceda, se le 
"l 
' ..¡ 

'1 
J 
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otorga la atribuci6n de denunciarlos como representante de la 

sociedad ante las autoridades competentes. 

La funci6n desarrollada por el ombudsman no tendria mayor 

trascendencia si no dispusiera de difusi6n administrativa, por medio 

de la cual todos los c iL1dadanos tienen 1 ibre acceso a los informes 

que emite la oficina del ombudsman • 

1231 Donal Rowat. Op. cit., pág. 56. 
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Con el objeto de no dañar la repL1tación de algún 

funcionario se evita pLtblicar SLI nombre en acLtsaciones infundadas, 

solamente se da publicidad al nombre del empleado público que resulta 

culpable de algL1na que.ia. En algLtnas ocasiones no se revela la 

identidad del quejoso, ya qLte de hacerlo podría ocasionarle daños, 

tal es el caso de !os enfermos, alcohólicos o neuróticos que 

recibieron mal trato deo; algLtna dependencia oficial dedicada a la 

atención de sus proble;m:,,;. En casos más e:·:tremos no se menciona la 

entidad donde ocurrieron los hechos. 

La discreción con la qLte ha actuado el ombLtdsman le ha 

ayudado a ganarse la c.01·1fL1nza de los ciudadanos, q·,1ienes ven en la 

institLtción un medie seguro y confiable de atacar las malas 

decisiones de la 2.dm 1 nistración y otras autoridades. Además 

constituye una garantía a los intereses de los ciudadanos toda vez 

que protege dentro de lo posible, la identidad del quejoso. 

En resL1men, el ·funcionamiento del ombLtdsman requiere de 

mucha di·fusión, ya que' ,,:.uda a los propios ·funcionarios a corregir 

los errares cometidos evitarlos en el fL1turo. Por otra parte 

sirve para fortalecer l;; confianza del p1'.1blico en sus instituciones 

al contemplar el ejercicio abierto y sin ocultamientos de la ley por 

medio de la vigilancia del ombudsman. 

El rasgo característico y esencial de la institución, es la 

de carecer de facultades ~jecutivas, es decir, que sus deci~iones no 

son vinculatorias para los destinatarios, por lo que no pueden 

modificar, ni mucho meno•o pr2vocar una actLtación o resolución emitida 

por algún ·funcionario n ·:rrp1eado de la administración pública, pero 
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está fac1.1ltado para ejercitar acciones en contra de la autoridades 

por el incorrecto desmpeAo de sus actividades. 

"El Orobud,,;ma:-, í;iene poder de e1itablal' procesos o dar parte 

1ned1das dic:iplinarias .. :.'t:1 r~robargo, r"'l PesLiltado de tales diligencias 

(;s una :lprec:lac:ión y •kr. !.óet'ación correspondiente del OmbL1dsman sobre 

la t':)Ventual :i.licih•.«i •' inadecuación del acto o dec:i•i6n del 

·funciona.ria E~n cues't1t.~!·. '· .. 24) 

De lo anterior ~~ concluye que el ombudsman no es 

el quo las penas administrativas o 

d ic ip linarias, ni ia c."".:: t" tuc i ón de 1 funciona río, si no que pT'omL1eve 

las sanciones ante 13~: ., ·. 1 ~~uridades competentes. 

•1 maestro FiH Zamudio comenta: 

11 En rea.lid~·~] .. i:..:-r·1 mL\Y r~ras oc:asiones se han 

solicitado sanciones para los funcionarios que 

afecten indebidamente los derechos de los 

particulal'es o in•:iHJ2:·. las atri.bL1ciones de otras 

autoridades, pues los citados comicionados 

parlamentarios han procuPado canalizar su labor 

protectora de los derechos de los particulares 

dirigiendo recomendac1ones y amonestaciones a los 

funcionarios o dependencias administrativas a fin 

modifiquen o revoquen los actos y resolL\ciones 

C24l Alvaro Gil Hobles 
administración," pág . 

• .. !el Delgado. "El control parlamentario de la 
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indebidas, y si bien éstas gestiones de los 

Ombudsman carecen de imperatividad, son aceptadas 

en la 111ayo1~ia d8 los casos por los iuncionarios que 

J centrales, locales, func:ionarias y 

e-:.-npleadus pr.'.tbljcos~ ·.::".: 1 ·:ncuentran sujetos a la inspección de los 

1 
.. 1 ombudsmanw C;1bE seña c.·,;· que los rr.iembros del clero también son 

considerados como ·fu1·1c 1.· .• ,._,··ias del Estado, por lo tanto están sujetos 

a la competenc:ia dtol ::11;;t:,uc-J:sman, en virtud de que el gobierno sueco 

1 destina importantes caf1··:~~des de dinero para el mantenimiento de la 
! 

iglesia, por tal r3~ón, '~~~considera a sus miembros como funcionarios 

o empleado~::, del gobiGrn:. 

Sin embargo ~unas autoridades públicas se encuentran 

fuera de la compet~·~·~ de vigilancia del Ombudsman, como los 

., 
_j 

integrantes del parlamento, los miembros de la junta administrativa, 

el comité electoral d~· 1;1 oficina de apelaciones, el secretario 

J general del mismo riksda9 1 junta de gobierno, los gobernadores, el 

au"iliar del banco de Suc•=i.,, el contralor c~eneral, los comicionados 

de la oficin2 de la d2t.tda nacional, el gabinete de ministros, los 

órganos decis01-ios de los consejos municipales y el canciller de 

justicia. 

En relaci6n a la~ fuerzas armadas, la vigilancia se realiza 

solamente ·sobre aquellos oi~mentos que tienen Lln grado .de sargento 

primero en el e.jército; '"'-tl:ioficiales de marina, sargentos de la 

(25) Hector Fi:-: "Refle:-:iones comparativas sobre el 
OmbLtdsman", pág. 1!!16. 
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fLterza aérea y grados BL1periores. Es decir la 11igi lancia se real iza 

sobre los militares que tiP.nen un mayor grado en la milicia, ya que 

con el eJercicio de sus funciones y con el poder de mando que tienen 

sobre? i.-.. ~;. trop~s p 1.·.1~:~c!c·: •.':·meter abusas o e~~cesos de poder .. 

enes de especial importancia y que son 

por parte del ombudsman, son las cárceles, 

j hospi Galc~s para t:n1~r?rm::; ... ~u.-?td:;alG:!~, °i.nstitucianes para el tratamiento 

de alcohé1licos y c~·1 ~l°üZ de readaptaci6n social para menores 

J infractores. 

l 
l 

El <JtnbLtdsm2.n """'~ racult<:.{do para iniciar un juicio politice 

en contra de algún 'fUf""""·.::.n:1.-i.o qLH? ocupe Lln pL1esto importante en la 

administraci6n públ1c~. sea por faltas o negligencias graves que 

ocasionen i nsegL.\f'-1 dnd '"" Ú),; ciudadanos, pero estos casos son 

excepcionales, en vircud ue que los tribunales judiciales son los que 

realizan esos proc<?di.m:tc·ntos por la importancia y gravedad de los 

mismos. 

Procedimiento del Ombudsman sueco. 

Cualquier perscna a la que se le afecten sus derechos por 

una acción administrat1'.J:c o qL1e tenga algLtna reclamaci6n contra la 

aL1toridad., puede ciir·i<}' r".'2 al c:-mbudsman en demanda de ayuda. El 

agraviado tiene acci:>so dii·ecto y personal, pero se solicita qL1e la 

petici6n se individual ~· no colectiva. 
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Los ombudsman suecos admiten quejas de todos los sectores 

sociales, inclusive de los niños, de pacientes qLte se encuentran en 

algún hospital y de reclusos. 

Los i nd i vid u os que se encLtentran privados de sL1 libertad, 

tienen libre acceso al omhudsman sin importar el tipo de medidas d~ 

seguridad que se les haya impuesto, el interesado presenta su queja 

1 
1 por escrito en Ltn sobre cerrado, el cue l no puede ser abierto por 

4.-I 

1 
_J 

ninguna autoridad, considerándose libre de derechos de franqueo. 

El ombudsman tiene la facultad de investigar hechos que 

1 acontecieron dos años antes de la presentación de la queja y puede 
J 

a~t~ar por iniciativa propia. 

l 
' Las quejas deben ser presentadas en su mayoría por escrito, 

pero sin formalismos Jurídicos, sólo debe de contener nombre, 

domicilio del quejoso y estar firmada por éste, asi como la 

motivaci6n de l·a queja y la fecha en que ocurrieron los hechos. Los 

ombudsman respetan la regla de confidencialidad, con el objeto de que 

los ciudadanos presenten sus quejas sin temor a represalias y con el 

fin' de que los funcionarios aprendan de sus propios errores. 

La constitución sueca señala que no es necesario presentar 

pruebas para apoyar la denLtncia, pero si el agraviado tiene en SLI 

poder documentos que ayuden a determinar el alcance y veracidad de la 

denuncia, los debe de anexar a su queja. 

La e::posic:ión de los hechos que motivaron la gLteja son de. 

suma importancia, ya que en éstos se basará el ombudsman para 

considerar la admisión o rechazo de la misma. 

El agravio puede versar sobre Ltna gran variedad de actos, 

que pueden ser desde el simple requerimiento de un servicio público, 
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hasta 1 a lesión de las garanti as de un c:iudadano, moti va da por la 

a.c:tuación del algún "°'ervidor público, además de los rec:lamos por 

ineficienc:ia que se tradL1c:en en demoras injustificadas, registros 

equivoc:ados y ~?::-cravio de doc:L1mentos; siendo comunes las 

reclamaciones por corn1p<:ión, abLtso de aLttoridad, discriminación y 

arrogancia. 

No todas 1 as denuncias son admitidas, ya que en algunos 

c:asos es nec:esario agotar los rec:ursos correspondientes, y en otros 

por lo absurdo o por la falta de indicios o el exc:esivo transcurso 

del tiempo se rechazan las quejas. 

Si el ombudsman considera que la queja es justific:ada y se 

encL1entra dentro de SLl competenc:ia, inic:iará el proc:edimiento, que 

consiste en registrar la rec:lamac:ión y turnarla al ombudsman 

competente. Se informa a1 servidor públic:o de la en:istenc:ia de la 

demanda en su ~entra para que exponga las razones de su defensa. Asi 

mismo el ombudsman tiene la fac:ultad de interrogar al func:ionario en 

esta etapa mediante un cuestionario. Al analizar la explic:ac:ión 

próporc:ionada por el demandado se puede determinar si ésta es válida, 

informando al quejoso del resultado mediante una resolución fundada y 

motivada. 

Si las razones <:!>:puestas por la aL1toridad no c:onvencen a 1 

.. ¡ 

j 
ombudsrna n, ~ste c:ontinuará con la investigac:ión utilizando las 

inspec:ciones, los interrogatorios, las pruebas testimoniales la 
·1 
~ consulta de doc:urnentos públic:os y pruebas peric:iales si el asunto lo 

''I 
i 

-1 

amerita. 

las inspec:ciones· pueden ser generales o espec:iales. Son 

··1 generales C:Ltando e>:iste alg•'.tn hec:ho qLte motive una investigac:ión 
_j 
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profunda sobre un aspecto de la oficina, tribunal, cárcel o centro de 

atención al público. La especial versará sobre. algL1na cuestión en 

particular y se realiza cuando se tienen indicios o sospechas de 

anomalias en los centros anteriormente señalados. 

El ombudsman puede interrogar a cLialqLlier fLtncionario que 

se encLtentre dentro !=le su competencia, con el propósito d<;! resolver 

el problema. En la etapa instructiva :e realizan entrevistas entre 

las partes, en las que se exponen las incorfomidades de las mismas y 

a menudo se llega a un acuerdo que pondrá fin al conflicto. 

Al iniciar su :investigación de motLlO propio, el ombudsman 

recopila noticias emitidas por los medios de comunicación y otorga a 

sus autores el carácter de testigos. 

CL1ando el SLtnto lo promLteve Ltn quejoso se puede solicitar 

al mismo que proporcione testigos en caso de que los haya, lo mismo 

puede hacer la· aL1toridad para refo1•zar su defensa. 

Si existen documentos públicos que sea necesario consultar 

para resolver el caso, el ombudsman tiene la facultad de revisarlos y 

mahejar la información con absoluta discreción. 

Los servicios que proporciona el ombudsan son gratuitcis o 

exigen gastos redLtcidos, pero en ocasiones es necesario real izar 

inversiones fuertes por la complejidad del caso. Los gastos fuertes 

son efectuados por la presentación de pruebas, por ejemplo cuando se 

a;::ude a peritos o se solicita la e:·:pedición de algún .docLtmento en 

copia certificada. 

En resumen el ombudsman, después de analizar e investigar 

el asunto emitirá una re·comendac i ón que puede ser en contra del 

quejoso. Este último no tiene ningún recurso para impugnarla, ya que 
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al carecer de obligatoriedad deja a salvo st.1s derechos para que los 

1 
~I 

haga valer en otra via. 

...., Si es a favor del agraviado el ombudsman puede realizar las 

,-1 sigLdentc~s proposicion\!'S:! 

1 AcLtsar judicialmente al funcionario o autoridad 

respons3ble de la falr~. 

21 SeRalar a la autoridad sus errores, para que los subsane 

y proporcione un mejor smrvicio al pQblico. 

31 Amonestar ¿l funcionario. 

41 Proponer a! parlamento reformas a las leyes . 

.., 
_J 

B. EL OMBUDSMAN EJECUTIVO. 

-¡ E}:isten en 'º'-"'c1a otras tipos de ambudsman q1.1e na son 
_J 

nombrados por el parlaManto, y que también cumplen con funciones de 

J proteger los derechos C:::· los ci1.1dadanos, pero en áreas diferentes y 

J 
J 

con características pr~p••s. Por a)emplo: 

El ombudsman de los Consumidores. 

Al identificar la modalidad del ombudsman de los 

consumidores, se toma en c1..1enta que st.1 designación la real iza el 

poder eject.1tivo. St.1 origen se remota en 1971 y fue creado con l·a 

finalidad de garantizar ~¡ cumplimiento de dos leyes que protegen al 
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consumidor: La Ley de Prácticas de Mercadotecnia y la Ley Contra 

Términos Contractuales Impropios. 

L, legis1acibn de Prácticas Comerciales protege a los 

c.on~:.5L.lff1iclor·r .. ;,:~~ c!o .i. :: propaganda, ya que ésta debe corresponder 

c:or1 1.1."J que? :;:e pr-01n•-tcvc ·- ;.::.nuncia. 

El r·c,s;ponsc":·,·''' del producto debe probar feacientemente la 

vera.cid;u:t de l.:::. :ln·fr.n:.-:¿1 .. 1.~r-, que ac-ompaña a la mercancía ofrecida, e12 

decir, se deben de cur~)ol1r las promesas y afirmaciones se~aladas en 

la pub U ciclad y en 1.c<' ·:·,.npaques. Los prodL1ctos deben de corresponder 

con lo ofrecido. 

La ley sob·.-:: ::.::ondiciones cantractuales impropias pretende 

hacer desaparecer t~·- .... c1L1sulas engañosas que benefician sólo al 

vendedor·. Por s:.1 .it::rnp: los contratos de adhesión aparecen 

obligaciones en letr·s ~iminutas que no se alcanzan a leer y que el 

compr·ador omite lae1·lc;s; lo que trae como consecL1encia sorpresa y 

disgusto cuando éstas se hmcen efectivas en contra del consumidor. 

La act i v :ld<d.:I tn 1,1estigadora del ombL1dsman de los 

consumidores pretende solucionar amigablemente los asuntos sometidos 

a su ,juicio, pE>ro tiem~ la facL1ltad de presentar el caso al Tribunal 

de l'lercado. Las resolucicJnes del tribLtnal son inapelables e imponen 

multas econ6micas muy elevadas. 

Las quejas se presentan en forma escrita y por teléfono. El 

ombudsman de los consumidores puede actuar a petici6n de parte o de 

oficio. 

49 



El ombudsman de la Libertad Económica. 

] 
Eiu nombrc:mi1 1nto lo realiza el poder ejec:L1tivo. Inició sus 

actividades en el c;i',·:·· c!c" 1954 coi; el propósito de ~¡arantizar la 

1 libr2ctarJ de:· ccnncer·cio :.re" ':111te la tLttela de los lineamientos de la 

<~conom:ic: de empr-i?s;;:, ., .. ·:: ·'··;1ndo asi el SLIT'gimiento de monopolios y de 

J práctic:us desleales e,,,-,,.,-,,, ias emprc>sas y promover en las industrias 

J 
una com¡::Hi'l.;encia favor-~.::n:·.: µara el público .. 

La ac:tivicLu '.i<:J ombudsman de la Libertad Económica se basa 

en la ley sobre pr.ác:": ~ ... · comerciales restrictiva, conocida también 

como 1egislaci6n Arl: Dos son las prácticas comerciales 

prohibidils y sujetas -.ci·1c1ones: la primera señala que una empresa 

no pLtede a.capara r di::? ti~' .. :-Jdos prodL1ctos para producir Llna escasez en 

el mercado y luego v1c:11d;:;".D a un pr•ecio más alto. La segunda, pr·ohibe 

a las empresas más 1·Lter"Ges., económicamente hablando, a bajar los 

precios de ciertas productos para provocar la quiebra de otras 

indL\strias .. 

Su actuacibn ~a encamina a negociar can la parte infractora 

para hacerle comprender que su actividad perjudica a otras compañias, 

y que de no ser corregida se informará al Tribunal de Mercado, el 

cual podr'á sancionar empresa can prohibiciones; vedándole la 

aplicaci6n de ciertas prácticas comerciales y ordenarle surtir 

mercancías en condiciones similares a las otras empresas. 

Tiene la ·f ;.cu 11;ad de fijar Lln precio má:-:ímo para 

determinadas mercancic.·o;" • 0 ~ res·tricciones o los reqLterimientos son 

impLtes·tos ba.io psna dt;:;" :1P:1 ·.:~~ administrativa .. 
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En resLtmen, el ombLtdsman de la Libertad de Economia se 

ubica dentro de la catego".·ia del ombudsman Ejecutivo, pues goza de 

autonomía y decide sobre \a práctica comercial que investigará. 

Interviene de Motu ~r·Qpio o por la queja qLle presenta algún 

comerciante o particLtlar que considere afectados sus intereses. 

Indaga, critlca y realiza labores de conciliación para la 

solución del problema pl.anteado. De no lograr Ltn arreglo remite el 

asunto a la autoridéicl competente para que ésta sancione al 

comerciante. 

El ombudsman de la Prensa. 

Ei:isten en SuEOcia otras clases de ombudsman qLte no los 

nombra el parlamento ni el ejecutivo. Uno de ellos es el ombLtdsman de 

la prensa que tiene Ltn carácter privado. SLirgió por inicia.tiva de 

tres :lnstitLtciones, el Club de Prensa Nacional, la Unión de 

Periodistas y la Asociaci6n de Editores de Prensa y se considera como 

la institución más antigua en su género y data del aAo de 1969. 

controlar 

moralidad, 

El ombudsma n 

la función 

de prensa tiene como 

periodistica; vigilar 

principal 

las reglas 

objetivo 

de la 

la ética profesional y la no intromisión en la vida 

privada de las personas. 

Los quejosos pueden ser afectados por algi'.tn despliegLte 

periodistico, como es el caso de los alcohólicos, los enfermos 

mentales o las prostitutas, que tienen un medio eficaz para 
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protegerse de los ataqLtes de la prensa al acLtdir al ombLtdsman y 

evitar que se perjLtdiqLte SLl persona. 

Toda clase de noticias o comentarios de prensa que, a 

juicio de cualqLtier persona, violen la ética periodistica podrá ser 

objeto de queja, la cua~ se formLtlará ante el ombLtdsman, pero es 

requisito indispensable qLte la persona directamente involucrada 

otorgue su consentimiento para continuar con la investigaci6n. 

Al recibirse la queja, se investigará si es posible 

satisfacer al qLte la plantea, ya sea mediante Ltna rectificaci6n o 

réplica en el peri6dico o medio de comunicaci6n en el que insert6 el 

c.rt.:iculo .. Cuando el interesado no se conforma con la simple 

rectificación y el ombLtdsman considera que se ha violado la ética 

peT'iodistica, el caso se someterá al Consejo de Prensa qLte 

determinará si e><isti6 una falta. Si la hLlbo se obliga al medio de 

difusión a pub"licar el fallo del Consejo y en ocasiones a pagar Ltna 

indemnización al agraviado. 

El ombudsman para la Igualdad de los Sexos. 

Surge en julio de 1980 con el propósito de hacer cumplir la 

-¡ ley para la igLtaldad de los se}:os en las relaciones laborales. En 

ella se difunde que las mujeres y los hombres deben tener las mismas 

condiciones y posibi 1 idades de desarrollo en el trabajo. La ley 

prohibe la discriminación en los centf'os laborales por razones de 

se::o. 
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El ombudsman debe de convencer a los empresarios para que 

cumplan con la ley y fomenten medidas para la igualdad de los sexos 

en el trabajo. Si se presenta algún caso y no se consigue una 

soluci6n, el asunto se llevará ante la magistratura del trabajo y se 

solicita un requerimiento a la empresa para que cumpla con la 

legislación. 

C. EL OMBUDSMAN JUDICIAL. 

el Ombudsman JL1dicial 1,0 se· ha dado en la práctica, SLt 

existencia se limita ~ un nivel doctrinario, ya que los ~ates 

proporcionados por los ·tratadistas de la materia difieren en gran 

medida a las instituciones analizadas. 

Pero se considera importante destacar ciertos aspectos en 

los cuales los estL1diosc.is del derecho se basan para afirmar la 

existencia de un Ombudsman Judicial. 

Desde que surgió el Ombudsman Clásico o Parlamentario en 

181!19, ha logrado una evolL1c:i6n importante, ha adoptado diversas 

modalides por lo que ha tenido gran aceptación en los paises 

desarrollados e incluso en Latinoamérica. 

En Mé:dco algunos doctos en el ombudsman han tratado de 

ubicar a· la institución en el articulo 97 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, especif icamente en su párrafo 

tercero, expresándose en este sentido el maestro Juventino V. Castro: 

"Resumida asi esta instituci6n, que por lo demás merece la mayor de 

las atenciones, entregándosele las más eficases posibilidades de ser 
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utilizada en nuestro sistema constitucional, es de llamar la atenci6n 

con la mayor fuerza que desde la e>:pedici6n de la Constituci6n en 

nuestro pais una verdadera insti tL1c i 6n del Ombudsn an 

J ud i e i a 1 • 11 
( 26) 

En el misílll:• ''""ntido se inclina el autor antonio Carri lo 

Flores: "Como estL1dios<J del Derecho Me:dcano y de sus institucio es 

no veo que impedimento pueda haber para que la instituci6n el 

Ombudsman señalándole cc.racteristicas qL1e la acomaden a nuest as 

realidades e idiosincrRsia, fuese ensayada con apoyo, digamos, en el 

articulo 97 consti tut:i.c·11a 1, qL1e facL1lta a la Suprema Corte a 

proceder, inclLlSiV[~· oficio, a· designar comicionados ue 

investiguen las posibles violaciones a las garantías individuales ue 

puedan haberse cometidD '"'n perjuicio de alguna persona." (27) 

Por lo anterior se considera necesario analizar el párr fo 

tercero del articulo 97 Constitucional, por encontrarse en se 

ordenamiento el fundamento en el cual se apoyan respetab es 

estudiosos del derecho y considerarlo como la base en la que si= 

podria sustentar la inst•tuci6n del ombudsman. 

Articulo 97 Constitucional, párrafo tercero. 

"Podra también la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n nombrar magistrados de Circ~ito y jueces de 

Distrito super numerarios que au>:ilien las labores 

de los tribunales o juzgados donde hubiere recargo 

C26) Juventino <J. Castro. "El Dmbudsman y el sistema constitL1cio al 
me>:icano", pág. 47. 

<27) Antonio Carrillo Flores. 11 La justicia federal y la 
administraci6n pública", p.'lg. 26. 
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de negocios, a fin de obtener que la administraci6n 

de justicia sea pronta y expedita; nombrará alguno 

o algunos de sus miembros, o algún juez de distrito 

magistrado d9 circuito o designará uno o varios 

con1icionador; 2speciales, CLlando asi lo juzgue 

convenientG o lo pidiere e\ Ejecutivo Federal, o 

algLm<>. de lc;s. Cámaras de la Uni6n, o el Gobernador 

de algún es·~~o, únicamente para que averigue la 

conducta d0l olgún juez o magistrado federal; o 

algún hecho e nechos que constituyan la violaci6n 

de alguna ~p.--lntia individL1al ." 

Del párrafo ;·, r..~.0rior obtenemos do;:; hipótesis que se 

pueden comparar can l ct1vidad del ombudsman: 

a) La inve=-·1: lc;c.ción de l~ conducta de un jLtez o magistrado 

federal, CL\ándo se pr<~senten casos en:cepcionales o de escándalo 

público. 

bl Investig:·c•c: _,-, de /1echos que constituyan la violación de 

alguna garantía indivi.dt.c:c l. 

En la primer<" t1ipótesis que se plantea se menciona que 

únicamente se ocupará de jueces o magistrados, refiriendose a casos 

excepcionales o de escándalo público. 

Contrariamente 2. la finalidad persegLtida por el ombL1dsman, 

éste no limita su actividad a determinados fLmcionarios, siempre y 

cL1ando estén dentro de su competencia. Diferencia qLte dota de mayor 

campo de acci6n a ia instituci6n sueca, además de que evita 

intervenir en activida~c~ con carácter político, como las concedidas 

a las comisiones que ,-,¿: __ ::.gne. la Corte cuando actúan en los casos 
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que, a petici6n del Ejecutivo federal o de algún Gobernador se tiene 

que investigar, sin da:-- opcirtunidad a los particulares de excitar la 

int:er'vr.:ncj.ún de: l¿:_ Cor-te 2n aqLtellos ca"'5os en los Cllales consideren 
l 

-1 les i.o:··radü'=:.. 3US d..-::r·::::c::1c·· 

' _j 
En ia s~gu~c~ hip6tesis prevista por el precepto en 

es t Ud l ü, resulta 1r1éi:-:; ~prensible la intervención de la Corte, ya que 

l 

J ,_.;-[dicos rara proteger los derechcs de los 

ciudadanos •.. 1 t ·f i cu 1 ta des y deficiencias que los 

particul~res no pueci~r1 ~olucionar. 

Por r.:jemp.!CJ. JUicic de amparo ha llegado a ser tan 

técnico que es 1 mprYo para Ltn ciLtdadano común poder plantearlo 

correctamente:¡ por .11:• ,,,,..: no puede tramitarlo por carecer de los 

1,1 materia, de tal forma se ve privado de 

ejepcer SLts dePechos poi- ,,.,,,,dio de esta vía; ya que mLtchas veces no 

tiene el dinero pc.ra p.?.~;c.r la asesoria de Ltn abogado y mucho menos 

para pagar la fianza o g.;~antia que en algunos asuntos en materia de 

an~aro se solicita. 

De las dos hip~tesis que consigna el párrafo tercero del 

articulo 97 Constitucional., SH? pueden desprender las semejanzas y 

diferencias que e>üsten entre la institL1ción sueca y la meHicana de 

la siguiente manera. 

Primera.- El '"''"budsman es un funcionario independiente, no 

influí do por partidoeo políticos, en tanto qL1e en el párrafo del 

articulo 97 Constitucicnal se determina la existencia de comisionados 

dependientes del poder 11:.·::iiciaí, y su actividad se ve restringida por 

las instrucciones que !:;en da.das, sitLtación que no contempla el 
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ombudsman sueco, qLtien realiza SL\ actividad de motu-propio o a 

enitativa de los particulares con caracter discrecional. 

o3es¡und3.-- Le: institución suec~> representa al parlamento a 

al e.jecLtt1v1.:J., r.:ont;-..:.::¡_r'·~ :,c. .... 1Y1::e al ombudsman que se pretende ubicar en 

el .o.rt1.culo '7'7 constj ~.u•::.:.:inal, r·epresenta al poder jL\dicial ya que 

la designaci6r1 la ,~~~: la Suprema Corte de Justicia. 

Tercera~- rnis1ón ombudsman es vigi:!.ar la 

administración püb 1 F .. • y el supuesta ambudsman mexicano 

e;~c lLlSi va.rnentede 

cuando se presente e:: :s c;,::cepcionales a de escándalo 

cuando los hechas pued~~ violar alguna garantía individual. 

cuarta.- Lnstitución sueca se OCL\pa 

especificas del :•) .''I: •.t:o, contra injusticias y 

se encarga 

magistrado 

pública y 

de quejas 

errores 

administrativos. Si·L:ac1,,n distinta a la me:-:icana, ya que esta no 

admite qL\e.jas de los c:1udadanos comunes, pues actúa unicamente a 

iniciativa del Ejecutivo ,:··2deral, de L\na de las Camaras de la Unión; 

del Gobernador de un Es~s··J o por iniciativa propia. Por estas causas 

sus actividades determin~n la diferencia entre ambas instituciones. 

El atender qu~.1as del público es una de las razones 

medulares por· las que se creó el ombudsman, y de las cuales na se 

ocupan las corniciones q•_te designa la Suprema Corte de Justicia con 

base en el articulo 97 CQnstitucuinal. 

Quinta.- El nombramiento del ombudsman sueco lo realiza el 

parlamento o el ejecut.cnJ, a diferencia de estos las comisiones 

investigadoras a que ~0 refiere la disposición constitucional en 

México son designadas p~r !a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Sexta.- El ombL1dsman sLleco es de carácter permanente, en 

tanto,. qlle la comisiones jLldicialC?s son eventLtales y para casos 

dC?terminados. 

ombLtdsma n clásico pL1ede CLllminar SL\ 

investigacibn ejercitando la titLtlaridad de Llna acci6n ante Lln 

tribLlnal Ll organismo acminist~ativo. Por otra parte, los comisionados 

judicialC?s s6lo informan de SL\ gestibn sin poseer la facL1ltad de 

ejercitar algllna acci6n, 

Octava.- La actividad investigadora qLle realizan las dos 

institllciones, está limitada a la obligaci6n de rendir informes a las 

aL1toridades de las C:L1<des 

facultades ejecutivas. 

dimana sll F1ombramiento, pero carecen de 

Novena.-- La ·fh1;.:ibilidad e independencia de actL1aci6n de 

estas institL1ciones respec·co de otras aL1toridades, resulta Llna sL1til 

semejanza entre ambas. 

Décima.- Las institllr:iones SL1eca y mexicana se enc:.L\entran 

establecidas en la Consti tLtci6n de cada país, pero SLlS fines son 

diversos. 

A lo largo de la vida del precepto constitLlcional analizado 

se aprecia qlle la intervenci6n de la SLlprema Corte de Justicia de la 

Nac:i6n ha sido mínima frente a la trasendencia qlle marca el texto del 

artícL1lo 97 constitucional, ya qLle en repetidas ocasiones ese alto 

tribLmal se ha abstenido de participar, a pesar de no e_xistir raz6n 

legal para intervenir allnque se trate de cuestiones políticas, 

haciendo qlle tal disposicibn resulte letra muerta. 
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CAPITULO III. 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

El máximo ideal de los hombres siempre ha sido alcanzar la 

felicidad, por lo qLle en todo tiempo han 1L1chado por la liber.tad, la 

igualdad, la jL1sticia y por la creación de leyes qLle asegLlren los 

anteriores valores y no han dL1dado en ofrecer sLls vidas 

logra lo. 

para 

A lo largo de la existencia de la hLlmanidad, se ha tratado 

de conquistar la jL1sticia y la paz, valiendose el ser hLlmano de todos 

los medios a SL\ alcanse para lograrlo, interviniendo como fLlerza 

motora en el proceso de reconocimiento de SL\s derechos, la rebeldía, 

entendida como el afan de bL1scar la libertad, y la jL1sticia para la 

hLlmanidad. Y no teme enl'rentar el poder de los déspotas y la fL\erza 

de los tiranos para alcan~ar sus ideales. 
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En la evoluci6n del reconocimiento de los derechos del 

hombre, la historia muestra espacios luminosos en los cuales 

surgieron pensadores con ideas de libertad e igualdad, y qLte 

enf rt?nta ron en SLt momento el poder del estado o de sus gobernantes, 

pero también hubo períódos en los CLtales la fuerza y el poder los 

opresores prevaleció. ante los derechos humanos. 

B. EVOLUCION HISTORICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

EL HUNDO. 

En las antiguas ardas, clanes y tribus no se tenla ningdn 

respeto por la persona humana, sobre todo tratándose de prisioneros 

de guerra. Durante siglos, los conquistadores se limitaban a 

sacrificar a ios cautivos o pobl&dores de las tierras conquistadas. 

En los Estados orientales, los derechos del hombre no 

en:i.stier6n. Los reg1menes-, eran desp6ticos y opresores. El individuo 

tenia como consigna C•bedecer y callar, pLtes los mandamientos que 

recibia se conceptuc:ban como provenientes del representante de Dios 

en la tierra. En la sociedad Egipcia los faraones fueron venerados 

como dioses y por lo tanto se les atribula un poder casi ilimitado. 

Las legislaciones primitivas de los estados orientales 

tuvieron Ltn surgimiento divino, por lo qLte SLt interpretación .Y 

aplicación encomendado a clase privilegiada. Los 

ordenamientos que las formaban eran ei-:cesivamente rigidos, ya qLte 

regulaban actos ei-:tremos de los individuos, ya sea en sus relaciones 
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sociales, y en su conducta privada, se"alándoles lo que debian comer 

y c6mo vestir no s6lo desde un punto biol6gico sino religioso. 

La excesiva reglamentaci6n legal y religiosa de estos 

pLteb los ¿1prisionaba la actividad hLtmana, manteniendo a sus 

integrantes en la i.9noranc:ia por la falta de libertad e iniciativa 

personal, además de la lealtad inquebrantable que se rendia al rey o 

gobernante. 

GRECIA. 

En Grecia, los individLlOS carecian de los derechos 

fLtndamentales, ···es decir, no tenian derechos públicos individuales, 

solamente gozaban de derechos politicos y civiles, ya que intervenian 

en la formación y funcionamiento de los 6rganos del Estado; además el 

derecho regLtlaba las r-elaciones entre los ciLtdadanos, sin embargo 

estos carecían de alguna prerrogativa oponible al poder público. 

En la soc ierlad espartana el Estado poseia Ltn poder sin 

limites al cual todo individuo debía somete1•se. Asi, los éforos 

podian condenar a muerte a cualquier gobernado sin dar alguna 

explicaci6n de los motivos de la pena. 

En Atenas la situaci6n social se concebia desde otro punto 

de vista al de los espartanos. Los atenienses eran libres de hecho 

frente ·al poder público, ya que podian criticar e impug_nar los actos 

del Estado en asambleas, pero la autoridad estatal no estaba obligada 

a respetar o a acatar las criticas de los ciudadanos. 

El régimen ar:L,5tocrático ateniense, evolucionó hacia un 

sistema democrático, consumándose bajo el gobierno de Pericles, en el 
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cual SLtrgió la figL1ra de los nomotetes o guardianes de la ley y, 

cuya misión e1~a impugnar ante la asamblea las normas legales 

l, 
inadecuadas, pero en '.n·cerés de Atenas y no de los individuos en 

particular. 

J El pc,der dt'~ l·::.tado no tenia limites, r:::.r lo tanto el 

ciudadano no gozaba de n1n~Gn derecho ante el poder público. 

J En Grecia su1·g0n pensadores y filósofos que reaccionaron en 

contra del Estado y oc· ·:us ideas. Hippias y l'ilcidamas señalaron la 

J e:dstencia de los derecr1cs del hombre, pero no como Ltna prerrogativa 

J 
qL1e el ciudadano dc?b·c·i .. tener ante el gobierno, sino c:omo 

fundamentos inseparabl~ .. los seres. humanos en un estado ele 

J naturaleza, en los c:ui.1. __ 1·1udie deber'ia estar su.jeto a nadie, y en 

los que todos fueran i,.,-J•-.·re<':ndientes e iguales. 

Sócrates difLw1c'Jla la idea de qLte el hombre nacia en Ltn 

plano de igualdad frente a sus semejantes; además creó el sistema de 

J la racionalidad en las acciones diarias de la vida a nivel individual 

J y público, mediante el cuc;l el ci.udadano debía acatar los impLtlsos de 

5Lt r·azón, y no las or·c!en:~mientos positivos estatales injListos e 

irracionales. También qLte la razón era el elemento 

determinante de la vida, es decir, el gobernado debería tener todas 

las garantías que estuvieran racionalmente fundadas y por lo tanto 

oponibles al poder del Estado. 

Platón justificaba la desigualdad social en razón de que 

los mediocres debían someterse a los más capaces, siendo estos 

últimos los encargados de ostentar y dirigir el poder del gobierno. 

Aristóteles ador.:t,, una posición liberal al señalar que para 

qLte los individuos alcc.nc•en un grado de perfección, necesitan 
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convivir con la sociedad y disfrutar de un determinado margen de 

libertad, lo cual implicaba ciertas limitaciones al poder estatal. 

Sin embargo nunca c::onc·2d1:0 a ese radio de libertad individL1t1l el 

carácte!' de derecho p•.tc•:t tco del gobernado y por lo tanto oponible al 

Estado. 

En su concc:p ~ 1as autoridades deberían adoptar un papel de 

anuencia~ en ciertas cividades libres de las ciudadanos pera nunca 

estarla obligada a r·c0·.co¡:;1:-l;aplas como si fL1eran verdaderos derechos. 

Arist6teles justificaba ,., cierta medida a la esclvitud, ya que 

señalaba que era una i.·.:: 1citución natural y respetable. 

ROMA. 

En Roma, la '·'" cuación e1·a parecida a la que domin6 en 

Grecia. Si bien es ciePto que el derecho romano tenia como elemento 

de su personalidad jurlciica el status libertatis, esta libertad s6lo 

contenia relaciones ci ·· :2s y poiiticas y no se entendia como un 

derecho inviolable y l'C'>»'"•Ocido por el Estado. 

La libertad c?T'ó:. ,_,tT'ibuto de ciertas personas, por ejemplo 

el Pater-Familias era libre e independiente, sLt poder era ilimitado, 

podia privar de la vida a sus esclavos e incluso a sus hijos. 

En la época '""'' lo. r·epúbl ica romana se creó la ley de las 

doce tablas, en la cual se estipularon algunos principios importantes 

que significaron una especie de garantía jurídica de los gobernados. 

En la tabla IX se estipu~~ el elemento generalidad como esencial de 

toda ley, es decir, lae 1 ~,es se aplicaban a todos los ciudadanos por 

igual. 
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El periodo de la republica dio paso a la época de los 

emperadores, donde la sociedad romana y sus instituciones jL1ridicas 

s;u·fr-ieron una dec,-!.dencid ~~evera. Al empt 1rador se le consideró como L1n 

ser divino cuyo pnt!or· r-.~ apoy6 en el ejérci·to. La sociedad romana se 

trastormó en una r;,,_l/c!-,,, .. _,,_"nbre q1.1e aplaudía y 'festejaba todas las 

<'lcciones del césar; ,_,,-.. o •;2;: más el gobernado quedó a su merced y al 

de su:. tropas .. 

Frente el ·:ic__.¡ __ .. .n;i<;mo y 'fuer;:a del Estado romano sL1rgen las 

ideas de Cicerón, Marca Hurelio y Epicteto. 

11 qL\ienes aclüp i;~~~·Ti11 la tesis estoica sobre la 

e}:istencia r·\~ t;-;:: ley univers¡;¡l aplicable por igual 

a toc.1os .!.os: 1·,,:;.r:orc::s. Espec:ificamente Cicerón 

proclaml• J. ..• , ,._,. __ ::.dacJ l<umana, afirmando que eNisten 

normas natur3Jes que rigen la vida del hombre y de 

la sociedad, basadas en los principios del derecho 

y de la justicia y que, por el hecho de estar 

inv~stidas co~ , carácter supremo, debían 

prevalecer sob~-~~ las leyes positivas que se les 

contrapusiesen .. ür.:: esta manera, Cicerón reconoc:i ó, 

aunque tácitamente, la existencia de derechos 

propios de la persona humana superiores al 

ordenamiento mstatal, el cual carecía de validez en 

cuanto vulnerara las normas relativas a la 

naturaleza dc:~l hDmbre .. 11 (28) 

<28) Ignacio Burgoa. " L;·:. 1:iar·antias IndividLtales", pág 6111. 
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EL CRISTIANISMO. 

El cristian15~0 modific6 el régimen politice y 

jurídico del impeno ·.J1i>2.no. El politeísmo fue s:ubst'ituido por la 

e:dstencia de un s6i 1: d1os.1 que a través de la figura de Cristo 

manifesta su palabra ''u hombres. Mediante el principio de que todo 

poder surge de la P'"-"'.una de Dios, se crea la idea de qL1e el 

gobernante es Lm simp ,. cleposi tario de ~a autoridad divina, y cuya 

principal obiigación ..... 

felicidad. 

~a de conducir a sus ciudadanos hacia le~ 

El principJ.u : 1:i;·•ol6gico rJel · cristianismo fue: Todas las 

criatL\ras son hi.ios c1: : ... ·_:,s, sin distinción de ninguna especie, por· 

lo tanto todos los hnr• ... son iguales ante Dios. Esta idea se opuso 

a las desigualdades scc:;:cs existentes en aquella época. 

LA EDAD MEDIA. 

Con la ca'[dc. :1 1:T1per10 rom2no 7 adviene la edad media., y 

la gra.ndiosQ. E·structurti. ,1uridica romana se pierde por completo, no 

había más derecho que la fuerza y la tierra obtenida como botín, la 

cual pasaba a ser instrumento de gobierno y f~ente de poder. 

La igualdad los hombres habian obtenido con 

sacrificios, se pierde en esta época obscura de la humanidad. La 

libertad y el derecho no l1enen ninguna importancia en ella. El se~or 

feudal era dLteño al mi:::1c.r· tiempo de la tierra, de la vida, de la 

personalidad, d1'? la hc:.1·-..-

nacido en su feudo. 

ce la suerte de los hombres que habían 
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persona l. idad, de la honra y de la SLterte de los hombres qLte hab ian 
-¡ 
. J nacido en su feudo. 

.... H.l nH:::d ioc-vc.: ¡os estudiosos 1~ diven en tres periodos que 
¡ 

. el Feudal y el Municipal. 

tas invaciones, los pueblos bárbarcs estaban 

y aisladas. AqL1i predominó el 

'·ª ya que cada :lndividLto podia hacers<"; 

Justici~ por su pr'GPL ·.o~ 

En l" eri:> T•."... el duei-lo de la tierra detentaba el pode!', 

l 'j los tC}~S que la cultivavan, los cuales debian 

rendir homenaj~ y ~u· -i~d1encia al señal' feudal. El terrateniente 

tenia lJna autor1daa , ot U1da sobre SUS siervos, disponía de SL\ 

per·sona sin limit-~J.::~ 

.. ,_,,·,ic:lp¿l las c::iLtdades libl'eS empiezaron a 

y políticamente, por lo cL1al los 

citadinos ~~ imponen ,:l :1~1toridad del señor feudal y le erníguem 

s~alvoconductos y ,:_~). r~::.:t. 1miento de ciertos derechos que integraron 

el l lamaclo de1-ec:ho c:~r ·u·· •·1·:-i, con el ob.jeto de poder comerciar con 

otr·os ·feudos. fel E•f'CJ i.2 :.·.::·L·:~c.iOn de las concesiones otorgadas en 

derecho cartular·io no 1:-uvieron una sanción jL1ridica contra el 

terrateniente. 

'"' 
fina.les ac .:,.::. edad media los súbditos no tenían Ltn 

verdaderd derecho que .\pusiera. las ordenes de las autoridades, 

pues estas últimas no cont~n ninguna obligación jurídica en beneficio 

de los qcbernado5 .. Sin .:::!nr: :,i'!]O esto no significó qLle el poder del rey 

fuera tirano ~; desp6t1cJ !~ que en la postrimerias de esta época el 

contenido :ldeolog1co cr~istianismo prevaleci6, es decir, el 
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monarca era el representante de Dios sobre la tierra, por lo tanto 

debia gobernar de acuerdo a lo que le dictara su conciencia encauzada 

por regl2.s de tipo religioso y moral que señalaban un trato 

humanitario, piadosu .~r1cativo hacia los gobernados. 

LA CARTA MAGNA. 

A través de .cos: años en el Reino Unido se dessarrolló el 

Common La1•1, o derecho común, "que fue y es un con.junto normativo 

consuetudinario, enricp.1i~":icio y complementado por las resoluciones de 

los tribunales ingleses, y en particular por la Corte del Rey, las 

cuales constituyeron '' ~L'. •;ez, precedentes obligatorios no escritos 

para casos sucesivos~" ._.;·?: 

Mediante el :::ommon la1•1 se desemvolvieron dos principios 

primordiales: la seguridad pers~nal y la propiedad. Estos se 

propagaron e impusieron al gobierno real, el cual tenia la obligación 

de acatarlos, por lo que la libe~tad y la propiedad se consagraron 

como derechos individuales públicos que podian enfrentar el poder de 

la autoridad estatal. 

A principios del siglo XIII los varones ingleses arrancaron 

a Juan Sin Tierra el documento politico de los derechos y libertades 

de los ingleses: La Carta Magna. 

La Carta Magna no fue una simple concesión otorgada por el 

rey, ya que se consideró como un verdadero pacto entre el monarca, 

los varones y los prelados, representando el primero a la corona 

(29) Ibidem, pt\g. 72. 
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inglesa, los segL1ndos a la nobleza, al clero y al pL1eblo. Mediante 

este documento se hacían valer sus prerrogativas .Y se establecían las 

bases para formar un régimen de gobierno más justo. 

Dentro de los principios más importantes, se estableció un 

organismo que garantizó la conservación de las instituciones, el c~al 

se llamó Junta de los Veinticinco. 

{veir>ticuatro varones y el alcalde d~ Londres} cL1yos integrantes 

recibieron plenos poderes para actuar en todo el reino y 

contrarrestar la violación a la Carta Magna, que contenía normas qL1e 

protegian la vida, pues sef'íalaba que para condenar a muerte o a 

~í'isión a un ciudadano inglés, primero debia de ser jL1zgado. Además 

pí'ohibia la implantación de nuevos impuestos sin la aprobación de los 

pares. 

El ordenamiento más importante de la Carta Magna es el 

sef'íalado con ·e1 núemro 46, que en sintesis marcaba una verdadera 

garantia de legalidad, ya que "establecia que ningún hombre libre 

podia ser arrestado, e;.;pulsado o privado de sus propiedades, sino 

me6iante juicio de sus pares y por las leyes de la tierra."1301 

El concepto "ley de la tierra", se refiere al common lBl•J 

que se basa en la protección jurídica de la libertad y la propiedad. 

Por lo qL\e la frase, de que ningLm Hombre seria privado de SL\ 

liber·tad y propiedad, sino mediante la aplicación de la ley de la 

tierra, significaba una garantía de legalidad, ya que la privación de 

estos derechos solamente se reali:aría a través de una causa jurídica 

aprobada ~or el derecho consuetudinario. 

(301 Ibídem, pág. 73 
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El juicio ante los pares otorgaba al ciudadano una garantia 

de audiencia y la legitimidad del tribunal que habria de juzgarlo, ya 

qL1e no CL13lquier órgano jurisdiccional intervenia en el proceso, es 

decir, s6lo 6rg3nos Juc1clales previamente establecidos por la ley. 

El articulo 46 0e la Carta Magna concede al hombre libre Ja 

garantia de legalidad de audiencia y la de legitimidad de los 

aparatos juridicos. 

La Carta Magn01 obligó en Lln fLlturo a la nobleza inglesa a 

respetar los derechos que se plasmaron en la misma, ya que Juan Sin 

Tierra fL\e presionado a .iL1rar solemnemente sL1 obediencia, ampliando 

su ~umplimiento a sus sucesores en el trono, declarando que el 

mencionado cuerpo normativo estaba confirmado y seria respetado "por 

nosotros y nuestros herederos para siempre". 

LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y EL CIUDADANO. 

En Francia, a finales del siglo XVII imperaba el despotismo 

y la autocracia. El régimen del gobierno se sustentaba en el sistema 

teocrático, ya que se consideraba a la aL1toridad monárqL1ica qL1e 

poseia un principio divino y por lo tanto era absoluta • 

Bajo estas condiciones los reyes cometian múltiples 

atropellos, imponian al pueblo elevados impuestos para mantener a la 

corte real y a la nobleza. 

En el siglo XVIII surgen importantes corrientes politicas, 

cuya finalidad era la de crear reformas para acabar con el gobierno 
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El juicio ante los pares otorgaba al ciudadano una garantia 

de audiencia y la legitimidad del tribunal que habria de juzgarlo, ya 

que no CL1a lquier órgano jL1risdiccional i ntervenia en el proceso, es 

decir, s6lo 6rganos Judiciales previamente establecidos por la ley. 

El articulo 46 de la Carta Magna concede al hombre libre Ja 

garantia de legalidad de audiencia y la de legitimidad de los 

aparatos jurídicos. 

La Carta Magna obligó en un futuro a la nobleza inglesa a 

respetar los derechos que se plasmaron en la misma, ya que Juan Sin 

Tierra fue presionado a jurar solemnemente su obediencia, ampliando 

su ~umplimiento a sus sucesores en el trono, declarando que el 

mene ionado cL1erpo normativo estaba confirmado y seria respetado "por 

nosotros y nuestros herederos para siempre". 

LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y EL CIUDADANO. 

En Francia, a finales del siglo XVII imperaba el despotismo 

y la autocracia. El régimen del gobierno se sustentaba en el sistema 

teocrático, ya que se consideraba a la autoridad monárquica que 

poseia un principio divino y por lo tanto era absoluta. 

Bajo estas condiciones los reyes cometian múltiples 

atropellos, imponían al pueblo elevados impuestos para mantener a l~ 

corte real y a la nobleza. 

En el siglo XVIII surgen importantes corrientes políticas, 

cuya finalidad era la de crear reformas para acabar con el gobierno 
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absolutista, proponiendo un régimen más justo y terminar con el abuso 

de poder de los monarcas. 

Una de las corrientes que se desarrolló fue la de la 

f isioc rae ia, "una escuela económica que bLtsca la riqLteza 

principalmente a través del cultivo de la tierra". <31) 

1...os fisióci:-atas proponían la abstensión del est.ado en lo 

referente a las relaciones sociales, las cuales deberían de 

realizarse libremente y sin la intervención del gobierno, despertando 

los derechos natura les del ciudadano. Sostenían la frase (Laissez-

faire, laissez passer> que significa, dejar hacer y dejar pasar, 

f6rmula que conduciría al hombre a la abundancia y a la perfección. 

E 1 dejar hacer, se referí a a dejar a los hombres Ltn campo 

abierto en sus actividades, sin miedo a que SLIS intereses 

individuales chocaran e perjudicaran a un tercero. 

La obligación del estado era la de asegurar el derecho a la 

propiedad y a la libertad, sancionar a los que atacaran esta 

prerrogativa, y lo más importante, enseñar las leyes del orden 

natL1r.al. 

Voltaire crefa en una monarquía tolerante y en la igualdad 

de todos los hombres respecto a los derechos naturales de libertad, 

propiedad y protección legal. 

El pensador que más influencia generó en los trabajos jurídicos Y 

p~líticos que se practicaron con la Revolución Francesa, sin duda 

alguna fue RousseaL1, él afirmaba qLte el hombre en sus inicios vivia 

en un estado de naturaleza, por lo que sus actividades no se 

(31 i Moisés Gómez Granillo." Breve historia de las doctrinas 
económica 11

, pág. 44. 
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encontraban reguladas por ni ng1'.1n ordenamiento y realizaba SLlS 

trabajos en completa libertad. En su convivencia operaban los 

sentimientos de piedad y no la raz6n. 

l ... on i?l des.:;.r'r'·:Jl 1o de la humanidad surgieron diferencias 

entre los individuos qu~ antes eran iguales, a raiz de estos cambios 

brotan choques y peleas entre los miembros de las comunidades. Con el 

objetivo de contrarrest2r esas lLtchas, según RoLtsseau, los hombres 

crearon un convenio de convivencia, del cual naci6 la sociedad civil 

que limitaba SLtS a.et :L 1.! ·1 da des particulares y circunscribi6 SLlS 

derechos naturales. 

Al nacer 12. •e'.;.:iciedad civil ·en pLtgna con el estado de 

naturaleza en que vivían !OS i.ndividuos, surge Ltna autoridad suprema 

c:.tyo poder lo detentaL;:: 1.3. comunidad, qLtien estaba facultada para 

castigar a sus integr¡¡ntes. Housseau llam6 a esta facLtltad "voluntad 

general" la cual no tenia ninguna limitaci6n, sin embargo afirm6 que 

a 1 formarse la sociedad c i vi 1, los hombres recobraban SLlS derechos 
j 

naturales con ciertas restricciones y que debian ser respetados por 

las autoridades públicas. 

En Francia, súbita y repentinamente se destruy6 el réginem 

monárquico y absolutista, instaurándose un gobierno democrático, 

liberal, individualista y r·epLtblicano; en el cual los derechos del 

hombre surgen de elaboraciones doctrinarias y de corrientes te6ricas 

propias y ajenas. 

La Revoluci6n F'rancesa fLte producto de diversos factores: 

de las ideas filos6fic3.s siglo XVIII, asi como del 

constitucionalismo nortee;mericc:no difundido en Francia a través de 

las constituciones de le~ estados que integraron la Uni6n Américana 
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y, posterioPmente la ConstitL11:i6n FedePal, además de la realidad 

política y social que imponia el despotismoJ la tiranía y la 

arbitrariedad del monarca que reprimía la dignidad humana. 

El documento más importante que SLlPgi6 de la Revolución 

1 Fr::n1cesa fue la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
... 1 

Ciudadano de 1789. En sL1 elaboraci6n particip6 Lafayette célebre 

., tratadú;ta, fil6so y poJ.itico francés, quien condesa el pensamiento 
,.j 

1 
., 
J 

Pevolucionario de aquel documento en el siguiente párrafo: 

"La natL1rale::a ha hecho, decía Lafayette a los 

hombres libres e iguales; las distinciones 

necesarias para el orden social no se fundan más 

que en utilidad general. Todo hombre nace con 

dePechos inalienables e imprescriptibles, como son 

la libertad de todas sus opiniones, el cuidado de 

su honor y de su vida, el derecho de propiedad, la 

disposición entera de su persona, de su industria y 

de todas sus facultades, la expresión de sus 

pensamientos por todos los medios posibles, 

procurarse el bienestar y el derecho de resistencia 

a la opresión. El ejercicio de los derechos 

naturales no tiene más limites que aquellos que 

aseguran su goce a los otros miembros de la 

sociedad. NingQn hombre puede estar sometido sino a 

las leyes consentidas por él o sus representantes, 

anteriormente promulgadas y legalmente aplicadas."C32l 

1321 Ignacio Burgoa."L3s garantias individuales", pág. 79. 

72 



La Declaración de los Derechos del hombre y del 

Ciudadano 26 de agosto de 1789. 

"Los represcentantes del pueblo francés, constituidos en 

Asamblea Nac::ional, considerando que la ignorancia, el olvido o el 

desprecio de los derechos del hombre son las 1'.micas causas de los 

males públicos y de la corrupción de los gobiernos, han decidido 

e:-:poner, en una cleclaración solemne, los derechos natLlrales, 

inoclienables y sagrados del hombre,· con el fin de que esta 

dec::laracion, constantemente presente para todos los miembros del 

cuerpo soc j_ a 1 , le recuerde permanentemente sus derechos y sus 

deberes; con el fin de que los actos del Poder legislativo y los del 

Poder ejecutivo, al poder ser comparados a cada instante con la meta 

de toda institución política, sean más respetados; con el fin de que 

las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora en 

principios simples e incontestables se dirijan siempre al 

mantenimiento de la constitución y a la fcelicidad de todos. 

"En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y declara, 

en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo, los siguientes 

derechos del hombre y del ciudadano. 

"Articulo 1º Los hombres nacen y permanecen libres e 

iguales en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse 

en la utilidad común. 

"Art. La meta de toda asociación política es la 

conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. 
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Estos derec:t10s son: la libertad, la propiedad, la segL1ridad y la 

resis·tencia a la opresi6n. 

"Art. 3" El orir1en de toda soberania i·eside esencialmente 

en .ta individuo pueden ejerce1· 

ilutorid::id que no emance ,:;;:pr!:!samente de el la. 

Art. 4" La libertad consiste en poder haccer todo lo que no 

da~a n los demás. Asi, Gi ejercicio de los derechos naturales de cada 

homb1-e no tienen más limites que los que aseguran a los demás 

miembros de la soci.G>cl2.d el goce de estos mismos clerechos. Estos 

l!mites s6lo pueden ser d~terminados por la ley. 

"Art. ~· La i.c;y no puede pr.ohibir más qL1e las acciones 

dcli'lDS2.S pa1•a la !i;ocied:>c:i. roda lo qL\e no es prohibido por la ley no 

pue'd"' s-.er i rnped ido., y ,..,,:u i 2 puede ser obligado a hacer lo que ésta no 

ordena. .. 

"Art: 6" La iey es la 2>:presión de la voluntad general. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de participar personalmente o 

por medio de sus represcentantes en su ·formación. Debe ser la misma 

para t:oaos, tanto si µ1·üll7?g'2 como si castiga. Todos los ciudadanos, 

al ser iguales ante tolla, son igualmente admisibles a todas las 

dignidades, puestos y empleos públicos según su capacidad, y sin otra 

distinción que la de sus virtudes y la de sus talentos. 

"l~rt. 7" l\linguna persona puede ser acusada, detenida ni 

enc?.rselada sino en los casos determinados por- la ley y según· las 

formas prescritas en ella. Los qL1e solicitan, facilitan, ejecL\tan o 

hacen ejecutar 6rdenes 1rb:Ltrarias deben ser castigados; pero todo 

ciudadano llamado o requerido en virtud de lo establecido en la Ley 

debe obedercer inmedia~a~1ente: se !1ace culpable par la resistencia~ 
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"Art. 8" La Ley no debe establecer más que penas estrictas 

y evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en 

virhtd de Ltna Ley •:'s'':oblecida y promulgada con anteri.01·idad al 

delito y legalmente ap11c3da. 

11 FH~t .. 9º Toci.~ persona, siendo pre!:':;umida 'inocente hasta qL\i? 

sea declarada CLtlpabl,c•, ,:•i se .iLtzga indispensable su detención, la 

J Ley debe reprimir sever~mente todo rigor que no sea necesario para el 

aseguramiento de su per~.onaR 

"Art.1111• N.'idu;; debe ser inqLtietado por sus opiniones, 

inclLtso religiosas, e:, >.-:i-,to que en SLt manifestaci6n no altere C?l 

orden público establi:?c c:ic, por la Ley. 

"Art. 11º Li" lu:ire comunicación de los pensamientos y de 

las opiniones es uno ~e .os derechas más preciados del hombre; todo 

ciudadano puede, por t~n~o, hablar, escribir e imprimir libremente, 

sa 1110 la responsab i l idild que el abuso de esta l ibertaci produzca en 

los determinRJos por la L~y. 

"Art. 12" L" _;:.<'«ntia de los derechos d<?l hombre y del 

ciudadano necesita una •er=a pQblica. Esta fuer=a se instituye, por 

lo tanto, para beneficir~ d•2 todos y no para la utilidad de aqLtL'?llos 

que la tienen a su cargo. 

"Art. 13º Pa""· ···" :nantenimiento de la fLter=a pública y para 

los gastos de admini.str':;:: .. 'in <?S indispensable una contribución común: 

debe ser igualmente rep,,r'\;i.da entre todos los ciLtdadanos en razón a 

sus posibilidades. 

11 Art .. 14º Tooos los ciLtdadanos tienen el derecho de 

verificar por si mismo~ ~ por sus representantes la necesidad de la 
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contribución pQblica, de aceptarla libremente, de vigilar su empleo y 

de determinar la cuota, la base, la recnudaci6n y la duraci6n. 

",c¡:--t. 1".i·' '--~ ,;or;:ledad tiene Ll derecho de pedir cuentas a 

todo .:1gEnte ,:Jút11. "..e'.::. '..~·:~:r.i· su administraci6n. 

::;oci.edad en la cual la garantía de los 

c1er1?cho~:; r·10 está as.el_:1• .. t -~~ J::; ni la Sieparación de poderes establecida no 

tiene co11sti tLlr.1ón. 

"1'\rt. 1 :: "'1do la propiedad un derecho inviolable y 

sagr·2.do.i nad1e pur.2dc· µrivado de el la sino cuando la necesidad 

p úb 1 i c:a .. , •• :. 
1::~1 ta da., lo e:-:ige claramt:nte y con la 

condición rJe una ind•:::-1::. ·:Lór1 jLlsta y previa .. 11 (33) 

la r·evolución ·f:rancesa proclamaron los 

·0uladad y fratt:rnidad para todo el mLmdo. 

Los revolucionarios r;.:,c::E;o; hablaron en nombre de lo qL\e 

8 sus ojos era el ~ás ~ln1•:a1~sal de los atributos humanos: la raz6nM 

La declaración francesa tiene gran importancia histórica, 

por que graci¿is a le~ cli .1-ón de sus principios por la tierra, Lma 

ff1ayoria de los de América Latina lograron su 

emane ip~c i ón. 

Los principios del levantamiento francés se impusieron con 

vigor en la mayor par·c:e del. planeta, así la ideología democrática 

r1~mp i 6 las l igaduracs ataban al individuo y detenían SL\ 

desarrollo. El lema "libertad, igualdad fraternidad" se convirti6 en 

(33) Luis Diaz." Manu:'l de derechos humanos", págs. 78 y 79. 
Tf'aducida de la VE·rsi úr: ··~:.ncesa, publicada en la abra de Duverger 
Constitutions politiquE.'1 ·~:.1!=" Paris, 1968, págs. 3 y sigs. 
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la ínspi1·ación de la humanidad y se creyó que pronto llegaria para 

ésta al bienestar y la independencia total. 

La libertad de pensamiento, de expresión y el pleno derecho 

de disfrute de la prop1~dad, que habían sido la fuerza motriz para la 

implantación y vignnci~ del nuevo régimen, permitieron que se 

alcanzara el máximo nivel de vida y cultura de aquella época. 

LA CONSTITUCION AMERICANA DE 1776. 

Los ír1gleses r:alonizaron los territorios del norte del 

continente americano fcfmando colonias de emigrantes, los aventureros 

C!W? llegaron a las nue·;as tierras en busca de fortLtna y con el 

~ prop6sito de fundar empresas explotadoras de maderas precio~as y de 

extracción de minerales. 

Las autorizaciones para formar las colonias eran otorgadas 

'J por el rey mediante los documentos llamados cartas. Estos permisos 

contenían ciertas reglas de gobierno para las nuevas poblaciones, las 
·j 
J cuales contenían toda la tradición juridica de Inglaterra, enmarcada 

en el co1DI1Jon law y la cual enarbolaba el espiritL1 de libertad. 

Una companía logró el permiso de la corona in9lesa para 

fLindar la colonia de Virginia, formándose en lo sucesivo otras como 

las de Hassachussets, Rhode Island y Conecticut. 

Las violaciones a las concesiones que el gobierno inglés 

había otorgado a las colonias y los <=n~cesivos impuestos qL1e la 

monarquía quería cobrar a los colonos, motivó el disgusto y 

sublevación de los emigrantes, provocando el esta 11 ido de la 
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RevolLlción Norteamericana el 4 de .iulio de 1776, rompiendo asi las 

atadL1ras qLle los Llnia al gobierno inglés. 

En ese mismo año la colonia de Virgi.nia c:rea sLt primE>ra 

constituciün., si~~ndo un: de las más completas de aquella É~pCJca., y 

sirvió de modelo para . '" elaboración de la ConstitLlción Federal 

Norteamericana. 

Lo más import:<nte de la ley fLlndamental del Estado de 

Virginia ·fLle el catálu~oc; de derechos fBill o:I' RightsJ que contenia 

las prerrogativas fundam2nt;ales del gobernado, la declaración de la 

i.gLlaldad legal entre l.Ds l"1rnnb1'es, y el habeas corpus. 

La ConstitL1ción s.L1prema de los Estados Unidos de América 

organizó a las trece col.onias qLle originalmente dieron vida a esa 

nación en Lln régimen fedural, es decir, se creó L1na entidad política 

sLlperior a los estados con TacLlltades y órganos propios. 

Sin embargo, al sor promLllgada la ley de leyes del pais del 

norte en 1778, no contenia Lln capitLllo qLle enumerara los derechos del 

gobernado. Esta carencia se e>:pl ica porqLle para SLIS autores lo más 

importante era cambiar el régimen confederado en federativo, a 

través de la formación de L1na nL1eva entidad jL1ridica y política, con 

L1na personalidad diferente a la de los Estados miembros. Los derechos 

fL1ndamentales de los individL1os se estipL1laron en las constitL1ciones 

locales de los estados. 

Con el transcurso del tiempo sL1rgió 

consagrar esas prer·rogativas qLle contenían 

la 

los 

necesidad de 

ordenamientos 

particLllares de los estados a t.tn nivel nacional, por lo qLle se 

prodL1jeron varias enmiendas a la Constitución Federal. 
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La ConstitLtción Federal de 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

los Estados 

Ne DEBE 
BIBLIOTECA 

Unidos de 

Norteamérica, ha sufrido veintidós enmiendas, entre las cuales 

figuran algunas que enmarcan ciertas prerrogativas de los gobernados, 

la primera se re·f iore ·l3. libt?rtad religiosa; la segunda, señala la 

libertad de posesión y portación de armas; la cuarta, (;:stablece la 

garantía de legaltdad contra acciones que perjudiquen la persona del 

gobornado y SLt domic • :: co; la quinta, :instituye el derecho de lo. 

garantía de audiencia y ce una equitativa indemnización en materia de 

e:.:propiación. Las i.~d 1 e iones anteriores, practicadas a la 

constitución Norteamér·ic:2na fueron propuestas y aceptadas en el año 

Posteriormente con la victoria de los estados del norte en 

la guerra de secesión, ~~ orohibió la esclavitud mediante la enmienda 

de la igualdad humana. 

Asi pues, la Constitución Federal de los Estados Unidos fue 

una de las primeras en consagrar los derechos humanos, en buscar la 

justicia, la igLtaldad :: '21 estado de derC?cho, ideales, por los que 

uri¡::,.' g1.:.ri maywr'1d. Je houli:.11~1::.":i na.n sacrificado sus vidas. 

LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE. 

La Carta las l\Jaciones Unidas, no determinaba 

concretamente cuales eran los derechos humanos que debían protegerse, 

por· lo cual se concluyó ::n ic. necesidad de definir y enumerar tales 
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derechos, para que se respetaran de manera efe et i va en todo e 1 

planeta. 

En vi rtLtd deo lo ¡~nterior la Asamblea General de las 

Naciones Unidas reuni<::k c::n el palacio de Chaillot, en París acept6 y 

proclamó el li!I de die:: o:.·1nre de 1948 la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

La declarac::l,•n ,,-- Ltn ideal común por la CLtal todos los 

pueblos y naciones d2!C'Gn esforzarse con el propósito de que los 

individuos como las in~l,tuciones promuevan, mediante la ense~anza y 

la educación, el res;pc·c·-:-.• a los derechos y libertades para asegLtrar 

con medidas progresi·/,:;.~:; ele carácter nacional e internacional., su 

reconocimiento y c1on entre los pueblos de los estados 

miembros, así como en l :· .. r.erritorios colocados bajo SLt jLtrisdicción. 

En el preámbulw del histórico docLtmento se formularán las 

siguientes premisas: 

Que la 1 ibertad, la jLtsticia y la paz en el mLtndo tienen 

por base el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de 

todos los mienbros ae 1a familia humana; que el desconocimiento y el 

menosprecio de las pr·errogativas del hombre han originado actos de 

barbarie y ultraje para la conciencia de la humanidad; que es 

esencial que los derechos humanos sean protegidos por los estados, 

con el fin de que los 'ind1v1duos no se vean en la necesidad de 

recurrir al supremo recurso de la rebelión en contra de los tiranos y 

opresores. 

Los Estados CJ'-"" t.ntegran la Organización de las Naciones 

Unidas, han reafirmado en las garantías fundamentales de los 
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:individuos, en la dignidad, en la igualdad y valor de la personas y 

se han comprometido a respe~arlos universalmente. 

L3 Dr0claraci '=''' t.l;ü<;ersal de lo<:. Derechos Humanos 

(publicada por el Centro de información de la Naciones Unidas en 

Héxic:oJ const2 de ._ 1 ' .' .~ .- 1 ·i:.. 2.. a rt í. culos y enuncia en ellos como 

pri.nc1p1D~ m2 car·,:1ctc,. "•'·'nc;,ral, los llamados derechos inalienables 

del hombre, ci\1 llee~ ra- t~1~os~ eccn6micos, sociales y cultu~~ales. 

El ar·i;ic:ulL; ·., c.u1ono establece como postL1lado fundamental 

que: nacen 1 ibres e iguales 

deben 

en dignidad, 

comportarse dert::~chos 1 dot2dos y conciencia, 

1-:raternu.1mentr= .las Ltno·:--. .:c!r1 los otros. 11 · 

El clpartado ¡~ndo declara que: toda persona tiene todos 

los derechos y ihcr · ., . .,,. proclamadas en esta declaración, sin 

distinción alguna ele· ¡"'2-:~J.~ color, seH'=>, idioma, religión, opinión 

política, origen ndciona1 o social, posición económica, nacimiento o 

CLlalqLtier otra condicir:·n~ 11 

Los precE'!pi.:oc; .•cero al vigesimo primero, se refieren a 

los derechos civiles políticos, asi como a las libertades 

individuales, T'econocicJaé; oor la mayoría ele los Estados; el derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

El postulado tr,;r-cero señala qLle: "Nadie estará sometido a 

la esclavitud ni a servicitJmbre. 11 

· 1~rtfculo cuan;c. "Nadie será sometido a tortLlT'aS ni a penas 

o tratos CT'L1eles E! inhumanos o degradantes." 

QLtinto 11 Todo ser hL1mano tiene derecho al 

reconocimiento de su p8l'Go¡1alidad jurídica.'' 
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Se>:to precepto: "Todos son iguales ante la le>;. y tienen 

derecha a igual pratecci6n de la mt~ma." 

a recurrir ante 

los tribunales competentes para ampararse 

violaciones a sus dorz.¡¡ .·x~~ fundamentales." 

Octavo pr.J'::, · :.du: podrá ser arbitra ri amt."?nt:e 

detenido, preso ni de~:,;::T .;.do. 11 

APticulo no·.' .. "·" "Toda pe1'sona tiene derecho ;., ser oida 

púb 1 icamc:mte y con , .. _ r j cia por un tribLina 1 independitmte 

imparcia.l. 11 

Décimo pos"''·'' ,,.,, "Torja persona acusada de delito, tiene 

1 derecho a qL<e se pre:".:·"·'· su inocencia mientras no se pruebe SL< 

-¡ 
i 

culpabilidad." 

Décimo prim.s;r ,·,recepto: "Nadie será objeto de ingerencias 

arbitrarias en su privada, su familia, SL\ domicilio, 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputaci6n." 

Décimo segLtr1di:" :~part~do: "Toda persona tiene der·echo a 

circula1~ libremente y a ~~091r su recidencia.t1 

ArticLtlo déc1mc:, tercero: "Toda persona tiene derecho a 

·~ buscar asilo en cualquier pals." 

Décimo cua~tc postulado: "Toda perscna tiene derecho a una 

··1 nacionalidad." 
..i 

Décimo quinto precepto: "Los hombres y las mujeres, a 

partir de la edad núbil tienen derecho, sin ningLma restricci6n a 

casarse y fundar una fam1''ª• la cual será protegida por la sociedad 

y el Estado." 
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Décimo se:-:to postLtlado: "Toda persona tiene derecho a la 

propiedad indivJdual y colectiva. 11 

D~'Cimo ~"':pt: ,e- ,\parta.do: "Tode; persona tiene derecho a la 

·-~~ 1 conciencia y de religi6n. 11 

.. n1l<0do: "Todo individuo tiG!ne derect10 a la 

:pr?sión .. 11 

nwveno: "Toda persona tiene derecho a la 

libertad de 1~~uni6r1 v :Dc:iación pacifica. 11 

1 __ , -0s?mo primero, despues de reconocer que toda 

1 
p2.rticipar en el gobierno de SLl pais, 

direcc3mGnte o por m2r~ i~ representantes libremente escogidos, asi 

__ ;;nes de igLtaldad, a la fLtnciones públicas 

L2 voluntad del pueblo es la base de la 

aLttor1dad del codo;- ;•1c .. ~ _;:c. 1 esta vol'...\ntad se e:~presará mediante 

elecciones auténticas c¡u•~ habran de celebrarse periódicamente, por 

j SLtfragio t.tn1vers~l e 1:.);_ y por voto secreto Ll otro procedimiento 

-· J 
~~bert~d del voto. 11 

.gesimo segundo al vigésimo séptimo se 

.~con6micas, sociales y culturales cLtya 

importancia as cada ve= más importante en nuestros días. 

El pc~~~ul.;tdo 1.·>~---~~-::imo ;egundo de la Declaración dispone 

que: 11 toda persona, comer ~iiembro de la sociedad, tiene derecho a la 

segurid~d · scc1al ~ ,_, - e,_ :c-.C?1-l:>. mediante el esfL1erzo nacional y la 

cooperación internacic-;.:?.i.. ~i~~bia2. cuenta de la organización y las 

recursos de cad~ Es~acc. ~~~iafacción de los derechos economicos, 

sociales y cultural~s~ -•c5C?ensables a su dignidad y al libre 
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El precepto vigésimo tercero estipL1la el derecho de toda 

persona al trabajo, a la libre elecci6n del mismo, a condiciones 

equitativ:1s; y satisT:cc:torias de trabajo, a la protecci6n contra el 

dt::!sempleo~ con!:::ayl"'a prerPogativas de igual salario por trabajo 

i gu:ll, 1:na Pernuneración equitativa, a un salaPio 

famil1aP, a la libpe s1ndicalización para la defenza de los intereses 

de la clase trabajado!'~. 

El articulo vigésimo CLtarto, contiene el derecho de toda 

persona al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una jornada 

razonable de tPabajo y a vacasiones pePiódicas pagadas. 

El apartado v•gésimo quinto, dispone lo relativo al derecho 

de todu persona a la s~gur1dad social y a la asistencia pública. 

El ordenami''" co vigésimo se>: to, proclama la facL1ltad de 

toda persona a la educar.ion, la cL1al debe de ser gratuita, ·al menos 

en lo concerniente a la instrucci6n elemental. La enseAanza técnica y 

profesional habrá de ser generalizada y el acceso a los estL1dios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos, seAalando que: "La educación tendrá por objeto el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 

a los derechos humanos y a las libertades fLmdamentales, favorecerá 

la comprención, la tolerancia y la amistad entre las naciones y todos 

los grupos étnicas o rei igiosos; y promoverá el desarrollo de las 

actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz." 

El articulo .. .,.. igésimo séptimo garantiza los llamados 

derechos de autor y previene que "toda persona tiene derecho a tomar 

parte libremente en la vicia cultural de la comunidad, a gozar de las 
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artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios 

que de él se deriven." 

El postulado vigésimo octavo sostiene la moderna tesis que: 

11 tocia pr.:~r:;ona t i1?nE1 t.J~?, ·echc.J a que se estable:: ca Lll1 orden soc: i a 1 e 

internacional en el que las derec~1os y libertades proclamados en esta 

Declaraci6n se hagan plenamence efectivos. 11 

El precepto v1qésimo noveno manifiesta: "toda persona tiene 

de!Jeres respecto a la comunidad puesto que s6lo en ella puede 

desarrollar libre y plC?ll't.11ente su personalidad." 

Por último, E>l c>partado trigésimo consagra la claúsula de 

salvaguardar las pren···:1gativas de los hombres .. ;r~~c.~adas en el 

do_c!,1mento; en •lirtud e:; la cuales nada podrá ·i~;:'¡J·;~\'arse ·e6 el -...... 
sentid·Ó.de qLÍe confie~'e t:.11::-~r·~~cho algLtno al Estado, a Lln grupo o a una 

persona para emprender y desarrollar actividades, o realizar actos 

tendientes a la supresi6n de c:ualesqLtiera de los derechos y 

libertades proclamados en la dP.claraci6n. 

La Dec:larac:i6n Universal de los Derechos del Hombre ha 

sido fielmente traducida en los diferentes idiomas de todos los 

paises del mundo, para que sea divulgada, leída y comentada, 

c:onstitL1yéndose en una valiosa fuente de doctrina jurídica que ha 

servido de base a acuerdos, alegatos y resoluciones. 

La contradicci6n que existe entre el documento y la 

realidad es evidente, la distancia que hay entre las aspiraciones 

consignadas en tan bello instrumento y la práctica de la vida 

contemporánea es enorme, en raz6n de que en algunos países que 

incluso son miembros ae la O.N.U., se viola reiteradamente la 

dignidad humana. 
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En muchos lugares del mundo se efectúan continuas y 

constantes violaciones a los derechos y libertades consignados en la 

Declaración qL1e causan indignación y desaliento. La humanidad tiene 

la obligación de condenar y sancionar a los estados que vulneran los 

má:dmos atributos de .l.e<<= t1ombres, de lo contrario los seres humanos 

tendrán la necesidad dm nacerlos respetar mediante la fuerza, cayendo 

inevitablemente en la violencia y en el derramamiento de sangre. En 

este sentido se pronuncié el exsecretario de las Naciones Unidas, el 

seAor Dag Hamnarskjold, el 10 de diciembre de 1958 en su mensaje con 

motivo del décimo aniversario de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos al manifestar que: " L'a Dec la rae i ó n no es Lln trata do 

formal, es una declaración de la fe del hombre en si mismo, de su fe 

en la dignidad humana, de su aspiración hacia un orden moral. Enuncia 

en palabras los derechos y libertades que son los mayor~s dones del 

hombre y quienes están en el poder se comprometen a promover. Cuando 

&e les niega y cuando se olvida la dignidad y el valor de la persona, 

no pL1ede haber paz." (34) 

B. CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

Tomando como base la anterior reseAa histórica, se darán 

algunos conceptos sobre los derechos humanos. 

Tradicionalmente se han considerado como derechos humanos, 

al conjunto de prerrogativas que se consideran como fundamentales del 

(34) Dag Hamnarsk.iold. "l·lensaje del Secretario General de las 
Naciones Unidas"., pác_:1. ~ ... 

86 



del hombre, es decir, las facultades que goza el individuo cumo tal. 

Se reconocen como derechos originarios e inherentes a la persona por 

el hecho de acompañar·la desde el momento de SL\ nacimiento, respecto 

de los cuales no 1?s necesario efectLtar ninguna actividad dirigida o 

encaminada a adquirirlos, son absolutos por que nada está por encima 

de ellos y se deben de •espetar universalmente. 

"Los derechos Humanos son todos aquellos que tiene cada 

persona por el simple hecho de serlo. Son derechos qLte protegen la 

vida, libertad, seguridad, integridad y dignidad de un ser humano y 

que deben ser respetados por todos."1351 

"Son un con,junto de normas jurídicas qLte imponen deberes al 

Estado y conceden facultades a las personas, provistas de sariciones 

para asegurar su efectividad."(36) 

Los derechos humanos estan consagrados en: 

Las Constituciones de la mayoría de los paises. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La Convenci6n Americana sobre los Derechos Humanos. 

C. DIFERENCIA ENTRE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS 

INDIVIDUALES. 

Los Derechos Humanos como se señaló en el pLtnto anterior, 

se traducen en prerrogativas inseparables e inherentes al ser humano, 

1351 Comisión Nacional de Derechos Humanos. " Los Derechos Humanos de 
los Mexicanos, pág. 5. 
1361 Magdalena Aguilar Cuevas. ManLtal de Capacitación, Derechos 
Humanos, Enseñanza- Aprendizaje- Formación," pág. 27. 
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los adqLliere desde SL\ nacimiento, no tiene qL\e realizar ningún acto 

encaminado a adqLiirirlos, son absolutos y deben de respetarse 

Llniversalmente. Es decir, su observancia no debe limitarse a Lln 

determinado pais o territorio. 

A este respecco el maestro LLlis Diaz Mllller seAala: 

"Los Derechocc 1 lumanos son principios o ideas Llniversalmente 

aceptadas y reconoc1L1.:i.<::. Para entenderlas no debemos encasillarlos 

dentro del territorio de un Estado. Son.algo que va más allá de las 

fronteras de cualqui.fer pais, independientemente de su posici6n 

econ6mica o comercial, de SLl forma de gobierno o de sLt manera de 

pensar. 11 (37) 

En tanto qLle ias Garantias Individuales o Costituci~nales, 

son normas jurídicas que contienen las Constituciones de los Estados, 

y se tradLlcen en m<?dios de defensa par?. salva·guardar las 

prerrogativas fLlndament~les de los gobernados de un determinado pais 

y de las cL1ales debe gozar el individL10 para desarrollarse 

arm6nicamente frente al poder póblico. 

Así, tenemos lUE la diferencia se establece en el sentido 

de qLle los Derechos Humanos son universales y van más allá de las 

fronteras de los paises qLle deben respetarlos. Mientras que l~s 

Garantías IndividLlales o ConstitLlcionales se refieren exclusivamente 

a normas jurídicas plasmadas en la Costituci6n de Lln determinado 

pais, con el objeto de oroteger los derechos fundamentales de los 

individuos que integran ese estado, evitando el abuso de poder y la 

violaci6n de las prerrogativas contempladas en SLl misma ley. 

(37) LLtis Diaz Mllller." 1•1:.nL1al de Derechos Humanos," pág. 45. 
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Si nos cuestionamos a qLté orden pertenecen los dere-:hos 

humanos, si al juridico, al político o al moral, concluiremos qLte a 

los tres. El hecho es que si se tiene un derecho debe de e:dstir 

alguna instituci6n que ~spalde el respeto del mismo. En este punto 

l es donde empie::a el ,_;rob lema de algLtnos de los derechos 
,.; 

J 
fundamentales, que como c0rresponden a la dignidad humana, es decir a 

todos los hombres por el simple hecho de serlo, y no a la del 

ciudadano de un determinado Estado o pais, ninguna autoridad, 

instituci6n u organizac1~n puede garantizar plenamente su respeto. 

Algunos derecncs humanes se encuetran normados por las 

leyes ya que se intenta rQgwlar y controlar los sistemas de poder del 

Estado: Sin embargo, otru~ derechos fundamentales son planteamientos 

de las necesidades human~~. el derecho a la salud, a la educaci6n, a 

una vivienda digna etcc;i:,.1··a, donde el Estado no pLtede garantizar 

efectivamente el cumplimiento de esas prerrogativas, por lo que surge 

la pregunta de si son \'eT'daderos derechos o simples aspiraciones 

morales indispensables. 
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CAPITULO IV. 

EL OMBUOSMAN Y SU INTRODUCCION EN MEXICO A TRAVES 

~E LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Como se ha ser;;:;L\do en el capítulo segundo, el Ombudsman es 

una inst1tuc1or1 jurídic~ creada en 1809 por el pueblo sueco. Surgi6 

con el propósito de pro"teger los derechos de los gobernados, sobre 

todo en su aspecto Ce ] egal idad, pero sus funciones y atribuciones 

con el tiempo se han "'"'"'liado al ligar SLl actividad con la tLltela 

directa de los derecho':, ~-1umanos, plasmados el las cons~ituciones de 

los diferentes Estados que integran la comunidad internacional. 

Una oe sus p1-·:.1"1ci.pales características es que carece de 

potestad coerc1~:va d1r·e_·~, ~s decir, que sus recomendaciones no son 

vincula·torias para l~s ¿~to~idades a las cuales son dirigidas, por lo 



que no µueden modificar, ni revocar alguna actuación emitida por 

alguna o empleado de la administraci6n 

p•.lb 1. iC2. ~ 

ia figura del Ombudsman aparece con la 

cr;?3.C1on de Nacional de Derechos Humanos, con 

icorde a nuestras realidad, pero con cierta 

similitud a.L modele :...·:_· 1 ·:c, en su •.'Jrganización y desarrollo de su 

trabaJo. Antes de anai la institución de la Comisi6n Nacional de 

Derechos Humanos una breve reseña de los derechos 

fundamer1tales en nuest· t) :~ •. ~; .. 

A. REFERENCIA níSTORICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

r1EXICO. 

En me>: ico, Li-.:. batalla por alcanzar las prerrogativas 

esenciales de ios ind1·:·i·.:· 

v1cll2nt3.. v~ que er. mu·:.:i, 

su respeto ha sido ardua, prolongada y 

c:icasiones se ha tenido que pelear para 

~· i riJ.rda. l¿ ;_0p1't=.-Sión, la esclvitud, la injusticia y la 

explotación de los desvalidos. 

A principios ae la Colonia, los primeros en protestar por 

el mal trato .:; los indi.':}t:!·~ds fueron los misioneros españoles, quienes 

invocaban· la doctrina c.ii.,·;,,1-1a. Los ~iesuitas me:-:icanos, siguieron su 

ejemplo, pero fueron e.:puL0:.dos del pa1s por SLIS ideas liberales en 

1767. 

3.cciones mili ta res de los pr6ceres 

:insurq:?ntes. er-an d::.r·i:;~ e_,: a la reivindicación de la dignidad, la 
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libertad, la igualdad y la imprescriptible justicia para todos los 

meNicanos. 

LLtcl1a que continuaron otros ilLtstres me>:icanos con nLtevas 

ideas y mayor fuerz~, ejemplo de ello son las Constituciones de !814, 

1857 y 19!7, obras de hombres liberales y con un espiritu conbativo. 

Los tres documentos fueT'on producto de 1L1chas armadas, qLte tuvieron 

un precio muy alto por la sangre que se derram6. 

En ellos se plasman los derechos hLtmanos que son 

inherentes, 

humanos. 

imprescriptibles de todos los seres 

Estos princ:lpi.os, ideas e instituciones, no han perdido 

validez por el correr del tiempo, ya que se enriqLtecen y cobran 

vigencia universal en r1u(~stro tiempo. 

Uno de los hombres que mas defendi6 a los indigenas, fLte 

Fray Bartolomé de las Casas, nacido en Sevilla en 1474, misionero 

dominico, fue nombrado obispo de Chiapas y protector universal de los 

nativos americanos. 

Lleg6 a América en abril de 1502 y se establecio en Ltna la 

isla llamada la Española, donde fLte ordenado sacerdote en 151111. Al 

año siguiente se trasladó a Cuba y en donde se le encomendaron 

indígenas para su evangelizaci6n, pero dos años después renunci6 a 

esa tarea por consideparla indigna y opresora para los natLtrales. A 

partir de.ese momento inici6 una campaña de T'eclamacione.s contra todo 

tipo de injusticias contra los oriundos de América. 

Escribi6 un sin número de obras en las cuales profesa SLt 

amor y defenza hacia ios naturales de tierras americanas, entre las 
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que destacan el Tratado sobre la Esclavitud, en el cual narra las 

diversas formas de hacer esclavos a los indígenas. 

En el tratado sobrP. la esclavitud, Bartolome de las Casas 

sostenía que todos los ~ndias hechos esclavos en ~ier1~as americanas 

fueron sometidos de ma nG1--a i n,iLtsta. 

Los españoles s6lo ~ornaron como excusa la evangelizaci6n de 

los naturales americanos para matar, despojar, robar, usurpar tierras 

y señorios. 

La esclavitud ne se justificaba por la guerra, ya que esta 

1 habia sido injLtsta. Les formas en qLte los indígenas eran hechos 
J 

esclavos era a traves de engaños, con alagas o se les obligaba a 

declarar ante las aLttor1dades que eran eNclavos, sin saber lo que 

significaba la palabra esclavo, posteriormente se les mandaba marcar 

en la cara el hierro del rey. 

Fray Bartolomé mand6 el Tratado sobre la Esclavitud a los 

.J 
reyes solicitando que ordenaran a los españoles poner en libertad a 

, -·¡ los indigenas esclavos por las razones empuestas en el docuemnto. 
' 1 - "Todos los indios qLte se han hecho esclavos en las Indias 

"1 
~ del mar océano, desde que se descubrieron hasta hoy han sido 

1 
1 

'"" 

¡ 
_J 

_j 

injustamente hechos esclavos, y los españoles poseen a los que hoy 

son vivos por la mayor parte, con mala conciencia, aunque sean de los 

que hubieron de los indi6s."<381 

SeAalaba a los monarcas que tenian la obligaci6n, por 

precepto divino, de mandar liberar a todos los indígenas que los 

españoles tenian por esclavos, ya que debia haber justicia para 

(38) Te:-:tos de 
Conquista a la 
Rodriguez. pág. 51. 

Clásicos Mexicanos en Derechos 
Indc•pendencia," Compilador Jesús 
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todos. Por lo tanto los españoles qLle tenian esclavos vivían bajo 

pecado mortal y se l:berarf3n del mismo otorgándoles la libertad. 

IJ!:ro deten=r:o" <j2 l¡;¡ inteligenLia de los indígenas y de su 

dt:.1 recho i 2. :.~;tiana el primer- obispo de Tla::cala, 

er1 Arag6n en 1452. 

El m1sion<2• ·· :.-,ffoinico Garcés llegó a ia Nueva España en 

1527, fue oesi~naao ~G siguient~ protector de los indics. Porque 

luch6 i nt:ensamente l O~- abusos y crueldades a los que eran 

sometidos los nativo~· :::.··-·- ~o~; conqLtistadores. 

Gra:::cas a ''' .:,01":al !::pistola, que en 1537 mandó al Papa 

Pabl.o III .. en la q~t~: :;-1•.Qr:::ediü por los nativos, obtL\VO la bula 

SubJ i mis Deus, que 

indígenas. 

~- .. ; .:a declaración de la racionalidad de los 

En Sll Epic -=l rc;l igioso Garcés elogió el carácter de 

los niños indigan,,s y :.oc: avances de los natL1rales en la fe y 

cuestiones cristianas. sborda el polémico asunto de la 

racionalidad d~ lGs na':i iil senalar que: 

11 ya es tiempo dc.1 ,_.'..J.b.ta.r en contra de los que han sentido 

mal de los indígenas ..• de aquellos que los fingen 

incapaces .•• de algunos cristianos cuya codicia es tanta 

que, queriendo saci~r· su sed, porfiadamente sostienen que las 

creaturas raciona1c~~ hechas a imagen de Dios, son bestias y 

jum~ntos, s6lo con ~~ fin de que los que los tienen a sucargo no 

tengan cuidado de !~b~ar!as de las rabios1simas manos de 

codicia, sino que ~2s dejen a su servicio, conforme a su 

antojo ••• ya que r~c, - ·)r.>::is españoles que viven de guerrear 
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contra ellos taimadamente sostienen que no e~ pec~do 

despreciarlos, destru~rlos ni matarlos." (39) 

A1jemo'.1s seña 1<1ba que durante los diez años qLte lle·1aba 

traba.jancJu c:on los ,,-, .. 11 :lenas;, tenia la capacidad de seRalar el graY<? 

daño c¡ue los espaílL! t2s les habian causado, por la codicia de sus 

riquesas. Pero que sin iL1ga1 a dudas eran seres racionales llenos de 

inteligencia, de un vtvo ingenio y vigoroso espiritu. 

Sostenía que:' <o.l negar la racionalidad de los natLtrales 

eqL1ival ia a impugna1- i~ clign1dad inherente y las prerrogativas de la 

persona humana. 

El fraile e·'Op;úiol Don Vasco de Qui raga, fue Dtro de los 

defensores indigenas 21 cual llamaban "Tata Vasco;', vio la 1L1z por 

primera vez en Avila or1 21 a~o de 1478. 

Don Vasco de ~uiroga arr1b6 a Veracruz en diciembr~ de 1530 

y casi inmediatamente se interes6 por los problemas sociales y 

religiosos de los nativos. Fund6 un sin número de hospitales para la 

atenci6n de los indigenas. 

Escribi6 diversos documentos en los cuales plasm6 sus ideas 

progresistas y valientes, de las cuales destaca 

para el Gobierno de los Hospitales," donde 

"Reglas y Ordenanzas 

manifiesta que los 

indigenas eran capaces cie elegir libremente por medio del sufragio 

secreta a sus propias autoridades y gobierno. 

Se opuso a ::iue los naturales fLteran bestias de carga y 

esclavos, pugnaba porque los vieran con la dignidad que corresponde a 

los seres humanos. 

<39) !bidem, pág. 5':". 
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Concibi6 un proyecto de hospitales que en parte desarroll6, 

t~n el cL\C.l pretendia crear "pueblos hospitales,". donde los indios 

paclri<ln cle'5arrol lar c"pacidacles hLtmanas, además de atender a los 

ontermos, hL\érfa11os, anc1a.rios y servir de casas de veneficencia. 

En esos Hospitciles los naturales vivirian con seguridad, 

sin padecer necesidades, podrian trabajar en armenia y la jornada de 

traba~o no excederia de seis horas diarias recibiendo a cambio lo 

necesario para rnantene1' ñ su familia. 

El plan de Don Vasco para la organizaci6n de los Hospitales 

no se realizo en su Oltima parte, ni su intervenci6n logr6 frenar los 

ab• .. ;.sos de los españoles contra los i:ndigenas, pero se le sigue 

considerando un gran oefensor de los naturales, adelantandose a sLt 

tiempo con la propuesta de trabajar s6lo seis horas, jornada inferior 

a la que se trabaja en nuestros d1as. 

Los ·Jesuitas fueron otro grupo de religiosos que 

defendieron los derechos de los indígenas. Destacan las ideas de 

Francisco Javier Alegre, quien nació en Veracruz el 12 de noviembre 

de ·1729. 

Este ilustre me:-:icamo abordó aspectos primordiales 

relacionados con la soberania, al señalar que no hay gobierno 

legitimo si no se basa en el consentimiento del pueblo. 

Otro de los jesuitas que enfrent6 el poder de los españoles 

para proteger a los nativos fue el padre Andrés Cavo. quien naciera. 

en Guadalajara el 13 de febrero de 1739, se preocupó por la 

protecci6n de la vida, la libertad, integridad, salLtd y condiciones 

de trabajo de los nativos~ 
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Denunció los atropellos, vejaciones y esclvitud de que 

eran victimas los nativos dados en encomienda, so prestexto de 

convertirlos a la fe cristiana y obediencia al rey. 

Los <:~ncomc1ntJc~T'os sometían a los naturales a crueldades, 

malos tratos y traba.Jos '"gotadores en la minas por lo qL1e, en un 

lapso de tres a~os moT'lan más de cuatrocientos mil indígenas. 

Estas e}:peT'iencias .lo hicieron escribir lo siguiente: "Menor mal 

es que ningún habitado!' del nuevo mundo se convierta a nuestra santa 

Religión, 

obligar a 

y que el señor-io del 

aquellos pueblos a 

Rey se pierda 

lo LlnO y 

para siempre, 

a lo otro 

que 

con 

el 

la 

esclavitud."(401 

Francisco Javier Clavijero, también Jesuita, naci6 en 

Veracruz el 19 de septiembre de 1731. Su obra principal fue la 

Historia de México en la cual da fe de la racionali"dad de los 

antiguos meNicanos y del alto grado de desarrollo de sL1 cL1ltura al 

señalar: "nunca los europeos emplearon más desacertadamente su razón 

que cuando dudaron de la racionalidad de los americanos. El estado de 

la cultura en que los españoles hallaron a los mexicanos excede, en 

gran manera, al de los mismos españoles cuando fueron conocidos por 

los griegos, los romanos, los galos, los germanos y los breton~s"(411 

Afirmó que detectó entre los mexicanos rasgos superiores de 

razonamiento politico, un gran sentido de justicia y un gran interés 

por el bienestar general. 

(41!!1 Ibidem, pág. 119. 

<411 Ibidem, pág. 131. 
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Luch6 al igual que sus compañeros, conden6 la esclavitud y 

el despojo de tierras, riquezas y costumbres de que fueron victimas 

los indigenas con la escusa de convertirlos a la fe cristiana. 

De los mexicanos que inciaron la lucha por la independencia y 

por los derechos hume.nos destacan por sus ideas y actos Don Miguel 

Hidalgo y Costilla y Don José Maria Morelos y Pavon. 

El cura Hidalgo naci6 en la hacienda de Corralejo, de la 

Jurisdicci6n de Penjamo, GLtanajuato, el 8 de mayo de 1753. En el 

colegio de San Nicolás curso la carrera eclesiástica. 

Encargado del curato de Dolores, cre6 industrias, practic6 

nuevos cultivos, orgarii::6 una banda. de música y una compañia de 

comedia. 

Después del Grito de Dolores donde inicia la gesta , 

de Independencia de nuestro pais, Hidalgo se traslada a Guadalajara 

donde intenta organizar un gobierno. Una vez constituido pLtblic6 

proclamas y decretos, siendo los más importantes los siguientes: el 6 

diciembre de 181111 declara la abolici6n de la esclavitud en todo el 

territorio, otorgando un término de diez dias para que los dueños de 

esclavos los dejaran libres so pena de muerte, la exención de los 

tributos que pagaban las castas y las contribuciones exigid~s a los 

indigenas, la obolici6n del uso del papel sellado, utilizando solo el 

papel común y la devolución de las tierras arrancadas y usurpadas a 

los nat·ivos. 

Don José Maria Morelos y Pav6n fue uno otro los personajes 

más importantes de la lucha de independencia, naci6 en Morelia el 30 
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de septiembre de 1765. Se educó en el Colegio de San Nicolás, donde 

conocio a Hidalgo quien fuera su maestro. 

Ya orclenadD presbítero se le encargó el curato de 

Nacupétaro donde permaneció por varios años dedicado al ~inisterio. 

C1.1ando se enteró del J.ev'lntamiento de Hidalgo en Dolores fL1e en SL\ 

bt.lsca, y se reunier-o,r1 en Cha ro, donde More los le pide el cargo de 

le da capellán del ejército insurgente, Pero Hidalgo sólo 

instrucciones y lo manda combatir al sur. 

Despúes de a lgLlnOS meses de campaña militar Morelos 

controlaba gran parte de las provincias de Michoacán, México, Daxaca 

,. ,'uebla. La brillante y •1alerosa defensa del Sitio de Cuahutla al 

romperlo y salir ileso le trajo gran fama como estratega militar. 

Al tener control sobre el sur, Morelos se dedicó a escribir 

y a pensar sobre la organización de la nueva nación, creando el 

reglamento pal"a la instalación del congreso insurgente y sL\ obra 

inmortal Sentimientos de la Nacion, que constituye un proyecto de 

constitución casi acabado que contenía 23 puntos, el cual se fundó en 

lo~ más modernos principios de filosofía jurídica y política, 

impregnados de una gran visión social del más puro sentido 

humanitario, dirigido a la protección de los derechos primordiales y 

libertades del hombre, destaca la igualdad y seguri.dad juridica de 

todos los mexicanos. 

Otros pL1ntas 

prohibición de la 

importantes que contenía el documento eran la 

esclavitud, el derecho de propiedad, la 

proscripción de la tortura y el principia de soberanía popular. 

En 1813 tomó Acapulco ; un mes después instaló en Chilpancingo el 

Congreso Insurgente, que a la postre declararía la Independencia de 
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nuestro pais bajo formas republicanas y proporcionaria a la naci6n su 

primera Constituci6n Política, proclamada el 22 de octubre de 1814 en 

Apat::ingan. 

La constitución de 1814, declaraba qL\e la autonomia del 

pais para gobernarse era Bbsoluta; señalaba que la ley era igual para 

todos, sin que e}:istieran privilegios, es decir, determinaba la 

iguldad de los hombres ante la ley; otorgaba las garantias de 

segL1ri dad, propiedad y libertad jL1ridica, la prerrogativa de 

audiencia y una restringida libertad de e>:presión. Contemplaba una 

mejor repartición de la tierra y una mayor retribución por el trabajo 

1'ecc.ii::ado. 

Esta Constituci6n se adelantó a su tiempo, ya que contiene 

los m<:n:imos ideales y deseos de rtorelos para proporcionar a nL1estra 

nación leyes justas que moderen la riqueza de unos cuantos, como lo 

señal6 al e:·:iguir el aumento del jornal de los pobres para mejorar 

sus habites, y alejarlos de la ignorancia y el robo. 

Con la consumación de la Independencia en 1821 el pais 

entra· en una nueva etapa pero el desgate sufrido por la guerra dej6 

una secuela de problemas económicos, politices y sociales que a la 

postre desencadenaron luchas más crueles y sangrientas que costaron 

la vida a una gran cantidad de mexicanos. 

En la disputa por el poder entre conservadores y 

liberales, surgieron hombres ilustres, con grandes ideas juridicas, 

económicas y sociales que tratarían de formar una naci6n fuerte y 

soberana, pero con un sentido de protección hacia la clases más 

desgastadas, 

española. 

golpeadas v vejadas por los tres siglos de dominación 
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En este marco de injL1sticias sL1rge la figul'a E! idE!ales de 

Don Ponciano Arriaga, quien nació el 19 de noviembre de 1811 en la 

ciudad de San Luis Potosi, en donde a la edad de 19 aAos obtuvo el 

titulo de abogado. 

Don Poncian~ Arriaga el 9 de febrero de 1847, en la ciudad 

de San Luis Potosi, puso a consideraci6n del H. Congreso dE!l Estado 

el proyecto de ley parn el establecimiento de una Procuraduria de los 

Pobres. 

Arriaga, en el discurso de presentaci6n del proyecto 

seAalaba, que en nuestra sociedad existía una clase desvalida, 

menesterosa, pobre y <ibe.ndonada a sL1 SL1erte y qL1e era la clase más 

nL1merosa de nuestro pueblo; qLIE! no tuvo la suerte de heredar un 

patrimonio, ni la capacidad de adqLlirir educación, a la qL1e todo 

mundo humilla y oprime. 

Arriaga decia qLle sobre esta clase recaía todo el peso y 

rigor de la ley, además la arbitrariedad é injusticia de una gran 

cantidad de autoridades. Ya que si un hombre de ese nivel comete un 

delito, entonces desde el gendarme, soldado o esbirro que lo detiene 

lo maltrata, el alcalde que le encierra y oprime, el juez que lo 

manda a prisión, hasta el presidio hay una larga ca¿ena de 

~ sufrimiento que solo siente el que lo padece, 

~ Con este proyecto pretendía aminorar los padecimientos del 
.J 

pueblo, ·además de procurar me.joras en la sitL1ación so.cial, en SLlS 

costumbres, en sus necesidades fisicas y morales. 

El proyecto de ley para la creaci6n de la Procuraduria de 

los Pobres contenia entre otras cosas lo siguiente: 



. , 
J 
., 
1 

.J 

i 
-' 

El nombramiento de tres procuradores de los pobres, que se 

ocuparian exclusivamente de la defensa de los desvalidos, los cuales 

denunciarían ante las ~utoridades los excesos, agravios, vejaciones o 

maltr:itos ql\e se c:·:om<::···.:c;ran contra éstos, en lo judicial, en lo 

político o rn~litar, .r,otivado por parte de alguna autoridad o 

cualquier otro funcion:,1·' o o agente público. 

Las quejas se presentarian en forma escrita o verbalmente, 

ante los procl\radores. ~ecibidas por la autoridades competentes, 

éstas deberian de decr9~2r la reparaci6n de la injuria y aplicar el 

castigo legal o dictar l~ inculpabilidad de la autoridad, funcionario 

o agente público contra quien se ·interpuso la queja. Si el 

funcionario era CL\lpat1c' y merecia pena de gravedad, se ponia a 

disposici6n de L\n juez ~0mµetente para juzgarlo. 

Los procl\radoi-·:os tenian a SL\ disposici6n la imprenta del 

estado, para poner en evidencia ante el pueblo a las autoridades que 

no cumplieran con sus funciones . 

Los procuradoras visitaban los juzgados, oficinas públicas, 

cárceles y los lL\ga res donde los pobres real izaban algún trámite o 

trabajo. Cualquier particular podia dar aviso a los procuradores 

sobre algún hecho que lesionara los derechos de los pobres. 

Los procuradores tenian la obligac).6n de solicitar a la 

autoridades correspondientes, la promoci6n de la educaci6n, moralidad 

del pueblo, y todas aquellas mejoras sociales que aliviaran la 

miserable situaci6n del los desposeidos. 

Para ser procur~dor de los pobres se necesitaba ser 

ciudadano, de sana condl\ct~ y haber practicado por los menos dos 

aAos el estudio de la jL1r1~prudencia. 
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Todas lss autoridades tenían el deber de auxiliar y 

porteger la instituci6n de la Procuraduría de los Pobres, con el fin 

de que realizaré SLts ob1e·tivos. 

Correcspo1·,J 'la ¡:~ l Congreso del Estado castigar a los 

prrJcuradores de los r_;mo:···~'3 por el i.ncumplimiento de sus labores, con 

las su;;~uentes penas; :;:uitas, suspención y destitLtción, previa causa 

justificac.la. 

El proyecto ·~·'' :.ey para la creación de la Procuraduria de 

los Pobres, fue aprobado por el H. Congreso de San Luis Potosi el 20 

de febrero de 184'/. i_.o, c:rea.ción de esta institL1ci6n arrojó como 

resultado la aparición d•c•l primer Ombudsman mexicano. 

Arriaga pretE~dia con el proyecto luchar contra la pobreza 

y subsanar la desprotecc1~n gn que so encontraban los desvalidos ante 

las autoridades. 

Desgraciadamente por la guerra y por la falta de respeto a 

los derechos humanos que prevalecía en ese tiempo en nestro país, la 

vida de la Pro~uraduria de los Pobres fue breve. El primer procurador 

de los pobres del Estado de San Luis fue Don Vicente de Busto. 

Una de las mas 1··eievantes aportaciones de Don Ponciano 

Arriaga fue sL1 participación en la elaboración de la Constitución de 

1857, ya que presidió la comición que elaboró el proyecto de la 

máxima ley que posteriormente discutiría el pleno. 

·En ese pleno fue electo casi por unanimidad como presidente 

de la Ca.mara de DiputarJos hecho significativo ya que entre sL1s 

colegas habla hombres de la talla de Mariano Otero y Francisco Zarco, 

el Congreso inició su:; .~abo!'es el 18 de febrero de 1856 y las 

terminó el 5 de febren; de 1857, fecha en la qL1e el Presidente 
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Ignacio Comonfort jur6 cumplir y hacer cumplir la Costitución 

apr•obada. 

Desde que el Congreso inici6 sus actividades, los diputados 

conservadores y los liberales moderados realizaron una alianza contra 

los liberales puros, lo que rnotiv6 fuertes y violentas discusiones al 

tratar lo relativo a los derechos del hombre y la libertad de cultos. 

Sobre el asunto dce la libertad de cultos, fue decisiva la 

intervenci6n de Jose Maria Lafragua Cliberal moderado} quien ejerci6 

una gran presi6n para que no se aprobara la libertad de creencias. 

La Carta Magna de 1857 instauró la supremacía de la 

ConstitLtción la divis10n de poderes; reconoció los derechos 

fLtndarnentales del t1ornbr,e, establecio el juicio de amparo corno un 

instrumento para presentarse ante un juez o tribunal federal y pedir 

la protecci6n y justicia de la uni6n por algún acto de autoridad que 

viole sus garantías, ademas instituyo la libertad de enseRanza. 

Sin embargo, las presiones del clero y de los conservadores 

lograron que Comonfort revocara la promulgaci6n de la máxima ley de 

1857, que el mismo había aprobado y jurado hacerla cumplir. Disolvi6 

la Carnara de Diputados, y orden6 encerrar a varios de los miembros 

del partido liberal puro, incluyendo a SLt ministro de gobernación, y 

presidente de la Suprema Corte de Justicia Licenciado Benito Juárez. 

Y forrnul6 un estatuto de gobierno conservador. 

Los conservadores no se conformaron con la revocación de la 

Constituci6n y el general Feli:,: Zuloaga desconoció el gobierno de 

Cornonfort, por lo este úl t irno libera a Benito 

Comonfort reune 3lgunas tropas para luchar contra Zuloaga, 

pero es derrotado por este último y abandona el Palacio Nacional. En 



el pLterto de Veracruz se embarca y abandona el pais. El gobierno 

queda en manos del general Zuloaga, pero Benito Juárez consideró que 

era su deber como presidente de la Suprema Corte de Justicia asumir 

el Poder Ejecutivo, por lo que se traslada a Guanajuato, donde hace 

saber a los gooernador~s de los estados que asumia la Presidencia de 

la República y que deiPnderia la vigencia de la Costituci6n de 1857. 

Así empez6 l~ guerra de tres aRos lo que motivo las leyes 

de Reforma y el peregr'1nar de JL1árez y su gabinete. Las leyes de 

Reforma conteplaban entre otras cLtestiones, la separaci6n de la 

iglecia y el Estado, la ley de libertad de cultos y la ley de la 

libertad de imprenta, las cuales pasaron a formar parte de la maxima 

ley de 1857. 

Con el transcurso del tiempo, el pais alcanzaría una 

relativa etapa de paz con el gobierno del Porfirio Diaz, en la cual 

la nación alcanzó Ltn cierto desarrollo econ6mico, a costa de las 

masas populares, en este periodo la nación me>:icana libraría sLt 

última batalla y la más sangrienta de todas, la Revoluci6n de 1910. 

Los campesinos •::?n la grandes haciendas, los obreros en las 

nacientes industrias e::tran.jeras eran brLttalmente e:·:plotados; las 

tiendas de raya de las haciendas endeudaban a los campesinos y a sus 

descendientes en el sentido de que los hijos de los jornaleros 

heredaban las deLtdas de sus padres y asi sucesivamente, por lo que 

los latifLtndistas de la tierra eran duefíos de la vida y familia de 

sus trabajadores. 

Si algun hombre se aventuraba a denunciar los atropellos de 

los que era victima el pueblo, se convertía en enemigo del gobierno 

del general Porfirio D:a:, e immediatamente era privado de su 
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libertad, condenado sin formarle Lln jL\icio a ser reclLlido en la 

carcel, o llevado al Valle Nacional donde Porfirio Diaz hizo 

desaparecer a un gran nL1mero de indigenas en las haciendas 

eneqLleneras con el proposito de arrebatarles SLls tierras o ha ser 

asesinado por no estar daacLlerdo con el régimen. 

En el gobi•?J ,·,o de Diaz, las garantias individL1ales y los 

derechos hLlmanos que tantas vidas habia costado reconocerlos en las 

Constituciones de 1814 y 1857, fueron violados hasta el cansancio, 

sin embargo como en ~Ros anteriores surgen hombres ilustres y 

martires a la vez que ofrecieron su vida y lLlcharon nLlevamente contra 

el poder de los tiranos y opresores. 

En este conte::-co de miseria, explotaci6n y despotismo surge 

la figura de Ricardo Flores Mag6n, infatigable luchador contra la 

dictadura par·firista, nació en San Antonio Eloxochitlán, Oaxaca en 

1873. EstLldió hasta el tercer año de leyes. En 1892 al participar en 

una manifestación contra la tercera reelección del presidente 

Porfirio Diaz fue encarcelado por primera vez. 

En Agosto de 1900, organizo jLlnto con su hermano Jesús, el 

periódica Regeneración, en el cual denLlnciaba los atropellos del 

gobierno, lo qLle le ocasionó la pérdida de SLl 1 ibertad por segunda 

ocasión. En 1902 se ocLlpó de la pLlblicación antirreleccionista de 

caricaturas El Hijo del Ahuizote, qLle fLmdara Daniel Cabrera. Al año 

siguiente el presidente Porfirio Diaz ordenó al TribLlnal BLlperior de 

JL1sticia que prohibiera la publicación de cualquier obra o escrito 

de los hermanos Flores Mag6n. 

Ricardo y su hermana Enrique, se refLlgian en Laredo Texas, 

Estados Unidos, donde publican nuevamen"te el periódico Regeneración, 
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pero el gobierno norteamericano tampoco estaba deacuerdo con sus 

ideas y los hostiliz6. Los Magón se dirigieron a San San Luis 

Missouri, en donde prorl0>ma1·on, el 11 de julio de 191116, el Programa y 

Hanifiesto del Partido Liberal. 

En el Programa y Manifiesto del Partido Liberal, Hicardo 

Flores Mag6n plasma su~ ieas revolucionarias y el análisis político, 

ecónomico y social ¡n¿,'" importante creado en ese tiempo. Plantea 

reivindicaciones básic~s ~ue en la Revolución de 1910 se utilizarían 

como bandera por los u1 '0rsos grupos armados y que serian incluidos 

en los postulados de lo. ,:,rnstituci6n de 1917. 

En relación " '·º'°' derechos humanos, el documento anterior 

contenia los siguientcc•::; ,,untos: aboiir la pena de muerte, e::cepto 

para los traidores a '" :·cctr1a; construir más escuelas primarias y 

declarar obligatoria la 0ducaci6n hasta los catorce a~os; establecer 

una jornada de trabajo c:e ocho horas como má:dmo y fijar un salario 

minimo; reglamentar el tr2bajo doméstico y las labores a domicilio. 

Prohibir dar :~a~~jo a ni~os menores de catorce a~os; 

obligar a los patrones de las fábricas, talleres y minas a mantener 

buenas condiciones de hunene y segLtridad en sus empresas para el 

mejor desemvolvimiento de las labores; el pago de una indemnización 

justa para los trabajador~s en caso de acciden~es de trabajo. 

Anular la deuo¿3 de los jornaleros del campo para con los 

hacendados; prohibir que se pague a los obreros de cualquier otra 

forma que no sea con dinero en efectivo; cerrar para siempre las 

tiendas de raya; hacer- •:::otigatorio el descanso dominical; otorgar 

tierras a quien las p ~- 31n más requisitos qLte dedicarlas a la 

producci6n agrícola y no .~~derlas. 
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Hacer más sencillo y práctico el juicio de amparo, 

simplificando el procedimierto; decretar la igualdad civil para todos 

los hiJos de un mismo padre; dar protecci6n a los grupos indígenas. 

El vi2jo lem:. d(;.l P.0_1'l: ·•-· Liberal "Refor-ma, Libertad y J'L1sticia" fue 

l'empla:.:ado por el ele" !'1.·:.•:·1-a y Libertad", que más tarde adopta ria el 

cuudi l io de.l SL\1"" Ern1 l .t.:.;·10 ~~a.pata. 

E::l 16 de 1nar':::•: ,~,_,, l9.t7, l~ JLmta Organizadora del Partido 

Liberal se dirigi~ 2 : os anarqL1istas de todo el mundo en un 

manifiesto firmado poi· •-.icardo Flores Magón por esta causa fL\e 

arrestado y sentenciad0 2! aAos y un dia de prisión. 

Después <:le cc<.oc: c·o arios de pl'isi6n, Ricardo Flores Magón se 

encontraba enfermo de ·1.1 .<.·ctes, tuberculosis y casi ciego. Diversos 

grupos políticos del D~: •alicitaron su libertad al departamento de 

justicia. norteameric~nw.; ~.!.. cual contestó que la 1:lnica forma de 

liberarlo era que Mag6n solicitara clemencia, a lo cual él manifesto: 

cegaré, pudrire y moriré dentro de estas paredes que 

me separan dei · rasto del ndo, porque no voy a pedir perdón !no lo 

haré i En mis vei nt i e i neo "''íos de lucha por la libertad lo he perdido 

toda..... r.1::·nos una cosa, u na so la cosa que fomento, mimo y conservo 

casi con celo fanático, y esa cosa es mi honrl'a corno luchador ••• "(421 

El 19 de noviEomb1'e de 1922 murió en la penitencieria de 

Leavenwort, Kansas, el 21 de noviembre de 1922, la Camarade Dip~tados 

de nuestr•o pais le r·indiá un homenaje, y aprob6 el acuerdo de 

trasladar los !'estos de Magón a territorio nacional para SL\ 

descanso. 

(42> "Antologia de Cl.:isic:.·" de los Derechos Humanos"; 1991/2 Comisi6n 
~lacional de Derechos Human~~- pág. 121. 
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Ante la imperante crisis econ6mica y social qL1e sufria el 

pueblo, a principios del siglo XX SLlrgieron diversos movimientos 

ideol6gicos y políticos para derrocar la dictadura del general 

Porfirio Di:i:::. 

La negativa de Diaz para dejar el poder provocó el 

estallido de la p~1mera revolución de esta centuria. La causa 

fundamental del movimiento social fue la existencia de enormes 

haciendas que se ha:laban en poder de unas cuantas familias 

aristocrtlticas, llenas de privilegios y riquezas qLte, en los 36 años 

de la dictadura de Dia;:, gozaron a costa de la miseria, ignorancia y 

e,~- ·restón del pLteblo, de la llamada "paz· porfirista". 

Los hombres que realizaron La Revolución de 1910 ~urgierón 

en su mayoría del campo, del pueblo. Miles murieron en los campos de 

batalla desde qLte, el 18 de noviembre de 1911!1, Aquiles Serdán, en 

Puebla, se en~rentó a las fuerzas porfiristas. Luego, a partir del 20 

de noviembre del mismo a~o, en numerosas regiones de nuestro pais, el 

pueblo respondió al llamado de Francisco I. Madero, ya que se hacia 

indispensable tomar las armas para impedir la octava reelección de 

Porfirio Dia:::. 

Todo el pais ardía, en el sur Emiliano Zapata encabezaba a 

los peones explotados; en el norte, Pascual Orozco formó un ejército 

popular y Francisco Villa en Chihuahua, estos tres hombres influyeron 

c~n su bravura y arrojo al triunfo maderista 

Madero llegó a la presidencia, sencible a los anhelos 

populares, desde sus inicios, el movimiento maderista invocó la 

necesidad de reformar la· carta magna de 1857, para modificar las 

circustancias en que el pais vivió durante sesenta y siete años. 
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Cuando se disponia a efectuar los primeros cambios en la organizaci6n 

del pais, fue asesinado por Victoriano Huerta. 

El pueblo luch6 contra el usurpador Huerta; por la reforma 

agraria, en favor de la clase campesina, por las libertades 

individuales y por un gC'bierno democrático. Fue cuando VenL1stiar.o 

Ca1'ranza dio a conoc~r el Plan de Guadalupe, acogido por el clamor 

general que reconoci6 y proclam6 los principios del plan que eran: el 

reconocimiento de los derechos de los hebreros y campesinos y la 

limitaci6n de la inversi6n de los extranjeros. 

Después de dos años de luchas internas entre los grupos 

revolucionarios, Carranza, con el carácter de encargado del Poder 

Ejecutivo, pudo convocar a un nuevo Congreso Constituyente en 

septiembre de 1916, el cual cre6 la Costituci6n que rige actualmente, 

la qL1e jL1ro Venustiano Carranza cumplir y hacer cL1mplir, el 5 de 

febrero de 1917·. 

El Congreso Constituyente de 1917, integrado por 214 

diputados, logr6 reformar la Constituci6n de 1857 y además incursiono 

en · los derechos de los trabajadores y campesinos, dándole un 

contenido social a nL1estra máxima ley. A ese Congreso se le ha 

d:;,finido, como el creador de la primera ConstitL1ci6n 

mundo. 

social del 

La Costituci6n de 1917, la que actualmente da vida juridica 

a nuestra naci6n y es la base de nuestro estado de derecho, consagra. 

en el TitL1lo I, en su CapitL1lo Primero los derechos humanos en las 

Garantias Individuales de los mexicanos, derechos que tienen los 

hombres por el s6lo hecho d~ ser seres humanos. 
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Las Garantías Individuales están sobre todo, es decir son 

absolutas, deben de ser respetadas en todo tiempo excepto cuando se 

interrupa su observancía y de acuerdo a los linemientos que marcan 

2n los primeros 2S--. ~~rtí.cLtlos de nuestra 

ma~:1ma ley .. Las soc:i:.Jr:s principalmente en los art1t:Ltlos 3., 27 y 

123. Toa os y cada uno ae 1us individL1os, tienen la obl igaci6n de 

1 respetar los derechoE de los ciudadanos. 

Las autoridades tienen la obligaci6n de respetar las 

''"' '.J. •;,arantías individLlales de todos los me:dcanos y además el deber de 

garantizar SLI existencia. observancia y manifestaci6n para lograr el 

desarrollo de todos y cada uno de los mexicanos que integramos este 

J pais y asi alcanzar las metas propuestas tanto en lo individual como 

en lo general. 

' 
J En primer lugar· tenemos las Garantías de IgL1aldad, asi 

nL1estra CostitL1ción senala que: en los Estados Unidos Me:·:icanos 

todos los individuos gozaremos de las prerrogativas que otorga la ley 

i sL1prema; prohibe la EC'Scla11itLtd; señala la obligación que tiene el 
J 

Estado de impartir educación para todos los mexicanos; de dar 

protección a los grupos indigenas que habitan en nuestra naci6n para 

desarrollarse en armenia; determina la igualdad juridica de los 

varones y las mujeres ante la ley; prohibe los titulos de nobleza Y 

honores hereditarios y proscribe los fueros. 

En segundo término seRala las Garantias de Libertad: somos 

libres para: contraer matrimonia, fLmdar, organizar y proteger 

nuestra familia; escoger· el trabajo qLte más convenga a nL1estros 

intereses; a tener arma~ en nuestro domicilio para nL1estra seguridad 

y legitima defensa; v1aJar y desplazar a nuestra familia a cualquier 
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parte del territorio nacional e inclLtso fuera de él y establecer 

nuestro domicilio en el lugar deseado; expresar.nLlestro pensamiento 

e ideas; practicar la r·eligión, creencia o culto que más agrade a 

nuestro espir1tu; asociarnos y reunirnos con fines licitas. 

En tercer lugar encontramos las garantias que protegen la 

vida, seguridad e integridad personal de los mexicanos, éstas 

determinan: la prohibición de la irretro3ctividad de la ley; qLle todo 

presunto responsable o acusada de cometer algún delito tiene derecho 

a conocer quién y de 

deiensa; que nadie 

qué lo acusa para 

puede ser privado 

que 

de 

pueda establecer SL\ 

la vida, libertad, 

p1·c;:iiedades, paseciones o derechos, si ·no es mediante juicio seguido 

ante tribunales previamente establecidos y con leyes e>:pedidas con 

ante1'ioridad al hecho; nadie puede ser molestado en SL\ persona, 

familia, domicilio y papeles, sino mediante una orden de la autoridad 

qLle fLinde y mcrtive la causa legal del precedimiento; la prohibición 

de penas de mutilación e infamia, la marca, los azotes, los palos, 

el tormento de cualquier especie y la abolición de la pena de muerte 

por delitos politices. 

Las garantias individuales sólo pueden ser suspendidas 

temporalmente por caLtsas graves, y solo por el Presidente de los 

Estados Unidos Me>:icanos, en colaboración de las Secretarias de 

Estado, los Departamentos Administrativos y la ProcuradLlria General 

de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión. 

Las Garantías Sociales están dirigidas a proteger a los 

campesinos y a los obreros. Asi la Constitución de 1917, es una ley 

revolucionaria porque cambió a la sociedad, en el sentido de que por 

primera vez en la historia se incorpora a una Ley Suprema el Derecho 
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Social, ~uyas consecuencias fueron: el reparto de las tierras ociosas 

de los latifundistas o hacendados para que los campesinos las 

trabajen (Art. 27>; el derecho a trabajar en condiciones dignas y 

seguras, a percibir un salario jLlsto por las labores realizadas., a 

for¡nar sindicatos para la defensa de los intereses de los obreros, a 

reali=ar huelgas, a percibir un salario minimo, a rRcibir una 

capacitnción laboral, 2.1 establecimiento de centros de trabajo en 

condiciones dignas y sec;-¡uras; a la protección mediante un segLtro 

social para los obreros y empleados (Art. 123l; la creación de una 

educación democrática, nacionalista, sin la inflLtencia de ninguna 

¡-rdigi6n para todos los me::icanos. Además de una educación primaria 

obligatoria e impartida gratuitamente por el Estado <Art. 3). 

El articulo 28 Constitucional prohibe los monopolios y sus 

prácticas para proteger a 1 as mayorias consLtmidoras de los malos 

comerciantes j evitar el desgaste económico del pueblo. 

La máxima ley de 1917 promulgada en Querétaro es una 

síntesis de nL1estra historia, en la cL1al hombres ilustres retomaron 

conceptos de las anteriores ConstitLtciones, la de 1814 y la 1857 y, 

además crearon nuevas ideas y principios logrando el documento que 

rigue nuestras vidas como individuos y como nación. 

B. CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN MEXICO. 

Los Derechos HL1manos son de vi tal importancia, SLl 

reconocimiento y respeco permite el avance y desarrollo de los paises 
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y de sus sociedades: una naci6n que protege a sus gobernados gozara 

de un ambiente de paz y armenia. 

En nuetro país los Derechos Humanos son respetados en su 

mayoría, sin embargo nuestra sociedad es tan grande y compleja que el 

gobierno, para poder cumplir con sL1s funciones y atribuciones, ha 

delegado su poder y uso de la fuerza a un sin número de autoridades y 

funcionarios públicos, que en el ejercicio de sus funciones y con el 

fLtero o poder que se les otorg6 realizan actos que, en algLmas 

ocasiones vulneran los derechos humanos y las garantías individuales 

de los ciudadanos. 

La violaci6n de los derechos· fundamentales del hombre es 

motivada por incompetencia, corrupci6n o prepotencia de la~ las 

autoridades encargadas de respetar y hacer cumplir las leyes. 

En Mé:.:ico el 6 de junio de 199111, con el pl'op6sito de 

vigilar y proteger el cumplimiento de los derechos humanos el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari crea, por medio de Lln decreto La 

Comisi6n Nacional de Derechos Humanos, y e;:pl ica qL1e en un pais de 85 

millones de habitantes es imposible evitar en su totalidad la 

trasgresi6n de las prerrogativas de los ciudadanos, pero asegura que 

se indagarán y perseguirán todas las qL1ejas y se sancionará a los 

responsables, sea quien sea. " Nadie por encima de la ley. No a la 

impunidad." (43) 

El decreto de creaci6n de la Comisi6n Nacional. de Derechos 

Humanos, con fecha 6 de junio de 1990 y su Reglamento Interno del 9 

(43l Comisi6n Nacional de Derechos Humanos; Gaceta. 90/1. 
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del mes de jL\l io del mismo arla, fLleron derogados por la Ley de la 

! -·' Comisión Nacional de Derechas HL1manos y por SLI .Reglamento Interno, 

1 
.¡ 

publicados el 29 de junio de 1992 y el 12 de noviembre del mismo aAo 

respectivamente en el Diario Oficial de la Federación. 

La nueva Ley dF. la Comisión, serlala qL1e es un organisr~o 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 

,., objeto esencial es la protección, la observancia, la protección, el 

estudio y la divulgación de los derechos humanos previstos por el 

orden ,iLlri d ico me:.:icano y en los ordenamientos legales 

i internacionales que Mé:.:ico ha ratificado, 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un órgano de la 

sociedad y defensor de la misma. 

En el desemperlo de sus funciones, la Comisión Nacional no 

recibirá instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor pdblico 

alguno. 

Está integrada por un Presidente, un Consejo, hasta 5 

Visitadores Generales, una Secretaria Ejecutiva, Una Secretaria 

Técnica del Consejo, asi como el número necesario de visitadores 

adjuntos y demás personal profesional, técnico y administrativo 

necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

De la lectura del articL1lo llil de la Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos se desprende una diferencia con el 

Ornbudsman Sueco¡ el Presidente de la Comisión es designado por el. 

Titular del Ejecutivo Federal, lo que puede provocar cierta 

parcialidad de la Comición en la investigación de las quejas, ya que 

al no tener independecia; el titL1lar del Ejecutivo Federal pL1ede 

intervenir para indicar el sentido en qLle pL1ede resolYerse algún 
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asunto de suma importancia y favorecer los intereses de cierta 

autoridad o los SL1yos propi:Js, evitando el escándalo que provocaría 

una recomendación en CtJntra cte ~rna dependencia o funcionario de la 

administr3ci6n pública. 

Para evitar es~ tipo de parcialidad o inclinaci6n en favor 

de alguna autoridad el ,:;ustentante propone que, el presidente de la 

Comisión l\lacional de DePechos HL1manos lo nombre el Congreso de la 

Unión. 

El Congpeso en sesión plenaPia designaria a tres candidatos 

los cuales deberan de reunir los requisitos que seAala el apticulo 9 

de la Ley de la Comisión: 

"ARTICULO 9o.- E::l Presidente de la Comisión Nacional de 

D<"rechos Humanos deberá •eunir para su designación los siguientes 

r·eqL1isitos: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 

ejepcicio de sus depechos políticos y civiles; 

II.- No tener menos de treinta y cinco afios de edad, el dia 

de su nombPamiento; y 

III.- Gozar de buena Peputación y no haber sido condenado 

por delito intencional que amerite pena corporal de más de un aAo de 

prisión; pero si se tPatare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 

público, inhabilitará para el cargo culquiera que haya sido la pena. 

Además de las condiciones anteriores se le agregaría una 

más. 

IV.- Tener titulo de Licenciado en Derecho, expedido 

legalmente y tener tres a~os de ejercicio profesional cuando menos. 
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Después de haber' escogido la terna, el Congreso dentro de 

los treita dias sigujentes a la nominaci6n de los candidatos, elegirá 

por el 110·~0 de las do~ ·t:erceras partes de sus miembros al titular· de 

::,;:p1r~;ntt.-? obtit:-ne .ta vct:~ción :.:;ef:lalado.. -:;¡¿_. 

t .. tn '.581~.: 1~.l r·, ..... · ~:u~rra~_rio de mayoría simple, en los que 

par·tici.par1an lo=. dos ,;·:;cc,t:u.: ,.:·,i:.es que hayan obtenido mayor votaci6n. 

Por lo c¡u•;, ~J. :·~rt (c<Jlo 1rJ de la ley de la Camisi6n, deberá 

ser derogado, y que d•CW> 

"AHTICULü El nombramiento del presidente de la 

comisiún l'lacional di:::? L···· -.::.1 .:.rHJs Humanas, será hecho por El Presidente 

de la República y somc~J~c a la aprobaci6n de la Cámara de Senadores, 

o en los recesas de ,i<C;'1.:., '" l.J ::omisi6n Permanente del Congreso de la 

Unión. 

Para quedar· •je• 1 ' ..;;j_guiente forma. 

ARTICULO i;;i.- El Presidente de la Camisi6n Nacional de 

Derechos Humanas, sera designado por el Honorable Congreso de la 

Unión. 

Con la anteri:Jr' mi=dida podria evitarse, en cierta forma la 

posible parcialidad de 1a Comisi.cin l\lacional de Derechos Humanos, al 

no depender casi directamente su nombramiento del Presidente de la 

República. 

La Ley de la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos se~ala 

que el Presidente de la Comisi6n durará en el cargo 4 aAas y podrá 

ser reelegido exclusivamente para un segundo período, durante el 

ejercicio de sus funsic;·;e:'~., r:o puede ocLtpar otro de carácter público, 

a e~·tc·2pci6n de la acti·:·~·-~,.;c! académica. 

117 



Podrá ser destituido y en su caso sujeto a responsabilidad, 

sólo por las causas y mediante los procedimientos que señala el 

titulo cuarto de la Constitución Política, en ese supuesto será 

sustituido inte1·inamente por el primer Visitador General, hasta la 

designaci6n de un nuevo presidente. 

Las principales facultades y obligaciones del Presidente de 

la Comisión son: representar legalmente a la Comisión; delegar 

funciones a los Visitadores Generales; enviar un informe anual al 

Congreso de la Unión y al TitLilar del Poder EjecLitivo Federal sobre 

las actividades de la Comisión. 

Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y 

acuerdos que resulten dc2 las investigaciones realizadas por los 

visitadores; proponer las medidas y mecanismos condL1centes para la 

mejor protección de los derechos humanos en el país. 

Cuenta con fe pública en sus actuaciones, para certifica~ 

la veracidad de los hechos en relación con las qL1ejas presentadas 

ante le¡ Comisión y puode remover libremente a todo el personal del 

organismo. 

En caso de ausencias temporales del Presidente de la 

Comisión, sus funciones y representación serán cL1biertas ·por el 

Primer Visitador General y si este se encontrará ausente, por el 

Segundo Visitador General. 

Para el despacho de los asuntos que correspondan a la 

Presidencia, esta contará con el apoyo de las siguientes 

dependencias: 

La Dirección Gener'al de Quejas y Orientación; La Dirección 

General de Administraci6n; La Direcci6n General de Comunicación 
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Social; La Coordinaci6n General de Seguimiento de Recomendaciones y 

La Contraloria Interna. 

La Direcci6n General de QL1ejas y Orientaci6n, tiene las 

siguientes funciones: recibe y registra las quejas presentadas por 

presuntas violaciones a los derechos humanos, presentadas 

directamente por los agraviados ante la Comisi6n y las qL1e se 

interponen por correspondencia, cartas, telegramas o telefax y acusa 

recibo de las mismas. 

Despacha la corespondencia relacionada con las quejas, a 

las autoT'idades como a los quejosos; oT'ienta al público cu«ndo de la 

queja presentada se desprenda, que no hL1bo violación a los derechos 

hL1manos. La oT'ientacié.n St? diT'igue a e:·:plicaT'le al agT'aviado las 

posibles foT'mas de soluc1~n del pT'oblema y los datos del funcionaT'io 

ante el cual puede acudir, asi como su domicilio y teléfono de este 

último. Tiene a SLI cargo forma e}:pediente a las quejas y les asigna 

un número paT'a su contT'ol, tuT'na los e:·:pedientes a las Visitadurias 

GeneT'ales de acueT'do ai número, asi la pT'imeT'a visitadL1T'ia general 

conocerá de las quejas c':ln númeT'os impaT'es, la segunda visitaduT'ía 

geneT'al de los expedientes con numeraci6n par y la terceT'a se ocupara 

exclusivamente de los asuntos T'elacionados con quejas de los centros 

penitenciarios. Presenta al pT'esidente de la Comisi6n informes 

peT'iódicos y anuales sobre el avance de la quejas e infoT'ma a los 

quejosos los avances geneT'ales de los expedientes. 

La DiT'ección GeneT'al de AdministT'aci6n tiene las 

suiguientes funciones: a tendel' las necesidades ad mi ni stT'a ti vas de la 

comisi6n; establecer, con la apT'obaci6n del pT'esidente de la comisi6n 

los procedimientos de "ºdministT'ación de los T'eCUT'SOS humanos, 
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financi.eros y materiales del organismo; c:onservar y C:Ltstodiar los 

bienes muebles e inmuebles de la c:omisión; c:oordinar la formulac:ión 

del programa operativo anual y el proyec:to de presupuesto. 

La Direc:ci6n General de Comunic:ac:ión Soc:ial tiene el 

siguente trabajo: <1.yudar al presidente de la c:omisión en la 

conducción de las pol iticas de comunicación social y difusión del 

organismo y establecer relaciones con los medios de informac:ión; 

crear audiovisuales para dar a conocer a la sociedad las funciones y 

actividades de la comisión; informar a los medios de comunicación 

social las acciones o actividades qL1e la comisión desea difundir; 

org.~nizar las conferencias de prensa del presidente o de algún 

funcionaric de la comisi6n. 

La Dirección General de Comunicación Social de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, a consideración del sustentante cumple 

su labor a medias en raz6n de lo siyuiente: 

Si bien es cierto que ha difundido a través de la 

televisión y la radio, varios mensajes que pretenden dar a conocer 

las g·arantias de se9L1ridad jurídica de que gozamos todos los 

gobernados, también es cierto que estos mensajes tienen que ser más 

completos, ya que deben informar qLte si se violan los derechos o 

garantías, se tiene la facultad de acudir ante el Ministerio Público 

o autoridad correspondiente, para denunciar el hecho y castigar a los 

re:;ponsables, o bien acLtdir a la Comisión Nacional de Derechos. 

Humanos para qL1e ésta inicie SLl ac:tividad y emita una recomendac:ión 

que pretenda dar solución al problema. 

Debe mandar persónal capacitado a las colonias o barrios 

más pobres, para promover ia difusión y conocimiento de los derechos 
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humanos en esas comunidades, ya sea mediante pláticas, talleres, 

conferencias, videos o aLtdiovisuales y asi dotar a los mienbros de 

esas localidades de los medios básicos para hacer valer sus derechos 

o garantías ante las autoridades. 

La principal razón para dirigirse a este sector de la 

población as porque, casi siempre ven afectados SLts derechos y por· 

carecer de recursos Economicos y de conocimientos básicos para 

defendenderse, son vejados y humillados en inumerebles ocasiones por 

las autoridades, que los menosprecian. 

Además de lo anterior, la Direcci6n General de Comunicación 

'..ówcial no hace la suficiente difunsión·a los Informes anLtales, ni a 

la gaceta que se pública mensLtalmete. Dos medios importantisimos, 

mediante los cLtales la Comisión Nacional de los Derechos HLtmanos 

tunda sus actividades y sus recomendaciones, ya que al igual que el 

Ombudsman Sueco, no cuenta con unk fuerza vinculatoria o coercitiva, 

que oblige a las autoridades a cumplir sus recomendaciones. 

El único apoyo que tiene la Comisi6n Nacional de Derechos 

Humanos, para dar cumplimiento a SLts recomendaciones es la presi6n 

moral que en un determidado momento ejer::an los medios de 

comunicación masiva y el pueblo, a través de su repudio por algún 

acto de autoridad que lesion6 los derechos humanos de una persona o 

de un grupo de gobernados. 

El informe anual comprende una descripci6n del número y. 

caracteristicas de las quejas y denuncias presentadas, 16s resultados 

de las conciliaciones., las investigaciones realizadas, las 

recomenda.e iones y acuerdós de no responsab i 1 idad que se hayan 

formulado, y los programas desarrollados. 
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Además de las proposisiones de reformas de leyes Y_ 

reglamentos dirigidos a las autoridades fed~rales, locales y 

municipales para perfeccionar las prácticas administrativas, con el 

objeto de protei;:1er los derechos humanos de los gobernados y lograr 

una mayor eficiencia en el desempeAo de la administraci6n pública. 

En la gac;eta de la institución se publican las 

recomendaciones o sus sintesis, docLtmentos de no responsabilidad, 

informes especiales y articulas sobre los derechos humanos. 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones 

tiene las S'. i gLt ientes funciones: registrar cada Ltna de la 

r<''·::·_,mendaciones e informes respecto de ·la aceptaci6n y cLtmplimiento 

de las mü:;mas por las acttoridades; informar al presidente de la 

comisión sobre el avance en el cumplimento de las recomendaciones. 

Además, prepara los proyectos de los informes que el 

presidente de l~ comisión remite a las autoridades sobre el estado de 

las recomendaciones. 

Solicita informes adicionales a las ac1toridades a las que 

fue' dirigidad una recomendaci6n para valorar el grado de cumplimiento 

de la misma, informa a los qLtejosos el cumplimiento de las 

rC?comendaciones emitidas y solicita a los visitadores generales y 

adjuntos la práctica de diligencias necesarias para verificar la 

informaci6n recibida sobre el cumplimiento de las recomendaciones. 

La Contraloria Interna tiene a SLl cargo las siguientes. 

funciones: vigilar que los órganos y estructura administrativa de la 

comisión cumplan con las normas de control, fiscalización y 

evaluaci6n; supervisa el cumplimiento de los lineamientos generales, 

122 



sistemas y procedimientos ad mi n.i straÜ v.os por parte de las 

dependencias de la comisión. 

Supervisa que las erogaciones - del organismo se ajusten a 

los presupuestos ~;uto1 ... ·i ::.a.dos; realiza aLtditorías a las dependencias 

de la comisi6n; propone l~s medidas correctivas; recibe y a·tiende l~s 

queJas y denuncias contra los servidores públicos de la institución; 

pract~ca investigaciones sobre sus actos, finca en su caso las 

responsabilidades que terigan lugar y aplica por acuerdo del 

Presidente de la Comisi6n, las sanciones que procedan. 

El Canse.jo oe la Comisión ~Jacional de Derechos Humanos 

~ ~ará integrado por diez personas que gocen de reconocido prestigio, 

deberán ser me>:icanos e11 pleno ejercicio de SLlS derechos ciudadanos 

y, cuando menos siete de ellos no deben ocupar un cargo o comisión 

como servidores públicos. 

El presidente de la comisión lo será también del Consejo; a 

excepción de su presidente, cada aRo será substituido el miembro del 

Consejo de mayor antigued~d. 

El nombramiento de los miembros del Consejo lo hará el 

Presidente de la Rept.tbi.ica y lo someterá a la aprobación de la 

Cámara de Senadores, y en los recesos de ésta a la Comisión 

permanente del Congreso de la Unión. 

El consejo contará con un secretario técnico que será 

designado por el propio Consejo a propuesta del presidente de la 

Comisión y acordará directamente con este Qltimo. 

El Consejo tendrá las siguientes facultades:establecer los 

lineamimetos generales je actuación de la comisión; aprobar su 

reglamento interno; opinar sobre el informe anual que el presidente 
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de la comisión presente al Congreso de la Unión y al titLllar del 

Poder Ejecutivo Federal y conocer el informe del Presidente de la 

Comisión respecto al ejercicio presupuesta!. 

El Canse,;..:: funcionará en sesiones ordinarias y 

extraordinarias y toma1-~ sus decisiones por mayoria de votos de SL\S 

miembros presentes. Las sesiones ordinarias se realizarán una vez al 

mes cuando menos. 

Las sesione'.'· i:o:-:t raord i na ri as serán convocadas por el 

presidente de la cornis16n o mediante solicitud formulada por lo menos 

por tres miembros del Co1v:.ejo. 

De cada una CD l~s seciones ordinarias o e~traordinarias se 

levantará una acta gen0ro: 

tesis aprovados. 

en la que se transcribirán los acuerdos o 

Se requiere como quórum para realizar la sesión del 

Consejo, la asistenci;;; de la mitad de los miembros. TranscL1rrida 

media hora de la fijada para el inicio de la sesión, ésta comenzará 

validamente con los miembros presentes. En el desarr·ollo de 

sesiones ordinarias. lr:is Visitadores Generales informarán a 

las 

al 

Consejo, el nQmero de quejas recibidas en el mes correspondiente; los 

expedientes que fueron concluidos y sus causas; las recomendaciones y 

los documentos de no r·esponsabi lid ad e:-:pedidos y las personas a las 

que se les dio orientaci6n iuridica. 

La Secretaria Técnica del Consejo tiene las siguientes 

funciones: proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y 

e}:traordinarias del Cons,~Ho; remitir oportunamente a los conse·jeros 

los citatorios, ordenes. del dia y el material indispensable para 

realizar las sesiones~ i.::irgani=ar el material y supervisar la 
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elaboración de la gaceta; coordinar la edici6n de las pL1blicaciones 

.J que re.-::.lice lt:. comisión; vigilar las actividades de distribución y 

i coinerc1·~t1:.:.::;.1:'i6n dt:::· ·~as pub 1 i cae i one·.,;; diseñar y ejecutar los 

./ 
·n en materia de derechos humanos; promover el 

estLtUio y ens~~2n=~ ~t'~ los derechos humanos dentro del sistema 

~ducat1\1 0 nacional~ 

.u.~1to es dr' vital importancia, sin embargo 

:•;laborado algún progama a nivel primaria y 

sc::•cund3ria qL1e con..:=0:1:.- >:::i : .. a. impartición de C:Ltrsos sobre los derechos 

··:;·:.:>r SLt importancia y la manera de hacerlos 

respet.:::.r· por t;:;,s :: 1 ... 1.c·:-:-,-· ·_.'..:;aes .. 

L ~ Comis::!. _:,,-, ·. ·: l on;; 1 de Derechos Humanos con'::a rá con tres 

~ad~ visitador será el ti tLl lar de SLI 

respectiva v¡si tadu:· será demignadn y removido de manera libre 

par el P~esidente d~ -·- ~om1si6n. 

los requisitc~ 0ara ser Visitador General son: 

.. ct::c,no en pleno ejercico de sus derechos; 

ser mayo•· de edad el dia de su nombramiento; tener 

t.!. tult::t ae .i. ~c-0nc1:.ao :::;r-·· ·jerecho e;-~pedido legalmente, y tener tres 

aRos de ejercicio profesional CLlando menos y ser de reconocida buena 

fama .. 

Los Visitaaores Generales, durante el ejercicio de su 

~unciane~ no pueden ~csempe~ar cualquier otro cargo, empleo o 

comisión de la F-:dereQ.c1::n, los Estados, Municipios o en organismos 

:::::·::cep tuand= c¡cti•/idades académicas. No podrán ser 

detenidos ni sujetas ~ ~~~consabilidad civil, penal o administrativa, 
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por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los actos que 

realicen en ejercicio ··de·,·.'1afi funciones propias de su cargo. 

Las funcionei de las Visitadurias Generales son: 

F\12c:ibii·, <>dmi":'.r o rechazar las quejas e inconformidades 

pP1:?!;=se1-i-ccw2s por J es t.\1:.c:!.~1os:,CJs o sus representantes ante la Comisión; 

la investigación de las quejas e 

1 nconTor'tn i di-\ des que ~ de oficio de aquellas denuncias 

ele violación a les fjC::; ··!·.:tl::Js huma.nos que aparezcan en los medios de 

comunicuc:ión~ realiz.~.ir· 2.:..Jdiencias de conciliación para lograr una 

solLtción inm~ciia·ba de ~iolaciones a los derechos humanos. 

t:::.iecut~P y estudios necesarios para 

·forrnLtla.r los proyec1;0·:~ ··:1:: I~·ec:omendación o acuerdo que someterán al 

presidentP- dE..1 la. Com.!.s: ':'·, :-:c:?.r·a su consideración. 

Las </isi tac· ,'1.:·c; Generales SE'! organizan de la siguiente 

nanera: 

La primera ·:;.c,c;unda visitadur:!a generales; conocerán de 

violaciones a los derechos humanos de 

cualquier naturale~a ~ur1dica, y la tercera visitaduria general 

1....:01-.c.H.:erá e~<clusivamente 0·2 asuntos penitenciarios o de infracciones 

cometidas dentro de los centros de reclusi6n. 

La Primera Visitaduria General tendrá a sLt cargo la 

tramitación de los u::pEci'-entes a los cLtales se les haya asignado Lln 

nú111ero impar. La segLtncl:c '.JisitadLtr:!a General se encargará de los 

expedientes de queja con r1úmeros pares. 

E 1 Presidente:, .:--:·· la Com isi 6n ti ene la facLll tad de acordar 

qLte un E·>:pediente det:·:•:"·"- -,ado sea conocido por alguna visitadLtr:!a 

generc;.l., independier1ter~er1~0 del número de expediente, o si una 
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visitaduria se retrasa en el desahogo de las quejas, la otra la puede 

apoyar con un determinado n1mero de expedientes. 

La tercera v1sitaduria general para asuntos penitenciarios, 

superv isd. el respc~+,o •::i•: 1 os derechos humanos en 1 os cent ras d1:? 

T'eclusión de tc-Jdo el pc.:':o, tanto los destinados a los adultos como 

los consejos tutelares o~ra los rnenorea infractores, sin necesidad de 

que se presente algun<i ciue.ja. Form1.1la los estudios y las propuestas 

para niejarar el sistE~~ ~~nitenciario a nivel nacional. 

En teoria l.<• :·c,.>1•cera vi si tadur:!a general de la Comisión 

Nacional de !1erechos ~·:u,,1.~nos se presenta corno la panacea y que los 

reclL1sos e:·:pongan sus. ;:JI'Oblernas y denL1ncien las violación a su más 

elementales derechos de~~ro de una prisión y a través de ésta tratar 

de solucionar su ditic~: s~tuaci6n. 

Sin emba>'r:·,, le. visitadL\ria no ha conseguido remediar los 

abusos de que son victimas los reclusos por parte de las autoridades 

y de los mismos presos. 

Es de todos cor·c c:ido que en las prisiones se cometen L1na 

serie de atropellos; que van desde pagar la cuota por no realizar la 

fajina, que consiste en limpiar los sanitarios, los dormitorios, los 

patios de los reclusorios, etcetera, hasta el robo, las violaciones 

sel·:uales, los homicidios y el rezago de los procedimientos en los 

juzgados. Asi como el tr'áfico de drogas, alcohol, rnL1jeres, armas y 

privilegtos, corno un Lio1·mitorio privado con todos los servicios que 

sólo pueden pagar los narcotraficantes o los políticos. 

El tráfico de 0stupefacientes, de bebidas embriagantes y de 

privilegios crea grupos c:2 poder qL\e se disputan el redituable 

negocio dentro de los centros de readaptación social, todo bajo la 
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mirada y consentimiento de los directores y custodios de los centros 

penitenciarios. Todo esto provoca graves enfrentamientos entre los 

reclusos, un sin número de muertes y destruci6n de las instalaciones 

de los reclusorios. 

Los presos, •d ver qLle la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos no tiene ia suficiente fuerza para dar solución a sus 

denuncias y demandas, se ven obligados a realizar otro tipo de actos 

que llamen la atenci6n de otras autoridades, con el propósito de que 

se enteren de su situaci6n. 

Por ejemplo, la huelga de hambre que sostL1vieron veintiLtn 

hombres y tres mujer•es internos .en el reclusorio norte que 

protestaban por la anulaci6n de las declaraciones ministe~iales 

prefabricadas, por el abuso de la prisión preventiva, por el 

maltrato. Además solicitaban el castigo a los torturadores, poner fin 

a las eNtorciones economicas, la destitución de la directora de la 

sección femenil del reclusorio Sara Elena Izazola Licea, por solapar 

el maltrato y el abuso de la prisión preventiva. 1441 

Asi como la apertura de una investigación sobre de la 

f44J "La Comisión Nacional de Derechos Humanos <CNDHJ tomó 
conocimiento de la sí tuacíón del Reclusorio Norte y recomendó la 
suspensión del jefe de Seguridad del penal, Josefino Santiago 
Santiago, y la destitución del custodio Mario Espinosa y su 
consignacion ante el Ministerio Público, por lll. comisión de los 
delitos de tortura y extorsión. 

"Los internos solicitaron a la CNDH que inicie unll. 
investigación de 2r;, casos de torturll. que no hll.n sido resueltos, a 
pesar de que la primera denuncia se presentó en junio de 199e. 

"Las mujeres pidieron ademtls lll. destitución de la directora 
de la sección femenil del reclusorio, Sara Elena I,zazola Licell., por 
solapar el maltrato y el abuso de la prisión preventiva." Gómez, 
Rogelio y otro. "Llevan 48 dias de ayuno 24 reclusos". La Jornada. 
Ménico. Demos. 9 de mayo de 1993. pags. 1 y 16. Año Nueve. Número 
3111. 

128 



denuncia presentada por April Christine Bousman en contra del 

custodio Felipe Agui lera, por el intento de violación. Porque 

despues de un procedimiento irregular en el cual se le nego a la 

denunciante April Ch1··1stine BoL1sman un traductor por ser ciudadana 

norteamericana y no h~blar espaAol, por lo que no entendio el 

procedimiento y firmo 01 acta sin saber su contenido. Lo que produjo 

la liberación del cus~o~10. 

Apesar de los esfuersos de la Comisión Nacional de Derechos 

HL1manos, las violaciones a las prerrogativas de los presos, son cosa 

de todos los dias y noticia cotidiana, por lo qL1e es necesario 

ejercer mayor presi6n ~entra las autoridades ercargadas de los 

centros de rehab i 1 i tac i ,; n social, para qL1e estas inspeccionen de 

maner;:l eficaz el trato " los presos y se castigue a los infractores 

de la ley sin distinci~n alguna. 

El Presidente de La Comisi6n Nacional podrá delegar en uno 

o más de los Visitadores Generales la facultad de presentar denuncias 

penales cuando fuere necasario. A pesar de que los funcionarios 

CL\entan con la anterior autorización, hasta la fecha no la han 

ejercido, las razones no las sabernos, porqL\e violaciones comprobadas 

a los derechos humanos son innumerables. 

Tienen el carácter de Visitadores Adjuntos los miembros del 

personal profesional que laboran en la Visitadurias Generales, 

reciban el nombramiento sspecif ico, corno los encargados 

y que 

de la 

integración de los e:·:pedientes de qL1eja y de su investigación, 

incluidos los peritos en medicina, medicina forense y criminología. 

El Presidente oe la Comisión, asi como los visitadores 

Generales y Adjuntos tendran fe pública en sus actuaciones. 
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Para ser visitador adjunto se requiere: 

Tener titulo profesional legalmente expedido; Ser ciudadano 

rne>:icano; ser mayor de 21 años de edad y tener la e>:periencia, a 

juicio de los visit2dores generales, para el desempeño de las 

funciones correspondien~~s. 

Los visitadores adjuntos serán designados por el Presidente 

de la Comisi6n Nacional a propuesta de los visitadores generales. 

Cada visittiduria general contará con el au:dlio de una 

Direcci6n General, cuyas funciones principales son: suscribir, por 

acuerdo del visitador gem,ral correspondiente, las solicitudes de 

informaci6n que se formul~n a las distintas autoridades o servidores 

públicos. Mandar escritos a los quejosos y agraviados con el fin de 

que precisen o ampl ien ias quejas, aporten documentos necesarios o 

presenten pruebas para la investigaci6n. 

Dirigir los equipos de investigación que se integren para 

documentar los e>:pedientes; entrevistar a los agraviados qLte. tengan 

dudas o reclamaciones respecto de la investigaci6n de su asunto; 

revisar los proyectos de no responsabilidad que se presenten a 

consideración de los directores de área. 

De la Secretaria Ejecutiva, el secretario ejecLttivo será 

desigando libremente por el Presidente de Comisi6n. Las requisitos 

para ocupar el cargo son: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 

de sus derechos; Gozar de buena reputación y ser mayor de treinta 

años de edad el dia de su nombramiento. 

Las principales obligaciones y facultades de Secrataria 

Ejecutiva son: proponer al Consejo y al Presidente de la Comisi6n, 

las politicas generales que en materia de derechos humanos habrá de 
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seguir la instituci6n ante los organismos gubernamentales y privados 

ya sean nacionales a internacionales. 

Jos proyectos de ini.ciativas de leyes y 

reglamentas que 'fo1si6n haya de entregar los órga. nos 

competentes, as1 comt: · ·')':~ t::~stL\dios que los Sllstenten; colaborar con 

la prt:sidencia de la cc'''"·''i ón en la creación de los infol'mes anL1ales, 

así como de los especi~,as. 

Las visitaduri~s generales podrán solicitar el apoya de la 

secretaria ejecutiva, ,:•.t?.ndo algún agraviado que haya presentado SLI 

queja radique fuera dec pais y resulte necssaria la práctica de 

diligencias o la solicj-'uci de informr~s. 

Las infa1'rnes que: solicite la Secretaria de ~elaciones 

E}:teriores sabre a lgur1'. •-;ueja: serán contestadas por la secretaria 

ejecutiva. También dar~ respuesta a solicitudes del extranjero. 

C. COMPETENCIA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

La ley de la Comisión Nacional de Derechos HL1manos señala 

en su articula primera que: 

"Esta ley e,;, de·· cir·den público y de aplicación en todo el 

territorio nacional en m;:;':eri.a de Derechas Humanas, respecto de los 

- mexicanos y extranjeros que se encuentren en el pafs, en las términos 

establecidos por el apan:o,do "B" del articulo 1!!12 constitucional." 

El apartada "E del Articulo 1iZ12 c:ostitL1c:ional establece 

que: 
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"El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los Estados 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 

de protecc i ,;n de íos. i)erechos Humanos LJLte otorga el orden jLtri d ico 

.ne::icano. i•:is que :·~·n•.•.:cc:·;·•,'.\n de quejas en contra de actos Ll omisiones 

de na t.ul"'alez3 ~drnini·~,'.::·;:.:.. t.:iva provenientes 

servidor n1jblico, t":.:'-!' '¡ 2:.:cepción de los 

de cua !quier aur.oridad 

Poder Judicial de 

o 

la 

Federacién, qL'e v10.te-i-~ E·si;os der·i:;r:hos. Formularán recomendaciones 

públicas r.ut;ónornas, 1-.i:, '.'inculatorias y denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. 

11 Est:os no serán competentes tratandose de 

asuntos electorales~ J.;borales y ju1'isd·icciones. 

"El organi~.-.-.u que establezca el Congreso de la Unión 

conocerá de las inconT~r~idades que se presenten en relaci6n con las 

recomendaciones, acLt" ··do·c; u omisiones de los organismos equivalentes 

de íos estados." 

De la lectura de los dos anteriores preceptos, se determina 

que la Cornis1on Maciona·:. : Derechos HLtmanos, 

nivel nacional cuando i=."::: violaciones a los 

cornecidas por autoridades de carácter federal. 

tiene competencia a 

derechos humanos sean 

Se entiende por actos u omisiones de autoridades 

administrativas de ca 1'i:~cter federa 1, los qLte provengan de 

instituciones o dependencias u organismos, tanto de la administración 

pública l'eds·ral centr:;,l i ::2.da corno paraestatal, en tanto que estos 

actos Lt omisiones se consideren como de aLttoridad. Con excepción de 

los del Poder Judiciai Je la Federación. 

más 

Además 

importante 

el 

de 

precepto costitucional 

la Comisi6n, que 
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recomendaciones públicas autónomas y no vinculatorias, que sen 

dirigidas a las autoridadP.s infract::iras de los derechos humanos. 

Característica de la cual es fundador el Ombudsman sueco. 

L2. Comis~én :\!::t·:ional de Derechos Humanos, conocerá también 

de los recursos de quej~ v de impugnación que presente algún quejoso, 

en contra de alguna i'SL:iJ;,-,cndación, documento de no responsabilidad, 

acuerdo u <Jmisión em·L ~-~1J3. por alg 1.t 11a de las Comisiones de Derechos 

Humanos Estatales. Es ckr:ir, funciona como una especie de tribLlnal de 

apelación. 

La Ley y el i'•,,0 q Lamento de la Comisión l\lacional de Derechos 

Humanos señalan que 2scC:1 tendra competencia en todo el territorio 

nacional, con la final1dad de conocer quejas relacionadas con 

presuntas violaciones 2 'os derechos humanos cuando sean imputadas a 

autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción 

de los funcionarios del Poder Judicial Federal. 

Es decir, quedan fuera de la competencia de la Comisión, 

los Ministros de la Sup- _,ma Corte de Justicia de la Nación, los 

Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y sus respectivos 

Secretarios 

Se excluyen a los anteriores servidores públicos, por razón 

del grado de importancia que implica el cargo, ya que estos 

funcionarios son los encargados de hacer respetar las leyes que rigen 

la vida Jurídica del pais y, por las carácteristicas de honorabilidad 

y buena conducta que deben de reunir para ocupar ese nombramiento. 

Algunos de los requisitos 

anteriores cargos son: 
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Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 

sus derechos politi.cos y civiles; no tener más de sesenta y cinco 

años de edad, ni meno~ de treinta y cinco el día de la elección. 

Poseer con uc·:2 2.ntigüedad mínima de cinco años, titulo de 

licenciado en derech0 0~pedido 

legalmente facultada p.·c3 ello. 

por la autoridad o corporación 

Tener buen¡; r-·eputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si 

se tratare de robo, fr2ude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que lesione gravemer1te ".i. buena fama en el concepto público, se 

inhabilitará para el car-ge;, sin importar. la pena. 

Cuando la Ccrn:~1ón Nacional de Derechos Humanos reciba 

alguna queja por prrasuncas violaciones a los derechos humanos 

cometida 

Lln acLtse 

por algL1na aur:oridad del Poder JLtdicial Federal, entregará 

de recibo al quejoso, pero no admitirá la queja, 

remitiéndola a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Comisión notificará al agraviado sobre la remisión de su 

queja, para que este último le de el seguimiento correspondiente. 

Si en alguna queja se ven involucrados autoridades 

Federales y miembros del Poder Judicial de la Federación, la Comisión 

hará el desgloce correspondiente y tLtrnará lo relativo a la SLtprema 

Corte de JL1sticia de la f\lación. En lo referente a la autoridad o 

servidor público federal de carácter administrativo admitirá la 

intancia e iniciará la ccrrespondiente investigación. 

Algunos de los servidores públicos del Poder Judicial· 

Federa 1 se corrompen por c_1 rancies cantidades de di ne ro, aprovechando 

sL1 investidura p2.ra dic:o.r- sentencias a favor de los inculpados 
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obteniendo con e:>l lo grandes y jugosas gratificaciones. Eje:>mplo de 

el lo es el caso de tres magistrados que fue:>ron suspendidos y 

consignados, en el me·:o de junio de 1993 por presunta corrupción y 

acusados por el Minlst~r10 Público Federal por la comisión del delito 

1 contra la administracion de justicia. 1451 
.l 

Cuando en ur·, ,;,1smo asunto se involucren, tanto aL1toridades 

o servidores públicos oe la Federación, como aL1toridades de las 

entidades federativas o municipales, la encargada de ventilar sL1 

solución será la Comis16n Nacional de Derechos Humanos, enviando a la 

respectiva Comisión Estaca! una notificación sobre la admisión de la 

queja, con el fin de que esta Qltima no radique la ~isma queja en su 

aspect·o local o municipal. 

Cuando las que.ias por presuntas violaciones se prese:>nten 

contra autoridades o s2rvidores públicos de las entidades federativas 

o municipales, primero conocerán de las mismas los organismos 

encargados de proteger- los derechos hL1manos de la entidad 

correspondiente. 

1451 La Procuraduría General de la ReprJblica fPGRJ consignó ante el 
Juzgado cuarto de distrito en materia penal a tres magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación fSCJNJ adscritos a HemosiJlo, 
Sonora: José Enrique Maya Chávez, Jose Refugio Cuevas Zavala y Héctor 
Santacruz Fernández, por su presunta responsabilidad en actos de 
corrupción. 

Los magistrados suspendidos de sus funciones fueron acusados por 
el Ministerio Público Federal fHPFJ por la comisión del delito contra 
la administración de Justicia. 

EJ Juez cuarto de distrito, Pablo Vicente Homroy Gómez, 
manifestó que existen suficientes indicios en autos de que Jos 
inculpados dictaron varias sentencias ilícitas. 

El pasado primero de junio, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó la suspensión de los tres magistrados del primer 
tribunal colegiado del quinto circuito, adscrito a Hermosillo, 
Sonora, por presunta participación en actos de corrupción." Aponte 
David. "Consigna la PGf; a magistrados de la SCJN adscritos a 
Hermisillo." La Jornad<::. !'!,:?::ico. Di;;mos. 21!1 de junio de 1993. pág. 3. 
A~o Nueve. Número 3153. 
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Si la Comisión Nacional, recibe un escrito de queja que sea 

competencia de alguna Comisión Estatal de Derechos Humanos, enviará 

al quejoso un acuse de recibo, sin admitir la instancia, y la turnará 

a la Comisión Estatal correspondiente, notificando al quejoso de sLt 

remisión, para que le de el tramite correspondiente. 

La Comisión !·ücional podrá celebrar convenios o acLterdos 

con las Comisiones Estatales de protección de los derechos humanos, 

para que reciban quejas y denuncias de competencia federal, pero con 

la condición de que las remitan a la brevedad posible a la Comisi6n 

Nacional de Derechos Humanos por los medios más expeditos. 

Mientras el Congreso de la Unión y las Le8islaturas de los 

Estados no establezcan los organismos de protección de los derechos 

humanos, a que se re'f1;2re el primer párrafo del apartado B del 

articulo 102 de la Constitucion Política de los Estados Unidos 

Me:dcanos, la Comisión !'lacional de Derechos HLtmanos podrá seguir 

conociendo de las quejas que sean de competencia local. Las qL1ejas 

presentadas contra la Proc~traduria Agraria, la ProcLtraduria Federal 

del Consumidor y la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, 

quedarán dentro de la competencia de la Comisión, cuando sus actos u 

omisiones puedan ser considerados como actos de autoridad. 

Al recibir la Comisi6n Nacional Ltna queja por presunta 

violación a los derechos humanos, qLte sea de la competencia de la 

Procuraduria Agraria, la turnará immediatamente a dicha procuraduria 

notificando de esta remisión al agraviado, dándole un acuse de recibo 

e informandole qLte no se admitirá la instancia, para que acuda ante 

la mencionada procuraduria 

su queja. 

para darle el trámite correspondiente a 
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La Comisión Nacional, tendra competencia sobre los 

tribunales agrarios tanto del colegiado como de los unitarios, sólo 

respecto de asuntos administrativos y no de carActer jurisdiccional. 

Si la Comisiún Nacional recibe algLina queja en materia 

ecológica, la remitir'?, i.nmediatamente a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ~ara que ésta la tramité como corresponda. En 

este caso, el agraviado recibirá el respectivo acuse de recibo de su 

escrito de queja, perc la instancia no se admitirá, debiendose 

informar al que.josa dt? 12, remisión de sLt escrito a la procuraduría 

aludida. 

La Comisión Nacional podrá conocer en segunda instancia de 

quejas en materia ecol6glca en los siguientes casos: 

Si se orata de agravios por deficiencias, errores u 

omisiones de la Procuraduria Federal de Proctección al Ambiente en el 

trámite de los asuntos o por el contenido de SLt recomendación. 

Solamente el quejoso estará legitimado 

instancia ante la Comisión Nacional 

para acudir en segunda 

Cuando el quejoso haya presentado su asunto ante la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y ésta emita una 

recomendación que no se cumpla debidamente por la autoridad i la que 

fLte dirigida. Al igual que en el párrafo anterior nada más el 

agraviado puede presentar la queja ante la Comisión. 

Cuando la queja no implique que la Comisión Nacional se 

p·ronuncie sobre aspectos técnicos o científicos; Si la queja se 

refiere a hechos que afecten a una comunidad y no a una persona en 

particular. 
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Las resoluciones que dicte en segLinda instancia la 

Comisi6n, y que concluyan de manera definitiva un expediente de queja 

o de impugnación no admitirán recurso alguno. 

En casos E"><traordinarios, la Comisi6n Nacional determinará 

si es indispensable ,~ ::.iro\ctica de una investigaci6n que no sea de 

carácter exclusivamen~e Jurídico, solicitará el auxilio de organismos 

técnicos especializados. 

Si se presen1;¡¡n que,jas por violaciones a los derechos 

humanos de comunidarks ·.lndigenas, la Comisi6n conocerá de dichas 

quejas. En estos casos la Comisi6n, con independencia de la forma de 

resolver cada expedient2 1 podrá emitir·un recomendaci6n general sobre 

el asunto. 

La Comisión Hacional de Derechos HLtmanos, a través de SL< 

presidente y previa consulta al conse,io, pLtede ·declinar su 

competencia en un caso determinado, cuando se considere conveniemte 

para preservar la autonomía y autoridad moral de la institución. 

La Comisi~n l'·hci.onal de Derechos Humanos no podrá conocer 

de los casos relativos ª' 

r~esoluciones de 

particulares; conflictos 

carácter jL<risdiccional; 

laborales; actos y 

conflictos entre 

resolL<ciones de 

organismos y autoridades» electorales; quejas extemporánes; 

cuestiones de competencia del Poder Judicial Federal; ternas de la 

competencia de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos; asuntos 

de naturaleza agraria y ecol6gica en los términos del articulo 17 del 

reglamento de la Comisión; casos que vulneren la autonomía y 

autoridad moral de conof'.lPmidad con el precepto 35 de la ley de la 

Comisión y consultas foPmuiadas por autóridades, particulares u otras 
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dependencias sobre la interpretaci6n de disposiciones 

constitucionales y legales. 

Por resoluciones de carácter jurisdiccional debemos de 

entender: 

Las sentenc1~s o laudos definitivos que resuelvan una 

instancia; las sentenci¡~s interlocutorias que se pronuncien en un 

proceso; los autos y acuerdos dictados por un juez o por el personal 

de un juzgado o tribunal y que para su expedici6n se haya realizado 

una valor•ac:ión, estudio y determinaci6n juridica o legal. 

Los conflictos laborales son aquellos que se presentan 

entre un patr6n, y uno rJ varios trabajadores, rEspecto de alguna 

relac16n laboral, incluso cuando el patr6n es una autoridad o 

dependencia federal, ~s~atal o municipal. 

Las recomende>c1ones de la Comisi6n Nacional de Derechos 

HLtrnanos, al carecer de potestad coercitiva, no tienen Lln carácter 

vinculatorio para las autoridades a las que son dirigidas, por lo que 

no pueden ni modific;:11' \f mLtcho menos revocar algLina actL1acién o 

sentencia emitida por cualquier autoridad. 

D. FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

Las funciones o atribuciones de la Comisi6n Nacional de 

Derechos Humanos estan contepladas, en el articulo sexto de su ley·y 

son: 
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"!.- Recibir quejas de presuntas violaciones a los derechos 

humanos; 

II.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, 

presuntas violaciones de derechos humanos en los siguien~es casos: 

al Por actos u omisiones de autoridades administrativas de 

carácter federal; 

bl Cuando ios particulares o algún otro agente social 

cometan ilícitos con ia tolerancia o anLtencia de algún servidor 

público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen 

i nfLtndadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les 

correspondan en relac16n con dichos· ilícitos, particularmente en 

tratá~dose de conduct3s que afecten la integridad fisica de la 

personas. 

III .- Formular recomendaciones públicas autónomas, no 

vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, 

en los términos establecidos por el articulo 102, apartado B, de la 

CostitLtción Politica de ios Estados Unidos 1'1e::icanos; 

IV.- Conocer y decidir en última instancia las 

inconformidades que se presenten respecto de las recomendaciones y 

acuerdos de los organismos de derechos humanos de las entidades 

federativas a que se refiere el citado artícLllo 11~2, apartado B, de 

la Constitución Palitica; 

v.- Conocer y decidir en última instancia las 

inconformidades par omisiones en que incLtrran los organismos de 

derechos humanos a que se rc=fiere la fracción anterior, y por la 

insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por 
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par~e de las autoridades locales, en los términos seAalados por esta 

ley; 

VI.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las 

autoridades seRaladas como responsables, asi como la inmediata 

solución de un confli~~D planteado, cuando la naturaleza del caso lo 

permita; 

VII.- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el 

pais; 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del pais, que en 

el e:-:clusivo ámbito de SL\ competencia, pi-omL1evan los cambios y 

modificasiones de disposiciones legislativas y reglamentarias, asi 

como de prácticas aoministrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional redunden en una mejor protección de los derechos humanos; 

IX.- Promove1' <'21 estudio, la enseAamza y di'vulgación de 

los dei-echos humanos en el ambito nacional e internacional; 

X.- Expedir su Reglamento Interno; 

XI.- Elabor:lr y e.iecutar programas preventivos en materia 

de dei-echos humanos; 

XII.- Supei-visar el respeto a los derechos humanos en el 

sistema penitenciario y de readaptación social del pa1s; 
• 

XIII.- Formular progpamas y proponer acciones en 

coordinación con las dependencias competentes que impulsen el 

CL1mpl imiento dentro del territorio nacional de los tratados, 

convenciones, y acL1erdos internacionales signados y ratificados por 

México en matei-ia de derechos humanos; 
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XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la 

legislación aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos en 

materia de derechos humanos; 

XV.- Las d<-::más que le otorgen la presente ley y otros 

ordenamientos legales." 

En relación '11 primer punto del articulo sexto de la ley, 

se~alaremos que la Comisión Nacional puede recibir quejas por 

presuntas violaciones " los derechos hLtmanos de cualquier persona, 

inclusive de menores de edad, ya sea directamente o por medio de 

rep re.-,enta nte. 

Si los interesados están privados de su libertad o se 

desconoce su paradercoo, podrán presentar la qLteja los parientes o 

vecinos del agraviado. 

Los mismos reclusos pueden dirigirse a la Comisión por 

medio de escritos, serán remitidos inmediatamente a la 

institución por las autoridades de los reclusorios o entregados a los 

visitadores generales o adjuntos . 

La correspondencia, que los internos de cualquier prisión o 

centro de readaptación social envien a la Comisión no podrá ser 

censurada. Asimismo, no podrá ser interferida ningLtna conversación 

que se establezca entre funcionarios de la Comisión y los internos de 

algun centro de reclusión ya sea de adultos o de menores. 

Las organizaciones no gubernamentales que se dediquen a la 

protección de los derechos humanos, legalmente constituidad podrán 

acudir a la Comisión para denuncia!"' las violaciones a los derecho.s 

humanos de las peT'sonas ~ue por su estado fisico, mental, económico y 
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cL1ltural no tengan la capacidad de presentar SLl queja de. manera 

directa. 

La denuncia s6lo podrá presentarse dentro del término de un 

año, contando a partir de la fecha en que se haya iniciado la 

ejecución de los heci--os que se estimen violatorios, o de que el 

agraviado hubiese tenia0 conocimiento de los mismos. 

En algunos ca.sos especiales y cuando se trate de 

violaciones graves, :ta Comisi6n podra ampliar el plazo a través de 

Llna resolución razonada si se afectan los derechos fundamentales de 

la persona, la libertad, 

No contara 

la vida y su integridad fisica y psíquica. 

término alguno cuando se trate de 

acontecimientos que por su gravedad se consideren violaciones d~ lesa 

humanidad, esto es cuando las violaciones atenten contra una 

comunidad o grupo social. 

CL1alquier queJa dirigida a la Comisión deberá presentarse 

en forma escrita, con la firma o huella digital del interesado, con 

el nombre, apellidos, domicilio y el número telef6nico del agraviado 

o de la persona que presente la queja. 

Podran presentClrse quejas oralmente, cL\ando los 

comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. Si se trata 

de personas que no hablen o entiedan correctamente el idioma español, 

se les proporcionará un traductor. 

Sólo en casos urgentes se admitirá una queja no escrita que 

se presente por cua iquier medio de comunicación electr6nica, 

inclusive por teléfono. En estos caso solamente se requerirá de los 

datos minimos de identificación que se señalaron anteriormente, 

levantándose el acta correspondiente. 
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tenga 

del 

Se considerará anónima una queja qLte no esté firmada, no 

la huella digital o no cuente con los datos de identificación 

quejoso. Se notificará al agraviado lo anterior para que 

ratifique la denuncia dentro de los tres dias siguientes a su 

presentación, contados a partir de que el quejoso reciba la 

notificación para desahogar la omisión. 

La notificaci6n se hara por la via telefónica si es 

posible, 

telegrama 

levantándose la acta 

o correo cer·cific:ado. 

correspondiente, por 

El término de tres d ias 

partir de que se tenga el acuse de recibo correspondiente. 

telefa>:, 

correrá a 

Si no se ratifica la queja en el plazo señalado, se tendrá 

por no presentado el e~;crito y se enviará al archivo. Esto no 

impedirá que la Comisión, determine investigar de oficio el motivo de 

la queja. Para ello será necesario que lo acuerde el presidente de la 

Comisión o por propuesta de los visitadores. 

La qLieja radicada de oficio seguirá el mismo trámite que 

las presentadas por los particulares. 

Cuando un quejoso pida que su nombre no se de a conocer, la 

Comisión evalLtará los hechos y dicresionalmente, determinará si de 

oficio inicia la investigación de la queja. 

Si de la queja no se deducen los elementos que justifiquen 

la intervención de la Comisión, se pedirá por escrito al quejoso que 

la aclare, si después de dos avisos el quejoso no contesta se mandará 

la queja al archivo por falta de interés. 

El lapso que deber<t1 mediar entre los dos reqLterimientos 

para que el quejoso aclare la queja será de 31!1 dias naturales. El 
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plazo referido se contará a partir de la fecha del acuse de recibo de 

la primera notificaci6n. 

Si el agraviado no contesta dentro de los 30 dias naturales 

siguientes a la segunda notificaci6n, la queja se mandará al archivo. 

f;l recibirse dos o más quejas por los mismos actos u 

omisiones qL1e se atr.ibuyan a la misma aL1toridad o servidor público, 

se acordará su acumulaci6n en un s6lo expediente. 

La presentaci6n de quejas y denuncias, asi como las 

recomendaciones y acuEeJ'dos que emita la Comisión, no afectarán el 

ejercicio de derechos y medios de defensa qL1e pLtedan ejercitar los 

ugraviados, y no suspenderán los términos de prescripci6n o caducidad 

de las acciones legales. 

No se admitirán qu2,ias improcedentes o infundadas, es decir en 

las que se observe mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de 

pretensi6n, lG que se notificará al qLtejoso y no habrá 1L1gar a la 

creaci6n de un expediente. 

Al recibir la qL1eja, la Comisi6n la registrará con un 

número y se turnará a la visitaduria general correspondiente para su 

calificación. 

La coordinaci6n de procedimientos internos asignará la 

queja a uno de los visitadores adjuntos, el que en un plazo de tres 

dias habiles, hará saber al director general de la visitaduria, la 

calificaci6n de la denuncia. 

El di rector genera 1 de la vi si taduria que conozca del 

asunto suscribirá el acuerdo de calificación, que podrá ser: 

Presunta violaci6n a los derechos humanos; incompetencia de 

la Comisi6n para conocer de la queja; incompetencia de la Comisi6n 
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con la necesidad de real izar Llna orientación jL1rídica al qLlejoso y 

calificación pendiente; ,cL1ando la qL1eja no reL1na "los·. reqL1isitos 

legales o es confusa" 

Si la queJa es calificada como violatoria de derechos 

hL1manos, el director general de la visitadLlria qLle conoce del asunto, 

enviará al quejoso Lln acLlerdo de admisión, informándole sob!"'e el 

resultado de la calificación, el nombre del visitador adjLlnto 

encargado del eHpediente y SLl teléfono. 

Cuando la Connsión se declare incompetente, el visitador 

general enviará al agraviado el acuerdo respectivo, explicándole con 

tcJda claridad la C2.L\Sa de incompetencia y 

constitL1cional, legal v 1·ecilamentario. 

Si es posib !.:'' orientar jL1ridicamente al 

visitador general correspondiente le dará un 

SLl fundamento 

qL1ejoso, 

documento 

el 

de 

orientación en el que se e:{pl icará brevemente la natL1raleza del 

problema y sus posibles formas de solución. También se indicará la 

autoridad qu~ debe de atender al agraviado. 

1~ la dr:pendencia se le enviará un oficio en el CLlal se 

indicará qur: la Comisión ha orientado al quejoso y le pedirá que sea 

atendido para solLlcionar su problema. El visitador general pedirá a 

la oficina de gobierno un informe sobre el resultado del asunto, qLte 

se anexará al expediente respectivo. 

Cuando la queja se califica como pendiente, por no reunir 

los requisitos legales o reglamentarios, 

visitador adjL1nto integrará el expediente 

o no es presisa, el 

y solicitará a las 

autoridades inculpadas la información necesaria, asi como al quejoso 

las aclaraciones que correspondan. Una vez que cuente con las 
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evidencias suficientes, propondrá a SL\ superior inmediato el 

resultado y la forma de con:luir el asunto. 

Admitida la queja, la Comisi6n se pondrá en contacto con la 

autorüJ.'1d ''°"'1'í,1lad<1 ccmr:• responsable, utilizando cualquier medio de 

comunicaci6n electr6nico, y le solicitará un informe sobre los actos, 

omisiones o resoiLlclonc~s qLle se le imputen como violaciones 3 los 

derecnos humanos, que dwberá presentar en un término máximo de quince 

dias naturales. En cases urgentes, el plazo anterior puede reducirse. 

S6lo el presidente de la Comisi6n y los visitadores generales pueden 

determin~r si un caso es urgenteM 

En el oficio de solicitud de· informaci6n se indicarán las 

causas de 

autoridad, 

la reducc1~n del término. El apercibimiento para la 

de que ¡a falta de rendici6n del informe o de la 

documentaci6n que lo apoye o su retraso injustificado, tendrá como 

consecuencia la responsabilid8d respectiva y que se tengan por 

ciertos los hechos materia de la queja, salvo prueba en contrario. 

Además el visitador general podrá solicitar a las 

autoridades competentes las medidas precautorias o cautelares 

necesarias para evitar la consumaci6n irreparable de las violaciones 

denunciadas. Sin necesidad de que estén comprobados los hechos Ll 

omisiones imputados, constituyendo raz6n suficiente el que de ser 

ciertos, resulte dificil o imposible la reparaci6n del daAo causado o 

la restituci6n al que.josa de sus derechos. Las mencionadas medidas 

pueden ser de conservaci6n o restitutorias. 

Las autoridades o servidores públicos a qL1ienes se haya 

solicitado una medida precautoria o cautelar contarán con término de 

tres dias para informar a la Comisi6n si la medidad fue aceptada. 
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Si los hechos son ciertos, y la aL1toridad a la qL1e se 

noti ficé la medida caL1telar o precautoria, negare los mismos o no 

adoptare la medida solicitada, se hará notar en la recomendación, a 

e1;E~cto tlt:? qul:.i S;-? t1..::..:::.:.!*·, afectivas las responsabilidades. Cuando los 

hechos presLlntamente v toi.atorios no resLllten ciertos, las medidas 

solicit~das qued3r~n si11 erecto. 

Las medidas cautelares o precautorias se solicitarán por un 

plazo no mayor de 3!1' c!ias. Durante ese lapso la Comisión deberá de 

concluir la investigac1cin de la queja y emitir una recomendación. 

Se puerJe por dos acasiones a la 

responsable para que rinda el informe y la documentación 

aL1toridad 

solicitada 

por la Comisión. El .:,oso que deberá de transcurrir entre· los dos 

requirimientos será ds ouince dias contados a partir del acuse de la 

notificación. 

Los dos avisos procederán si la aL1toridad no rinde el 

informe, o para el caso de que lo rinda pero no remita los 

documentos solicitados. 

Si no se r2c1be respuesta de los requerimientos el 

visitador general podrá mandar a la oficina de la autoridad Lm 

funcionario de la Comisión para rea 1 izar la investigación 

correspondiente. 

El visitador general tendrá las siguientes facultades para 

iniciar una investigaci6n: 

Podrá ped1 r a las autoridades o servidores pQblicos a los 

que se les impute aiguna violación a los derechos humanos, la 

presentación de informes o documentos adicionales. 
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Heali:::ar \1isitas de las 

servidores públicos o 

datos proporcionados tanto por l~S :a2L;~i~6s como ¡:>or 

1-c<>'. ,; 1,mtrevist.as persb~~,l~s>>~(;fi. f~u~~ional'ios, 
•:stLtdiar los e>:pedientes y documentos 

través de personal técnL~:~ o profesional a su cargo. 

L8s 3utorüla•.:t."'· de:>berán de otorgar todas las facilidades 

necesarias para el dc-:~r-:-.r1peño de ld.S labores de investigación y el 

docum12ntos, t ic~nen c3rácter de secretos a reservados, lo 

:::cional y e}:pr'esarán sus razones por las 

que se les o~orga esa c~~s!1·1caci6n. En ese supuesto, los visitadores 

generales contarán con L<: facultad de calificar la reserva y puden 

J 
solicitar qLte se les proporcione la información o documentos 

J requeridos, las cuales '"e maneJarán con la más estricta y absL1luta 

confi~encialidad. 

Citar a las su._¡e1;os que de;ban comparecer coma peritos o 

testigos. 

Si can la investigación se acredita la violación de 

derechos humanos, inmeoi::ca.nente se emitirá Ltna recomendación en la 

que se precise- la falta de rendición del informe o de la 

documentación a ce. rgo de -, a autoridad acusada. La recomedac ión no 

impide que la Comis16n c.;u2da solicitar la aplicación de las medidas 

administrativas en contra. del funcionario 
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Si al término de la investigación no se acredita la 

1 J existencia de violaciones a los derechos hLtmanos., se comLinicará al 

, quejoso y si es posible se le orientará. En este caso en concreto, no 

.1 habrá necesidad de elaborar un documento de no responsabilidad para 

1 la autoridad. 

En el informe que rindan las autoridades presuntamente 

1 
'l 

responsables de las •dol.aciones, se inc:!icarán los antecedentes del 

1 
caso, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones 

'1 reclamados, si efectivamente existieron los actos impugnados, y los 

, elementos de inforrnaci6n necesarios para documentar el asunto. 
¡·j 

Toda la docLimemtación qLte envien las autoridades acusadas 

í .~ corno responsables de alg~n agravio, deberá estar certificada y 

foliada. 

J La respuesta de las oficinas públicas se podrá dar a 

conocer al agraviado, ¿n los casos en que se presente alguna 

contradicción entre la declaración del quejoso y la información que 

presenten las autoridades, o cuando el funconario público solicite al 

agravi·ado su prGsencia para resarcirle si es posible, la presunta 

violación a su derechos fundamentales. 

En el supuesto anterior se concederá al quejoso un témino 

de 30 dias, contados a partir del acuse de recibo, para que 

manifieste lo que a su derecho convenga. De no ejercitar este derecho 

el agraviado, se enviara el expediente al archivo, _siempre que. 

resulte evidente que la autoridad se ha conducido con verdad. 

la falta de colaboración de las autoridades en las 

investigaciones y labores d~l personal de la Comisión, será motivo de 

la presentación de Ltna protesta, la solicitud de Ltna amonestación 



pública o privada, ante el superior jerárquico independientemente de 

las responsabilidades administrativas a que haya lugar. 

Las autoridades y los servidores públicos serán 

responsables penal y administrativamente de los actos u omisiones, de 

la tolerancia, anuencia~ t 1 icios y retrasas en los procedimiei1tos, €n 

que tiayan incurrido durante y con motivo de la tramitación de la 

denuncia, o bien CL\ando se niegen infundadamente a real izar las 

atribuciones o funciones que legalmente deben desempeAar. 

Si las autoridades y servidores públicos que deban de 

intervenir o colaborar en las investigaciones, adoptan actitudes L\ 

0'•11 _o,i.ones evasivas o de entorpecimiento persistentes, la Comisión 

podrá rendir un intorme especial para denunciar ante los órganos 

competentes, las conduc~as y actidudes de dichas autoridades. 

Los particulares que cometan algun delito o falta durante 

los procedimientos de la Comisión, serán denunciados ante las 

autoridades competentes para ser sancionados. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos hará saber a las 

autºor:i:dades superiores corr1petentes, los malos actos u omisiones en 

que incurran los servidores públicos, durante y con motivo de las 

p2squisias, para efecto de la aplicación de las sanciones 

administrativas correspondientes. Las autoridades superiores deberán 

informar a la Comisión las medidas y castigos diciplinarios 

a¡:;licados. 

Además de las denuncias sobre los delitos y faltas 

administrativas, la Comisión podrá solicitar la amonestación pública 

o privada de los funcionarios públicos responsables. 
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Las sanciones por faltas aministrativas, según el articulo 

53 de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores públicos 

consitirán en: 

"I.- Apercibimiento privado o pdblico; 

II.- Amonestación privada o pública; 

III.- Susper·.ción; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción económica e 

VI.- Inabil1~ación temporal para desempeñar 

empleos, Cuando la inabilitación se imponga como 

consecuencia de un acto u omisión que implique 

lucro o cause daños y perjuicios, será de seis 

meses a tres a~os si el monto de aquéllos no 

excede de cien veces el salario minimo mensual 

vigente en el Distrito Federal y de tres años a 

diez años si excede de dicho limite." 

El apercibimiento, la amonestación y la suspenci6n del 

empleo, cargo o comisión por un lapso no menor de tres dias ni mayor 

de tres meses, será aplicado por el superior jerárquico. 

La remoción del empleo, cargo o comisión de los e~pleados 

públicos, se demandará por el superior en grado de acuerdo con los 

procedimientos legales. 

La Secretaria de la Contra lori a General de la Federación 

promoverá los procedimientos de amonestación y suspensión, demandando 

la destitución o suspensión del funcionario pdblico cuando el 

superior jeráquico no lo haga. 
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La inc:apac:idad para desempeñar Ltn c:argo o empleo público, 

se determinará mediante una resoluci6n jurisdiccional que dictará el 

6rgano que corresponda segQn las leyes aplicables. 

Las penas econ6micas serán aplic:adas por el superior 

\11 jerárqL\ic:o CLtando no pas-?n de un monto eqL1ivalente a cii;;n veces el 
j 

salario m1nimo diar.io vigente en el Distrito Federal y por la 

Secretaria de la Contraloria cuando excedan esa cantidad. 

CL1ando Ltna autoridad o servidor público federal no de 

respuesta a la solicitud de informaci6n de la Comisión en más de dos 

ocasiones, el asunto será turnado a la Secretaria de la Corrtraloria 

f~enara l de la Federaci6n, y con base en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores PQb licos, se instaure el 

procediminto administrativo correspondiente e imponga las penas 

aplicables al caso. 

Cuando ocurra lo anteric.ir, La Comisi6n Nacional pedirá al 

superior jerárquico del funcionario inc1..1mpl ido que le imponga una 

amonestaci6n pública con copia para su expediente. 

Para el efec<:o de doct..unentar correctamente las evidencias 

de Ltn asunto por supLtestas violaciones a los derechos humanos, la 

Comisi6n podrá admitir y solicitar la rendición y desahogo de todas 

la pruebas que sean necesarias, siempre y cuando se enc1..1entren 

previstas por las leyes de nuestro pais. 

La segunda fracci6n del articL1lo seis de la ley señala 

que: 

La Comisi6n conocerá e investigará a petición de parte, o 

de oficio, presuntas vidlaciones a los derechos humanos en los 

siguientes casos: 
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a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de 

carácter federal. 

Como se ser1 al ó en puntos anteriores La Comisión pL1ede 

conocer de presunt&s ~•0lasiones cometidas por cualquier autoridad de 

1'edera l, con e::cepc i ón de los funcionarios del poder 

judicial federal. 

b) Cuando los particulares u otro funcionario social 

cometan i l ic:itos c:on la tolerancia o anuencia de algún servidor 

público o cuando alguna autoridad se niege infundadamente a realizar 

su trabajo, particularmente cuando se trata de conductas que afecten 

la integridad física de l~s personas. 

En el anter.tt.Jr' inciso se hace notar que también los 

particulares pueden viol."l1-· los derechos humanos de la personas, con 

lo cual se hacen acredores a Ltna sanción, que pL!ede ser inclusive 

hasta penal. Los funcionarios 

responsabilidad administrativa 

públicos, 

en qL1e 

independientemente de la 

incurran, también. puede 

castigárseles penalmente por sus conducta, cosa que muy raramente 

sucede. 

La fracción número tres hace referencia a las 

recomendaciones que emite la comisión, pero por ser un tema de vital 

importancia se tratará en un tema aparte. 

La fracción cuarta y quinta del mencionado articulo seis de 

la ley de la Comisión Nacional, seAalan que: 

La Comisión l\lacional de Derechos Humanos puede conocer y 

decidir respecto de las inconformidades que se presenten en relación 

a las recomendaciones, .:ic:uerdos u omisiones en que incurran los 

organismos de derechos humanos estatales y por insuficiencias en el 
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cumplimiento de las recomendaciones de los organismos de derechos 

humanos de las entidades federativas y por parte de las autoridades 

locales. 

Los quejosos pueden apelar a los recursos de impugnaci6n y 

de queja para refutar· las acciones de las Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos. 

El recurso de impugnaci6n procede en los siguientes casos: 

I. - Contra resoluciones definitivas emitidas por las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos. 

II .- Por el contenido de algLma recomendaci6n emitida por 

alguna comisión estatal, cuando a jL\icio del agraviado, la misma no 

intente reparar correc~~mente la violaci6n denunciada. 

I I I .- Por el deficiente cumplimiento por parte de algLma 

autoridad local de una recomendaci6n de las comisiones estatales. 

IV.- Excepcionalmente podrán impugnarse los acuerdos de las 

comisiones estatales, r:uando a .juicio de la Comisi6n Nacional, se 

violen los derechos de los denunciantes. 

El recurso de impugnaci6n, interpuesto contra una 

recomendación de car·árter local o contra la insuficiencia en el 

cumplimiento de la misma por algLma autoridad local, deberá 

presentarse por escrito ante el organismo estatal de derechos humanos 

que la hubiere emitido dentro del término de treinta dias naturales, 

contados a apartir de que el recL1rrente tuvo conocimiento de la 

recomendación. El organismo estatal deberá enviar el recurso de 

impugnaci6n a la Comisión Nacional de Derechos Humanos dentro de los 

queince dias siguientes, 
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El recLtrso de impLtgnaci6n deberá contener Ltna descripci6n 

concreta de los hechos y razonamientos en que se. apoya asi como las 

pruebas documentales necesarias. 

El organismo estatal deberá enviar, con la istancia del 

recurrente, un informe ~obre la recomendaci6n impugnada con lus 

documentos justificativos que considere necesarios. 

S6lo los qLte hayan sido quejosos en el asunto estarán 

legitimados para interponer el recurso de impugnaci6n. 

Una vez que la Comisi6n Nacional reciba el recurso, 

f.?:·:aminará su procedencia, y de ser necesario requerirá al organismo 

e•=t3tal o a la autoridad local un informe sobre el caso. Podrá 

desechar de plano los T'ecLtrsos que considere infundados e 

improcedentes. 

Admitido el recurso, se correrá traslado a la autoridad Ll 

organismo estatal contra la cual se interpuso, para que en un plazo 

máximo de diez dias naturales remita un informe con las constancias y 

fundamentos que justifiquen su conducta. Si el informe no se presenta 

se · presumirán ciertos 

impugnación. 

La Comisi6n 

los hechos seAalados en al recLtrso de 

l\lacional e>:aminará la legalidad de la 

recomendaci6n del organismo estatal o de la conducta de la autoridad 

sobre el cumplimiento de la recomendación que se le formul6. 

E>:cepcionalmente y sólo de ser necesario, se abrirá. un periodo. 

probatorio; se recibirán las pruebas ofrecidas por los interesados o 

por los representantes oficiales de los organismos. 
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Una vez agotada la tramitación, la Comisión Nacional deberá 

resolvar el recurso de impugnación en un término no mayor de sesenta 

días hábiles y podrá pronunciarae por: 

La com~~i~maci6n de la recomendaci6n definitiva del 

bl La modif1cBci6n de la recomendaci6n, emitiendo una nueva 

que formulará al or'qan1sma local de la entidad federativa 

correspondiente. 

c) La decl.ai·ación de suficiencia en el cumplimiento de la 

recomendación planteada pDr el organismo estatal respectivo. 

d) Determinar la insL1ficiencia en el cumplimiento de la 

i recomendación plantead.?. por la Comisión de Derechos Humanos Estatal, 
.. ~J 

c:or parte la autDridao local a la cual se dirigió, por lo que la 

Comisión l\lacional formulari'.\ una nueva recomendaci~;, di1•igida a la 

autoridad morosa, la que deberá rendir un informe sobre la aceptación 

y cumrlimiento de la misma. 

Procede el racL1rso de queja ante la Comisión Nacional en 

los siguientes supuestos: 

I.- Por omisiones en que incurra alguna c:omisi6n estatal de 

derechos hL1manos durante la tramitación de Lma que.ja; cuando la 

omisi6n cause Lm perjL1icio grave al qLtejoso y pueda tener efectos 

sobre el resultado final de la queja. 

II.- Por la inactividad de algLtna institución de derechos 

humanos estatal en el ?rccedimiento de una queja. 

El recurso de queja sólo podrá ser interpL1esto por los 

agraviados o denunciar.tes qL1e sufran un perjuicio grave, por las 

omisiones o por la inacci6n de los organismos locales de protección 
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de las derechas humanas, can motiva de las procedimientos tramitadas 

ante las mismas, siempre C:L\e na se haya dictada una l'ecamendaci6n y 

hayan l-:ranscurridn ~;8is meses desde :.¡ue se presentó la queja o 

denuncia ante el c:iI ... ~~i=.n·;_':~·•HD local .. 

Si la com1=:.~.1)~1 estatal acredita estar dando segLtimiento 

adecuada a la denunci~. ~L recurso de queja deberá ser desestimada. 

El recurso o~ queJa deber' presentarse directamente ante l• 

Comisión Nacional. deo ·''":··echos HL1manas, par escrito a en casas de 

Ltrgcnc:ic!., oralmente ;:1 por cualquier otro medio de c:amLlnicación; si se 

presenta este supue<:'."::.:: •ol q1.1e.icsa deber.ti de patificar SL\ queja y 

presental'la par escri.·co dentro de las tres dias siguientes. En el 

escrita a comunica.e t...:,n deberá de precisarse las omisiones a 

inactividades del Dí"~c:1>11c.mo estatal correspondiente, acompaPíada de 

los documentas que ''"·~ter·1te le. queja. l.a Comisi6n l\Jacianal, antes de 

pronunciarse sobre lE. ,odmisi6n del recurso, podrá solicitar a las 

partes la información ! zclaraciones que considere necesarias y podrá 

desechar de plana el 

improcedC?nte. 

·~curso cuando lo considere infundada e 

Una vez admiti.do el recL1rsa, la Comisión Nacional correrá 

traslado del misma a la comisión estatal para que rinda un informe en 

un plazo no mayor de diez días hábiles, que deberá acompaPíar con las 

constancias y fundamentas que justifiquen sus actas. Si el informe no 

se pres.enta dentro del ·~érmino, se presumirán ciertos las hechos 

señalados. 

La Comisión Nacional deberá de emitir su fallo en un 

término que no e:·:ceda c!e :esenta dias a partir de la admisión del 

~ecurso, formulando una recamendaci6n al organismo estatal para 
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subsanar las omisiones o inactividad en qL1e haya incL1rrido, o bien 

declarará infundada la inconformidad cLtando considere suficiente la 

justificaci6n que prosente el organismo estatal recurrido. La 

comisi6n estatal deb,·:l'C\ de informar a la Comisi6n Nacional, en un 

plazo no mayor de quince dias hábiles, la aceptaci6n y cumplimiento 

qLle haya dado a la recomendaci6n. 

La Comisi6n Nacional ante un recLtrso de queja por omisi6n o 

inactividad, si cons1 rlePa que el asunto es importante y la 

institución estatal pue.:le tardar mucho en e>:pedir su resolución, 

pLlede atraer esa qLteja y seguir tramitándola con el objeto de que la 

Comisi6n Nacional, en su caso emita la recomendaci6n correspondiente. 

El acuerdo de ~tracci6n será firmado exclusivamente por el 

presidente de la Comi'3iún Nacional o por Ltn visitador general y se 

notificar•á al presidente de la comisión estatal correspondiente y a 

la autoridad seAalada como responsable. 

Las resolLtciones que puede adoptar la Comisi6n Nacional de 

Derechos HLlmanos, respecto del recurso de queja son: 

r. Dirigir una recomendaci6n a la comisión estatal 

respectiva, para que subsane la omisión o inactividad recurrida. 

II. Expedir un documento de no responsabilidad dirigido al 

organismo estatal, correspondiente CL1ando los agravios interpuestos 

por el quejoso sean falsos o infundados 

III. Dictar un acuerdo de atracción de la queja. 

Las resoluciones de la Comisi6n Nacional de Derechos 

Humanos sobre las inconformidades de queja e impugnación no admitirán 

r:ecurso algLtno. 
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La fracción sexta del multicitado articulo sexto de la ley 

de la Comisión Nacional, contempla la conciliación entre los quejosos 

y las autoridades señaladas como responsables, asi como la inmediata 

solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo 

permita. 

Cuando una queja se califique como presunta violatoria de 

derechos humanos y no afecten la vida, la integridad fisica, síquica 

Ll otras que se consideren especialmente graves por el número de 

afectados o sus posibles consecuencias, la misma podrá sLtjetarse a Lln 

procedimiento de conciliación con las autoridades señaladas como 

prasuntas responsables. 

El visitador general correspondiente, de una manera 

sencilla y breve, propondrá por escrito a la autoridad la propLtesta 

de conciliación del caso, con el objeto de lograr una solLtción 

inmmediata a l·a presunta violación, debiéndose escuchar al qLtejoso. 

La autoridad a la qLte se le envió la propuesta de 

conciliación tendrá Ltn plazo de quince dias para dar una respuesta, 

lo' que deberá de hacer por escrito y enviando las prLtebas 

correspondientes del caso. 

Si la autoridad no ha cumplido la propuesta dentro de los 

noventa dias a su aceptación, el quejoso podrá informar a la Comisión 

Nacional por escrito, sobre el incumplimiento de la autoridad, para 

que en su caso, dentro del término de setenta y dos horas hábiles a 

la interposición del escrito del agraviado, se resLtelva sobre la 

reapertura del e:·:ped i ente, y acordando las medidadas que 

correspondan. 
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Cuando la autoridad no acepte la propuesta de conciliaci6n, 

la consecuencia inmediat~ será la preparaci6n del proyecto de 

recomendaci6n que corresponda. 

Durante la trami.tación de la conciliación, la autor1dacl 

podrá presentar a la t.~omisi6n l\\acional las pruebas qL\e considere 

necesarias para comprobar, qL\e en el caso particular, no e>iisten 

violaciones a los cl;"r·•cct1os hL1manos o para oponer alguna causa de 

incompetencia de la Comisi6n l\\acional. 

La fracci6n séptima del precitado articulo sexto de la ley 

de la Comisi6n l\\acional dr~ Derechos Humanos, sef'\ala que una de sus 

funciones es impL1lsar la observancia ·de los derechos hL1manos en el 

pais, peru podemos decir hasta el momento no ha p.odido CL1mplir con 

esta obligaci6n, en !'''"º"" de que quienes tienen la obligaci6n de 

respetar las prerrogativas fundamentales de los hombres son las 

autoridades, y estas últimas dificilmente aceptan proporcinar 

informaci6n y cumplir las recomendaciones de la Comisi6n Nacional, 

pero resulta más complicado introducir alg(m programa o sugerencia 

que oblige a las autoridades a respetar los derechos humanos de los 

ciudadanos. 

Resulta difici 1, pero no es imposible, ya que se puede 

lograr mediente la capacitación, e impartición de cursos sobre los 

derechos hL1manos y SL\ respeto entre las diferentes cooporac iones 

policiacas, siendo esta últimas las que vulneran los derechos humanos 

de los ciudadanos. 

La Comisión de Derechos Humanos deberia celebrar comvenios 

y proporcionar, tanto el mate1-ial como el personal capacitado para 
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dar a conocer, clifLtndir e impulsar el respeto a los derechos 

humanos entre las diferentes autoridades y organismos públicas. 

Otra de las obligaciones dp la Comisión Nacional, es la de 

promover ant~ a la~ autoridades del pais las reformas a las 

disposisiones legislati·.'.C<s y reglamentarias, asi como de practicas 

administrativas, que ~ su juicio mejoren la protección de los 

derechos humanos. 

La facultad que tiene la Comisión Nacional de propone1· 

reformas para proteger los derechos humanos, no la ha podido ejercer 

con la plenitud que ·c'ctoc;ria, pues debe tomar Ltn papel más activo 

cuando se discutan lcovc·" o cuestines ·que afecten o beneficien los 

derechos humanos. 

Recientemente el Presidente de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos Jorge Madraza Cuellar, se manifestó en contra de la 

pena de muerte y propuso su erradicación de nuestra Constitución 

Politica.(46). 

La fracci6n I~ del articulo sexto de la Ley de la Comisión 

le asigna la responsab1 l idad de promover el estudio, la enseñanza y 

C46l no tengo empacho en recordar abiertamente, que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos se ha pronunciado repetidamente y 
póblicamente contra la pena de muerte. Nuestra lucha es una lucha de 
principios, porque ahi donde puede decretarse la extinción de la 
vida, origen de todo derecho y obligación, los derechos del hombre no 
tienen significado real y material y no podrían pasar de ser bellas 
declaraciones de un mundo onírico. Cuántos no pensarán que si es 
válido matar, con mucha más razón lo seria trasgredir cualquier otro 
mandato jurídico. 

Para la CNDH la lucha contra la pena de muerte no reconoce 
continentes y latitudes; creencias religiosas o sistemas jurídicos; 
consideraciones raciales o ubicaciones geopolíticas. La señalamos .y 
reprobamos ahi donde exista. 
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divulgación de los derechos humanos en el ámbito n~cional e 

internacional. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha tratado de dar 

difusión tanto a los derechos humanos como a la propia institución, a 

través de los medios masivos de comunicación, como son la radio, la 

televisión y la prensa; también lo ha hecho por medio de 

publicaciónes como libros, folletos y manuales. 

Sin embargo, los mensajes televisivos y radiofónicos no han 

logrado que la gente conozca cuales son los derechos humanos de que 

goza y subsecuentemente cuales son sus garantías individuales. 

Es necesario que la Comisión·Nacional de Derechos Humanos, 

produzca programas y mensajes que verdaderamente indiquen qué son los 

derechos humanos y las garantías individuales, qué hacer en caso de 

que las autoridades violen esos derechos y ante qué autoridad u 

organismo acLrdir cuando se presente ese supLtesto. 

Además debe de crear comisiones para acudir a los centros 

de trabajo, a las escuelas, a los barrios y colonias pobres, tanto de 

la~ ciudades como del campo, para educar, concintizar y dar a conocer 

a todos los ciudadanos cLtales son sus derechos y sus garantías 

individuales y, qLté hacer en caso de que éstos sean violados por 

alguna autoridad o servidor público. 

que la irreversibilidad de la muerte impide corregir errores 
judiciales dentro del contexto de una justicia humana y por tanto 
falible; que hacer justicia con la imposición de la pena de muerte no 
es sino actual izar la Ley del Talión y recuperar la sentencias de 
Hammurabi; es decir, no es sino exhibir cuán breves y modestos han 
sido los avances de la civilización." Madraza Cuellar Jorge. Derechos 
Humanos, Hacer justicia. con la pena de muerte no es sino 
actualizar la Ley del Talión. El Nacional. Mé>:ico, D.F. 3 de octubre 
de 1993, pág. 18. Año LX'.J. Tomo V. Número. 23.225. 
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La fracción décima 

Nacional, indica qLle 

del articLllo sexto de la ley de la Comisión 

ésta debe expedir su reglamento interno, 

obligación qLle le corrasponde especificamente al Consejo. 

Otra de la fLlnciones de la Comisión es la qLle seAala la fracción 

décimo primera del precitado articLllo sexto de la ley de la 

institLlción, que se rr,;1'iere a la obligación de elabo1'ar y ejecL1tar 

programas preventivos en materia de derechos humanos. 

La Comisión i'iac:ional de Derechos HLlmanos no a logrado qLle 

las aLltoridades adopt<!n sLls programas preventivos en materia de 

derechos humanos, como se indicó en puntos anteriores, los miembros 

de las coporaciones policiacas no tienen Llna CLl l tL\ ra ni los 

conocimientos sobre los de?Pechos hLtmanos e incluso conociéndolos, los 

violan por Lln intepés económico. 

Por ello es necesario edLlcar a los miembros de las 

autoridades sobre el tema, y asi tratar de prevenir el abLlso y las 

violaciones a los derechos fundamentales del hombre. 

La fracción décimo segunda seAala que la Comisión Nacional 

debe SLlpervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema 

penitenciario y de readaptación social del pais. 

Desgraciadamente los esfLlerzos de J.a Comisión Nacional no 

han logrado ese respeto a los derechos humanos de los presos, ya qLle 

en móltiples ocasiones los internos de los reclusorios o centros de 

readaptación social, se ven obligados a realizar huelgas de hambre o 

motines para atraer la atención de los medios de comLtnicación y ·a 

través de ellos dar a conocer a la opinión pública SL\ sitLlación 

dentro de los penales. 
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Las condiciones en que viven los internos son casi 

infrahumanas, no tienen un lugar adecuado para dormir, ni para comer, 

descansan sobre el suelo, la comida es escasa y mala, los sanitarios 

despiden olores nauseabundos y se encuentran en pésimas condiciones. 

Los presos tienen qucc; paga!' poi' una celda o dormitorio en bLtenas 

condiciones; poi' no hacer la fajina (saca!' el escremento a mano lipia 

y fregar los pisos). 

Todo esto, s<: realiza bajo la mirada de las aLttoridades 

encargadas de los centros, pero no s6lo eso, lo fomentan porqLte 

detrás hay grandes cantidades de dinero, sin contar' las ganancias por 

el trafico de d!'ogas, alcohol y p!'ostitución. 

Otro problema grave que enfrentan los centros de !'eclusi6n, 

es la sobrepoblación de reos, la cual crea dificultades de 

organización y de administración, lo cual pT'ovoca condiciones de 

insalubridad y de autogobierne de los internos. Además del rezago en 

los p!'ocedimientos, por falta de personal, de papeleria y máquinas de 

escribir aumenta la población de los penales. 

Todo esto, motiva que las cárceles se conviertan en 

escuelas de delitos, donde los reclusos con vi ven con verdaderos 

maestpos de la alta escuela del crimen. 

Si algun dia un interno log!'a SL\ libe!'tad sale de la 

prisi6n· lleno de !'encares, tT'aLtmas y con mejo!'es técnicas pa!'a la 

comisión de ilícitos. 
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PrLteba de las violaciones a los derechos humanos de los 

internos en las prisiones en México, es el dign6stico realizado a la 

penitenciaría más importante del país: Santa Marta Acatitla. (47) 

No importa CL\ales sean los proyectos y medidas qLte adopte 

la Comisi6n l\lacional de Der'ec:hos Humanos para tratar de proteger y 

(47) "EL panorama es desolador: celdas cuyas rejas están cubiertas 
por láminas de cartón metal o madera, y hasta con cobijas, para 
protegerse del aire frío que entra por las ventanas de los pasillos; 
bafios que espiden un olor nauseabundo; fugas de agua por todos lados, 
debido a tubería oxidada, apenas remendada con trapos viejos; humedad 
en las despintadas paredes. 

No se trata de una cárcel estatal o municipal, sino de la 
prisión más importante del país, la penitenciaria del Distrito 
Federal, Santa Harta Aoatitla. 

La falta de mantenimiento, la sobrepoblación, la indolencia de 
las autoridades, y una estructurada red de corrupción, en la que 
intervienen por igual administradores, custodios e· internos, han 
alejado cada vez más a Santa Marta de su objetivo principal como 
cárcel de sentenciados: ser un centro de reht!bilitación y 
readaptación social • 
... prevalece la improvisación en las áreas jurídica, de trabajo 
social y de ·seguridad; tal ta energía eléctrica; en las áreas de 
comedores no existen mesas ni sillas; el hacinamiento en dormitorios 
es preocupante; los sistemas hidráulicos y eléctrico no sirven; las 
plantas de emergencia, los tanques de gas y disel, las calderas y la 
subestación eléctrica cumplierón ya su ciclo de vida; los talleres 
están inactivos pues no hay maquinaria • 
. ; • ·Desde que el reo ingresa a Santa Marta comienza la cadena de 
extorsión de la que no es ajeno el personal de custodia. Un "comité 
de rerecepción" da la bienvenida al recién llegado. "Esto no es un 
kinder", son las primeras palabras, y empiezan la pruebas de 
resistencia. A cambio de dinero, entre 1e y 5e nuevos pesos 
semanales, según el nivel económico del interno, el comité de 
recepción vende protección y tranquilidad. 

Los dormitorios se asignan mediante cuotas: una celda en buenas 
condiciones se cotiza en 2,eee nuevos pesos. Si no tiene dinero paga 
haciendo las tareas de 1 impieza. Hasta tres meses dura el castigp. 

El 4 de septiembre de 199e, Félix Constantino Castillo fue 
sentenciado a siete años y cuatro meses de prisión, bajo el cargo de 
homicidio calificado. Desde en toces comenzó a purgar condena en la 
penitenciaria de Santa Marta Acatitla. 

De 65 años de edad ... ,el interno cuenta cómo transcurrieron los 
primeros días de su estancia en este lugar: 

"Me martirizaron mt1cho. Me pedían quince millones de pesos por 
no hacer talacha, la fajina. lDe dónde iba agarrar esa cantidad? Tony 
era el que nos maltrataba, nos golpeaba, nos hacia sacar los 
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hacer respetar los derechos fL1ndamentales de los internos, si las 

autoridades responsables de los centros de reclusión no asumen una 

conducta enérgica y responsable para terminar con la corupción que 

impera dentro del personal encargado de los penales. Además, se tiene 

que castigar administrativa y penalmente a los funcionarios y 

empleados públicos qu~ violen los derechos humanos de los internos 

desperdicios de los excusados con las manos; limpiar los orines del 
piso. Era diario. Las plantas de los pies las tenia en carne viva de 
tanto trajín. Aquí muchos han perdido sus piernas porque se han 
infectado. En el hospital hay un seffor que le mocharon los pies; se 
Je gangrenaron por hacer ese tipo de trabajo y ahora anda en silla de 
ruedas. 

Ubicada al oriente del Distrito Federal, Santa Harta Acatitla 
ocupa una superficie de 4(?} héctareas. Tiene capacidad para albergar a 
1,4(?J(?J internos, aunque en la actualidad da cabida a 2,8t?H?J; 425 
custodios, di vid idos en tres turnos, se encargan de la vigilancia: 
Hay un déficit de 8(?} custodios por turno. 

Tres funcionarios han desfilado ••• por la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social del DDF: Alfonso Horales 
Cabrera, David Gar~y Haldonado y Rafael Dominguez Horf'in. 

Con Cabrera Morales, quien actulamente es director de la Policía 
Judicial capit<Jlina, hubo tal cantidad de denuncias acerca de la 
extorsión en ·los penales, que tuvo que intervenir la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, cuya recomendación 9(?}/91 sigue sin 
cumplirse en su totalidad. 

Esto fue lo que encontró la CNDH el 11 de octubre de 1991: 
Golpes, malos tratos e incomunicación; revisiones excesivas e 

insultan tes; despojo de pertenencias a internos de nuevo ing::-eso; 
cobro.por la utilización de celdas; insuficiente alimentación; venta 
de protección; falta de trabajo productivo y remunerado; servicios 
médicos insuficientes; influyentismo y vent<J de estudios técnicos de 
personalidad. 

Francisco Fajardo Ortega, miembro del Comité de Defensa de 1 os 
Derechos Humanos "Jose Revueltas", integrado por exreos, dice que en 
la penitenciaria hacen falta cambios de rondo y no de forma: "No se 
cumple con la readaptación. El gobierno tiene que abrir Jos ojos. Hay 
que fomentar actividades que permitan elevar el nivel cultural de la 
población, prepara·r a la gente para que cuando salga a la calle apuma 
otra actitud. La gente sale con resentimiento, mucho resentimiento,. 
el cual afecta la vida familiar y social del exreo". Monge Raúl. En 
Santa Marta Acatitla, escasea todo: desde armas hasta víveres y 
energía eléctrica. Proceso. 1'1é:dco. 3~1 de agosto de 1993. págs, 22, 
23, 24 y 25. Número 878. 
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y qL1e no cumplan las recomendaciones formuladas por la Comisión 

Nacional .. 

LB Ccmi~i~n Nacional de Derechos Humanos ha presentado dos 

tnic:•rfi'tE<::. r 1 -:ii.~~\c.jc.~1,.;,·_:;::·· '::on el sistema penitenciario me:·!icano, en los 

pri nc:i.pii:.:i. 

Sus 0µ1nior ·.-.·_ 

"1 objetivo principal de las prisiones es l¡¡, 

~~nos, nuestras cárceles están alejadas de ese 

recomendaciones son: 

1. f-\ba';'_lfl,,,,-,:-~ de la sobrepoblación. 

Pe Pque J. cl 1:· 

com¡;:or. fl3.Cear~::e v r·~.::: 

ro~os no ~ienen lugares adecuados para dormir, 

-=2r su necesidades fisiologicas. 

cB sobrepoblación son tres: 

o.:O Abuc;.c. ,-,_, orisión preventiva y de la reclusión como 

pena. 

b) Rezago .Judicial: más de la mitad de la población 

recluida en centros de 1--eadaptación social, son reos sin sentencia. 

En 19º~ <el si-stema p-->n-, :nciario tenia una capacidad de 71~1 mil 435 

internos y la poblaci~n .?r3 de 91 mil 685 internos. 

e) insuf 1ciencia. de las prisiones o de la capacidad 

instalada. 

Oe acuerdo B ~o anterior, la Comisión recomendó revisar los 

delitos y sus penas; no recurrir inmediatamente al uso de la prisión; 

integrar a los pasant-es- de derecho para que se encargen de los 

asuntos en la etapa pr--G ;udicial, así corno a las barras de abogados 

para defender a los procssados a cambio de estímulos fiscales, y la 

2dificac16n de m~s c~~~:·03 penitenciarios. 

2 .. I11sta.lacii:.1r·.t~'O:, inadecuadas. 
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La Comisi6n ha ralizado 97 recomendaciones sobre 

instalaciones tnadec:uadas, porqL1e los internos no tienen un espacio 

para rt:.•a.1 i~!ar sus ~ctividades de recreaci6n, 

·.:··_:t'er·a. 

traba,io, comidad, 

educaci6n, desc3nso~ 

3) Benefici.LJ<::;- ;Jt.~ libertad. 

La Comis:t :,.¡ ¡·-,a escucha.do tres mil solicitudes de 

preliberacibn, por ic· cJ'-'·'' r<?comen'_; ·, a la Secretaria de Gc.bernaci6n 

instalar un sistt-:.?ma Ci:i1r::~·'-·~2.rizado de registro de sentenciados. 

Tratamiento~~ papa reincorpora a los internos a la 

sociedad .. 

La Comisión trc:ota de erradicar los malos tratos y la 

brutalidad en la pre .-.,;mes, y reincoporar a los reclL1sos a la 

sociedad mediente los -:_;_:111.1entes puntos: 

a) Establ2•··2r c:entros de trabajo en las cárceles, donde 

los internos reciban un saiario, con horarios y jornadas ac:oroes a 

nuestra legislación laboral. Por el lo recomend6 invitar a 

iniciativa privada a in5~· ar fábricas dentro de los reclusorios. 

b) Educación. 

la 

Es cierto que en las pri sienes se imparte la educac i 6n 

primaria y secundaria, pero es necesario que se incorporen sistemas 

de educaci6n superior porque eKiste gran cantidad de individuos 

capaces de realizar estudios a otros niveles. 

5. Terminar con los grupos de poder o de autogobierne. 

La Comisión ha detectado circulas de poder que no son otra 

cosa que auténticas maf 1as que someten a los presos y trafican con 

droga, por lo que sc:oi i·=i. ca sL1 disolución y la remisión de los 

cabecillas a centros de ai~a seguridad. 
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6. Gelecci6n y capacitaci6n del personal que labora en las 

prisiones. 

La Comisi6n recomienda qLie se capacite y seleccione el 

personal, en virtud de que solamente conociendo los derechos humanos 

se pueden respetar, "demás recuerda que en el primer Congreso de la 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento al 

Delincuente, "recomencici que el personal penitenciario no se integrará 

con elementos procedem:cs de las fuerzas armadas o policiacas". Lo 

anterior se desprende, porque 38 de las recomendaciones formuladas 

por la Comisi6n aluden a casos de maltrato y 45 a la urgente 

necesidad de capacitar a los encargados de los presidios. 

7. Cobatir la corrupci6n y fomentar la legalidad. 

La Comisi6n señala que los servicios que deben ser 

gratuitos, son vendidos, debido a la discresionalidad con la que 

realizan sus labores las autoridades y empleados de las cárceles. 

Esto se puede resolver mediante la capacitaci6n de los empleados y el 

otorgamiento de salarios más Justos. 

La Comisi6n propuso un proyecto modelo de reglamento para 

los centros de readaptac1ón social, con el cual se pretende corregir 

algunas de las anomalias descritas anteriormente, pero 

desgraciadamente s6lo cuatro normas estatales se han basado en el 

mismo. 

La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos debe adoptar una 

actitud más enérgica, cuando sus recomendaciones no se cumplan. Si 

tiene la facultad de actuar de oficio aebe de denunciar penalmente a 

los funciar.arios o emplg~dos infractores y llevar los asuntos ante 

el Ministerio Público y e<1girle que se abra una investigaci6n y en 
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caso de encontrar los elementos sLlficientes para iniciar Lln proceso 

penal por violaci6n a los derechos humanos de algún individLlo¡ pedir 

qLle se detenga y consigne al responsable ante las aLltoridades 

competentes. Solamente asi se podrá frenar la corrupci6n y la 

violaci6n de los derechos f-1umanos, no s6lo en las prisiones, sino en 

todos los niveles del gobierno. 

Las resolLlciom;s donde se considere culpable o inocente a 

los fLmcionarios agentes o empleados públicos. del Estado, deben de 

hacerse públicas y difundirse masivamente a través de los medios de 

comunicaci6n, para crear y fortalecer esa aLltoridad moral de la qL1e 

debe gozar la Comisi6n Nacional de Derechos HLlmanos. 

La fracci6n décimo segLmda y décimo tercera del ·articLllo 

sexto de la ley de la Comisi6n, seAalan que otras de las fLlnciones de 

la institLlci6n, es la de formular programas y acciones en 

coordinaci6n con las dependencias competentes qLle impLllsen el 

cumplimiento dentro del pais de los tratados, convenios y acLlerdos 

internacionales celebrados por Mé>:ico en materia de derechos 

humanos: Asi como proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de 

la legislaci6n aplicable, la sLlbscripci6n de convenios o acLlerdos 

internacionales referentes a los derechos fLlndamentales del hcimbre. 

No importa que tan abiciosos sean los programas, acciones 

y celebraci6n de tratados y convenios internacionales que impLllsen el 

respeto·de los derechos humanos, primero debemos de ser capaces de 

Hacer respetar nLlestras leyes internas por llamarlas de a lgLlna 

manera, ya qLle los tratados y convenios internacionales también son 

parte de nLlestra legislaci6n. 
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Primero debemos respetar nuestras leyes, en raz6n de que 

nL1Gstras institL1ciones juridicas, especialmente la policia judicial 

federal han recibido críticas negativas de organismos internacionales 

de derechos humanos, como es el informe que emiti6 Amnistía 

Internacional y el instituto de Política Mundial, entregado al 

Congreso di: los Estad_os Unidos y al parlamento de Canadá. 

En dicho informe se afirma que en México los violadores de 

los derechos humanos tienen impunidad, especialmente los miembros de 

la Policía Judicial Federal; no tienen informes de que algón 

individuo implicado en lo: violaci6n de derechos humanos haya sido 

,iu::gado; señala qL1e a los infractores de los derechos fundamentales 

se les protege y recompensa con ascensos. 

Se denuncian las ejecusiones extrajudiciales cometidas por 

las diferentes organizaciones policiacas de los estados; las pésimas 

condiciones d~ los penales donde todavía existen celdas de castigo a 

pesar de estar prohibidas y la falta de recursos de la Comisi6n 

Nacional de Derechos HL1manos para hacer cumplir sus 

reéomendaciones.(48) 

C48l "Una carta y un informe de Amnistía Internacional. Un informe 
del Instituto de Política Mundial, entregado al Congreso de Estados 
Unidos y al Parlamento de Canadtl.. Los dos concluyen lo mismo: En 
México tienen impunidad Jos vi oJ adores de 1 os derechos humanos, 
especialmente Ja Policía Judicial Federal. La restructuración que 
Jorge Carpi zo ha hecho en 1 a Procuraduría General de Ja República 
implica implícitamente la complicidad de Ignacio Morales Lech.uga, 
cuyo nombramiento como embajador en Francia sólo subraya .la impunidad 
que prevalece. 

Anmistia Internacional, hasta la fecha de la publicación del 
largo documento que adjunta a su carta, afirma que no tiene noticia 
de que ninguna persona implicada en la violación de derechos humanos 
y de la tortura, haya sido presentada ante la justicia. 
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E. RECOMENDACIONES DE LA COMISION. 

Las recomendaciones son la via mediante la cual la Comisi6n 

Nacional de Derechos 1-luroanos, determina concretamente cuales son los 

derechos ·fundamentales que la autoridad denunciada viol6 y contiene 

la solicitud a dicha üuto1'1clad sobre la manera en que debe de 

enmendar esa violaci6n~ 

Al terminar la investigaci6n, la Comisión Nacional 

pronunciará un proyecto de recomendaci6n, o en su caso un documento 

de no responsabilidad en los que se estudiarán los hechos, los 

argumentos, pruebas y diligencia.:; practicadas, con el objeto de 

determinar si las autoridades o servidores póblicos violaron o no los 

derechos hL1manos de los que;iosos, al incurrir en actos y omisiones 

ilegales, injustas, •:?rroneas O no hayan dado respLlesta a alguna 

petici6n durante un término que rebase notoriamente los plazos 

marcados por la ley. 

En el proyecto de recomendación, se indicarán las medidas 

que procedan, para que, de ser posible restituir o enmendar las 

violaciones de los derechos fundamentales de los agraviados y, en su 

Otro problema grave es la impunidad de que goz1Jn los violadores 
de los derechos humanos, especialmente los responsables de la 
tortura. No existen condenas Judiciales que los sancionen. Más 1Jún, 
muchas veces se les protege y se les asciende. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos carece tod1Jvia de los 
recursos necesarios y sus recomendaciones son ignoradas, o 
parcialmente cumplidas, o aparecen como cumplidas en los inrormes, 
pero no lo son en los hechos. En la consideración de las denuncias 
hechas por la Comisión prevalecen los criterios burocráticos o 
excesivamente estrechos. Maza Enrique. En materia de violación a los 
derechos humanos, en México persiste la impunidad. Proceso. México. 5 
de julio de 1993. pags. 6,7,B,9,10 y 11. Nómero 870. 
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caso, corregir los da~os y perjuicios ocasionados. 

Si la Comisióri encuentra inocente a la aLttoridad 

denunciada, 

<:bsolverá. 

formu l. ar-." L\n documento du no responsabilidad que la 

•11 conclui ,. investi¡;:¡ación y, e>:istiendo los elementos 

necesarios que prueci·~f1 ;.a e>~istencia de violaciones a los derechos 

humanos, el visitndor :unto infor~ará a su superior que i~iciará la 

elabo1'ación del proy'2c: to de recomendación, de acuerdo a los 

lineamientos que ordene ol visitador general y el director general de 

visitaduria o los respec~ivos directores de área. 

Una vez ~onc~tuido el proyecto, se presentará a la 

consideración del vi'C: t..::.dor general respectivo para realizarle las 

correcciones que sear~ :··n.?cesarias, y e>:ponerla ante el presidente de 

la Comisión. 

El presidente de la Comisión analizará todos los proyectos 

que los visitadort?s t;ienerales le presenten, realizará las 

observaciones.pertinen~o~ ~ en su caso aprobará la recomendación. 

Las recomendaciones se integrarán por los siguientes 

elementos: 

1.Por la descripción de los hechos que violaron los 

derechos humanos del denunciante. 

2. Se 8nunc1ar?.n las evidencias que esclarecieron el 

quebrantamiento de los derechos fundamentales • 

.:;. Descripción del estado jurídico que se presentó con 

motivo de la violacion y una narración de la forma en que se 

presentaron los hechos. 
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4. Por las investigaciones, observaciones, prL1ebas y 

razonamientos lógico-juridicos y de imparcialidad 

sustente la certeza de la trasgresión de los 

reclamados. 

en 1 os que se 

derechos humanos 

5. Recomendaciones concretas, es decir, cuáles van a ser 

las acciones que se peoi rán a la autoridad responsable para enmedar 

la violación y la pe·:ici6n de sancionar al o responsables de la 

misma. 

Aprobada la recomendación por el Presidente de la Comisión, 

se notificará de inmediato a la autoridad o servidor público 

responsable de la violación, para que ésta adapte las medidas 

neces~rias para el cumplimiento de la recomendación. 

Las recomendaciones se publicarán el la gaceta de la 

Comisión y se darán a corKJcer a los medias de comunicación varios 

dias después de su not1 ficación, sólo el Presidente de la Comisión 

podrá ordenar que las mismas no se publiquen por razones de seguridad 

de los quejosos; se nor;'.-ficarán a éstos, dentro de los siguientes 

s2is dias natur·ales de;.;pues de que el presidente haya firmado la 

recomendación. 

La autoridad o servidor público a quien se remita una 

recomendación, contiirá con un término de quince di as hábiles para 

contestar si la acepta o no. 

Si no la acepta, se infamará a los medios de comunicación 

para que la dinfundan entre la opinión pública. Si la respuesta de la 

autoridad es positiva, dispondrá de un plazo de quince dias contados 

a partir del vencimiento del término que tenia para informar la 
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aceptación de la recomendaión y para enviar los documentos que 

prueben el cumplimiento de la misma. 

Cuando la autoridad responsable considere que el término de 

quince días, es insuficiente para enviar las pruebas que acrediten el 

cumplimiento de la recomendación, lo hará saber a la Comisión 

mediante una exposición razonada y establecerá una fecha para probar 

el cumplimiento de la recomendación. 

La autoridad o servidor público qLle acepte una 

recomendación se compromete a cumplirla totalmente. 

La coordinaci6n general de seguimiento de recomedaciones, 

hará un reporte del estado de las mismas, de acuerdo a la situación 

en que se encuentren, que pude ser: 

I. Recomendaciones no aceptadas. 

I I. Recomendaciones recibidas, con testimonio de 

cumplimiento total. 

I I I. Recomendaciones admitidas, con docL1mentos de 

conclusión parcial 

IV. Recomendaciones aceptadas sin pruebas de cumplimiento. 

v. Recomendaciones recibidas con observancia 

insatisfactoria. 

VI. Recomendaciones admitidas, en tiempo para presentar 

probaciones de cumplimiento. 

VII. Recomendaciones en tiempo de ser contestadas. 

VIII. Recomendaciones aceptadas cuyo cumplimiento encierra 

características especiales. 

El articulo 140 del Reglamento interno de la Comisión 

Nacional nos dice que notificará la ·recomendación a la autoridad 
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responsable. La competencia de la Comisión Nacional, reside en dar 

seguimiento y verificar el cunplimiento de la misma; 

intervenir ante la autoridad involL1crada en una 

no puede 

segunda 

investigación, no debe formar parte de algún comité administrativo o 

intervenir en una averiguación previa sobre el contenido de la 

recomendaciOn .. 

En este último punto el e>:pon<;nte considera que la Ley de 

la Comisión Nacional y SL\ Reglamento interno caen en una 

contradicción, ya que los articulas 70 y 71 de la ley de la Comisión 

Nacional la facul tz.n para entablar denuncias penales a las 

2utoriciades infractoras: 

"ArticL1lo 71!!.- Las autoridades y los servidores· público 

serán responsables penal y administrativamente por los actos y 

omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de 

quejas e inconformidades ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables." 

"Articulo 71.- La Comisión Nacional podrá rendir un informe 

especial cuando persistan actitudes u omisiones que imp 1 iquen 

conductas evasivas o de entorpecimiento por parte de la autoridades y 

5:er-vidores públicos que deban intervenir o colaborar en sus 

investigaciones, no obstante los requerimientos que ésta les hubiere 

f.:irmulado. 

La Comisión Nacional denunciará ante los órganos 

competentes los delitos o faltas que, independientemente de dichas 

conauctas y actitudes, hubiesen cometido las autoridades o servidores 

públicos de que se traTe ... " Como se seRaló anteriormente, el 
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articulo 14!1• del reglamento interno de la Comisión, señala qL1e una 

vez e>:pedida la recomendación la competencia de la Comisión Nacional 

consiste 2n dar segui~iento y verificar el cumplimiento de la misma, 

y no podi"':,. ~nt.·-:ir,:~n1r· .:'!"l t.tna averiguacion previa sobre el contenido 

de la recornendac16n. 

Por ello c:r1.:?o que es necesario aclarar si puede o no 

intervenir en un proLPdimiento penal, ya que la facultad de denunciar 

a las autoridades es L,,-, arma con la que cuenta la Comisión Nacional 

para hacer respeta P I ·- rlerechos humanos. 

Las recome~d~1:Lor1es serán públicas y aut6nomas, no tendrán 

el carácter de para las autoridades o servid ores 

públicos, por lo que :-<:· ¡~cidrán cambiar, nulificar o dejar sin etecto 

las sentencias, 1'"'esa .. · .. ·,~ i L~ne?s o actos de las autoridades contra los 

cuales se interpuso l~ queJa. 

Contra las recomendaciones, acuerdos o resoluciones 

definitivas de la Comisión no procederá ningún recurso. 

La Comisión Nacionai de Derechos HL1manos libra una lucha 

constante coni::ra la imounidad, por lo que constantemente solicita a 

las autoridades y servidores públicos, que acepten sus 

recomendaciones y las cumplan totalmente. 

Asi lo demuestra el último intorme del presidente de la 

Comisión Nacional, Jorge Madraza Cuellar en el que expone las cifras 

de las recomendaciones cumplidas e incumplidas, señalando que en los 

últimos cuatro meses se '"' atendido apenas el veinte por ciento de 

las 297 recomend2cio.nes ~;;i.i tidas. Destaca que la ProcLtraduría General 
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de la Republica y el gobierno de Michoacan ocupan el primer lugar en 

el incumplimiento de las peticiones de la Comisi6n. (49) 

En el informe, Jorge Madraza se~al6 que la Comisi6n 

Nacional está dispuesta a dialogar con las aL1toridades infractoras, 

pero que no se confunda ral diálogo con la posibilidad de simular 81 

cumplimiento de alg~1n2 recomendaci6n. Hizo una invitación a las 

cooporaciones no gubernamentales para qLle apoyen la tarea de la 

Comisión en la pretensi6n de que todas las recomendaiones se cumplan 

totalmente. 

La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos ha recibido 

criticas en el sentido de que debe de reforzar su independencia tanto 

en las leyes como en los hechos, que las autoridades y servidores 

póblicos hacen caso omiso de sus recomendaciones y que se encuentra 

altamente burocratizada, lo que hace muy dificil seguir el desarrollo 

( 49 > "La Procuradur i a Genera 1 de 1 a República y el gobierno de 
Hichoacán ocupan el primer lugar entre organismos y entidades que 
sólo han cumplido parcialmente las recomendaciones de la Comisión 
Naci anal de Dererechos Humanos ( CNDHJ, según el informe presentado 
ayer por Jorge Madraza Cuellar. 

El funcionario informó que en los últimos cuatro meses sólo se 
cumplieron totalmente 59 de las 297 recomendaciones que hasta junio 
pasado se encontraban parcialmente cumplidas. La PGR y Hichoacán 
tienen, cada uno, 21 y 22 casos incumplidos, respetivamente. 

El presidente de la CNDH indicó en su informe trimestral, que 
son 13 las autoridades que aún conservan recomendaciones parcialmente 
cumplidas. A Ja PGR y Hichoacán Je siguen los estados de Oaxaca, con 
88; Héxico y Veracruz, 15; Chiapas, 13; Puebla, 12; Guerrer:o y 
Chihuahua, 11; y San Luis Potosi, con 1~. 

Externó que las 99 recomendaciones totalmente cumplidas 
lograron, en el capitulo de Ja lucha contra la impunidad, Ja 
aplicación de medidas disciplinarias a 69 servidores públicos, de los 
cuales 46 son federales y 23 locales. En 97 casos se ejercitó acción 
penal, en 11 se impuso sanción de destitución, en 2~ más se aplicó el 
castigo de inhabilitación," a siete se les suspendió y cuatro fueron 
amonestados. 
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y resultados de las quejas. 1501 

Si al concluir la investigaci6n no existen los elementos de 

prueba necesarios para demostrar la existe~cia de violaciones a los 

derechos humanos~ ia. L>.~·:11isj.ón Nacional elaborará un Documento de No 

Responsabilidad, que ~erá notificado a los quejosos y a las 

autoridades o servidores públicos acusados. 

Los documentos de No Responsabilidad serán publicados 

integrarnente en la Gaceta de la Cornisi6n y pueden hacerse del 

conocimiento de los medios de cornunicaci6n. 

Todas las actuaciones de la Cornisi6n Nacional de Derechos 

Humanos serán gratuitas. 

Sin lugar a dL1das la creaci6n de la Cornisi6n l\lacional de 

l)erechos HL\rnanos, pr·oporciona la posibilidad a los ciL\dadanos de 

Madrazo Cuéllar sostuvo que en el marco de Ja lucha contra Ja 
impunidad, desde Ja creación de Ja CNDH en 1990, se han sancionado a 
mi 1 41 servidores públicos. De el los, 475 son federales, 541 locales 
y 25 municipales. Se ejercitó acción penal contra 353, se les inició 
averiguaciones previas a 179, 45 fueron inhabi 1 itados, 139 
destituidos, 210 suspendidos, 87 amonestados o apercibidos y 10 
multados. 

Expuso que el lo que va del año, este organismo defensor de las 
garantias individuales ha enviado 297 recomendaciones, de las que han 
sido cumplidas 54. De igual modo, de junio de 1992 a Ja fecha, han 
sido sancionados cerca de 800 servidores públicos. Zugayde Ma rtha 
Patricia. PGR y gobierno de Michoacán, primer lugar en el 
incumplimiento a llamados de la CNDH. El Nacional. México, D.F. 9 de 
octubre de 1993. págs. 15 y 32. A~o LXV. Torno V. Número 23, 231. 

(50) "Americas Watch dedicó un amplio capitulo al trabajo de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, 'un organismo al que seguimos 
con gran interés y del que nos complace que sus actos hayan roto el 
silencio oficial que prevalecia hasta antes de 1990'. 

"De paso cuestiona Ja eficiencia en general de Ja CNDH; le pide 
reforzar su independencia, tanto en las leyes como en los hechos'; Je 
exige 'más sensibilidad' ante cada victima individual de violación de 
sus derechos humanos, y le sugiere mejorar sus relaciones con 
organizaciones de Ja sociedad civil que trabajan en favor de Jos 
derechos humanos. 
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ilCUclir anee un órgano capa~ de escLthar sl\s que,jas y 'de ofrecer 

algunc sol1.1ci6n a la viulac!6n de Sl\S .d~~echos fl\ndamentales. 

l"'~·CCl!fiC!I ::~ .:. •. 

--,._ -1··-

cont,:;;. i~ 

f)T'lifi t::. 

sea · SL~ actuación o qLte SL\S 

un carácter coer~itivo, se pLtede lograr 

10~ fl\ncionario~ y autoridades respeten en 

y en segundo lugar que acaten sus 

_,_._ :. 1'?. r a Lt>:"' verdadera ~iemoc rae i a, r;n la qu¡;; 

toca y de todos; donde la ciudadania pueda 

la prote.ian y le proporcionen una justicia 

Sf-..:!f-lalan las leyes, y crear Llna sociedad 

~~ en sus autoridades y en los or93nismos 

"Americas W...=ttch ;.. .... r.-=-1.--¿:i un sum ... '::f.rio de criticas a.1 trabajo de la 
CNDH: 

La CNDH nuncd h.1 recomendado una compensación para 1 as 
victimas. 

La CNDH también promovió la creación de comisiones estatales 
de derechos humanos, l<>s que han llevado a la construcción de una 
burocracia de los derech_-,s humanos, tan vasta, que ningún grupo de 
vigilancia de derechos h~mJnos puede observar de cerca; 

La CNDH, por si mi~oma. se encuentra altamente burocratizada, 
generando grandes c.Oln~·--¡_,des de material de calidad y valor 
vari-•bles. Jo que con ei paso del tiempo hace muy dificil seguir 
resultados o la evolucion de los casos. 

La CNDH, h .. -=t. emi ti de. recomenda e iones equivocas en as un tos 
politicamente sensibles: El ataque a obreros de Ford Motor Company, 
en el que mur1 o un trabajador y muchos más resultaron golpeados, 
debido a irregularidades en la investigación • 

• • • Pese a todo, Americ.•s Watch dice dar la bienvenida 'a la 
atención que sobre los derechos humanos en México se ha generado con 
la discusión del Tratado de Libre Comercio', tanto en Estados Unidos 
como en Néxico." [le ,:,;_,-.- ·c--'''"''án Gerardo. Crónicos, la tortura y los 
abusos de leo~~ poiil: ~-~2-::·: · ''·~·~"'l~-:'1.s 1,-1Jatch. Proceso. Mé>:ico. 5 de julio 
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CONCLUSIONES. 

PRil'IERA.- A finales del siglo XVI SLtrge en 8L1ecia y Finlandia el 

Preboste de la Corona, CLlyas fLinciones eran el de vigilar a los 

fiscales públicos; actuar en nombre del rey como fiscal principal; 

sL1pervisar la administración. de jL1sticia en el reino, e informar al 

rey sobre los asL1ntos jLtdiciales y de .iusticia qLle en SLt nombre se 

impartía. 

SEGUNDA.- En 1713 el rey Carlos XII creó la oficina del Procurador 

Supremo, habiendo sido SLIS actividades muy similar.es a las del 

Preboste de la Corona. 

En 1719 el Procurador SLipremo cambió SLI nombre por el de 

Canciller de Justicia sin que sLls fLlnciones hL1bieren variado en la 

esencia. 

TERCERA.- Las principales funciones del Canciller de Justicia son: 

1.- Actuar como principal asesor legal del consejo; 2.- Repre~entar a 

la corona como procL1rador general en los casos qL1e afecten el interés 

del Estado; 3.- Vigilar en nombre de la corona a todos los servidores 

púb 1 icos. 

CUARTA.- La principal labor del Canciller de Justicia, es la de 

supervisar los tribLinales administrativos, con el fin de mantener la· 

confianza en el Estado, asi como en la impartición de justicia y en 
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el desempeño de las labores del mismo, a través de las oficinas 

públicas y asi proteger los derechos de los ciudadanos. 

QUINTA.- Los antecedent0s del Dmbudsman los encontramos en la figura 

del Preboste oe la Corona y del ProcL1rador Supremo, sin embargo, la 

mayoria de los inves·tic;;c.dores, coinciden en sei'íalar Ltna inflL\encia 

más directa del Canciller de Justicia. 

SEXTA.- El Dmbudsman es un funcionario independiente e imparcial. Su 

trabajo consiste en recibir e investigar las quejas de los gobernados 

en contra de las oficinas y funcior.iarios públicCJs, no sólo por 

infracciones legales, sino también por negligencjas, sobornos, abusos 

de poder, incapacidad, o rPtrasos en la solución de los asuntos. 

P?.;·a realizar las investigaciones tiene acceso ilimitado a los 

documentos y archivos oficiales. Si de la indagación resulta que la 

autoridad o servidor es culpable, puede proponer, sin efectos 

obligatorios, las soluciones que estime convenientos. 

Puede actuar a pet1c16n de parte o de oficio, además de proponer 

las reformas a las leyes que estime necesarias para mejorar la 

administración de justicia y el respeto a los derechos de los 

ciudadanos. 

SEPTIMA.- El Dmbudsman surgió en Suecia en el año de 1809, con el 

propósito de vigilar el funcionamiento de la administración pública, 

y como un medio de defensa de los derechos de los particulares frente 

al gobierno. 
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OCTAVA.- El Ombudsman parlamentario se identifica por las 

características siguientes: es un funcionario independiente y no 

influido por ninguna autoridad. 

Es un representante del Poder Legislativo establecido en la 

ConstitL1ción Politica, con la misión de vigilar la administracjón 

pública, se ocupa de_ investigar quejas de oficio o de los ciudadanos 

contra injusticias y errores administrativos. 

Indaga, r.:ri ti ca y da pLtblicidad a las acciones 

administrativas, pero no tiene el poder de revocarlas y SLI base de 

acción se encuentra en la presión moral que ejerce sobre las 

autoridades investigadas. 

NOVENA.- El Ombudsman de los consumidores es nombrado por el poder 

garantizar el ejecutiva sueco, fue creado con el objetivo de 

cumplimiento 1'.le dos leyes qL1e protegen al consumidor, la ley de 

prácticas de mercadotecnia y la ley contra términos contractL1ales 

impropios. 

DECIMA.- El 

el ejecutivo, 

Ombudsman de la libertad 

sL1rge con la finalidad 

económica, también lo designa 

de garantizar la libertad de 

comercio a través de la protección de la economía de las empresas y 

evitar el surgimiento de monopolios y de prácticas desleales entre 

las industrias y promover una competencia favorable entre las m~smas 

que beneficie al público. 
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DECIMA PRIMERA.- Existen en Suecia otras clases de Ombudsman que no 

los nombra ni el parlamento ni el ejecutivo. Asi tenemos el 

Ombudsman de prensa y ~l Ombudsman para la igualdad de los sexos. 

El Ombudsma n ds prensa se enea rga de centro lar la función 

period is tic a, media nb·? i :¡, v ig i l anc i a de las reglas mora i es, la ética 

profesional y la no :..··-:~~'omisión en la vida privada de las personas. 

El OmbL1dsman p21,~, ia igualdad de los se>:os, sL1rge con el 

propósito de hacer curcoi1r la ley para la igualdad de los se:.:os en 

_J las relaciones laboré!··..-;;;, la cual prohibe la discriminación en los 

centros de trabajo por ~s~ones de sexo. 

DECIMA SEGUNDA.- No ~~d~mos ubicar la figura del Ombudsman dentro de 

la posición de ,iudjc12.l. en base a las hipótesis previstas en el 

párrafo tercero del arc1culo 97 Constitucional, en virtud de que las 

mismas no encuadran ª'°'ntro de las caracteT'isticas y objetivos del 

OmbL1dsman Sueco. 

DECIMA TERCERA.- En la= =1vilizac1ones antiguas los derechos humanos 

no fueron reconocidos ni respetados por el Estado, porque los 

ciudadanos no gozaban de ninguna garantia, sin embargo, los 

gobernados contaban con ciertos derechos civiles y politices, como en 

Grecia y Roma. 

DECIMA CUARTA.- Los Tilósofos y pensadores griegos y romanos, 

plantearon ideas que se c·pusieron al Estado y sus instituciones, al 

pregonar la e><isterocia cie los derechos del hombre, pero no como 

prerrogativas que los ciudadanos deberian tener ante el poder 
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pdblico, sino corno fundamentos inseparables de los seres humanos en 

Lln estado de natLtraleza en donde nadie deberia estar SL\jeto y todos 

fueran independientes e iguales. 

DECIMA QUINTA.- El n•::imb··e i1a luchado incesantemente por sus derechos 

fundamentales, no obstante que esta lucha es muy antigua, el 

reconocimiento de los mismos y su expresa proclarnaci6n en documentos 

que pretenden enunciarlos y hacerlos respetar a nivel mundial, datan 

de la época moderna, como la Declaraci6n de los Derechos del Hombre 

prornugalda por la Organi~aci6n de las Naciones Unidas. 

DECIMA SEXTA.- La Declaraci6n Universal de los Derechos del Hombre, 

as el más bello documento que en aspiraciones se ha escrito, teniendo 

corno fundamento la fé del hombre en si mismo, en la dignidad humana y 

en su profundo contenido moral. 

DECIMA SEPTIMA.- Los derechos humanos son el conjunto de 

prerrogativas que se consideran corno fundamenta les del hombre, se 

reconocen como derechos originarios e inherentes a la persona por el 

hecho de acompañarla desde su nacimiento, respecto de los cuales no 

es necesarios efectuar ninguna actividad dirigida a adquirirlos, son 

absolutos, porque nada esté por encima de ellos y se deben respetar 

universalmente. 

DECIMA OCTAVA.- Los sacerdotes españoles y me:dcanos, fueron los 

primeros en protestar por el trato a los indígenas en la Nueva 
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Espaf'ía, y también en proponer medidas para respetar los d8rec:hos 

fundamentales de los conquistados. 

DECIMA NOVENA.- El P•''""'-:cto de ley para creación de la procuraduria 

de los pobres propus;''• ·.r: Dor Don Ponciano Arriaga al H. Congreso de 

San Luis Potosi, que ft1c. aprobado el 20 de febrero de 1847, creó el 

primer Ombudsman mex1c"nc. 

VIGESIMA.- La Consti.tt.>:::i .. ,ri de 1917 promLtlgada en GlLterétaro es una 

sintesis de nLtestra hi""'""ia, en la cLtal hombres i lLtstres retomaron 

conc:ep·tos y precepto<; deo· .l.as dos anter-iores Constituciones, las de 

1814 y 1857 y además cr-;c«:.ron nue•1as ideas y principios, logrando el 

documento donde se pl2sm&n nuestros derechos humanos, concretamente, 

en las Garantías Indiviau~les y Sociales. 

VIGESIMA PRIMERA.- El 6 de junio de 199(!1, con el 

vigilar, proteger y fomentar la defensa de los derechos humanos, el 

Presidente de la Rep~blica. Carlos Salinas de Gortari, crea por medio 

de un decreto, la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los principales objetivos de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos son: la observancia, protección, estudio y 

divulgación de los Derechos Humanos, contemplados en nuestras Leyes y 

eh los Trata dos I nternac i ona 1 es en los que haya formado parte el 

Estado Mexicano. 
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VlGESIMA TERCERA.- El titular del Ejecutivo Federal al designar a la 

per·sona que ocupar~ el car•go de Presid~nte de la Comisi6n Nacional de 

Derecho:-. Huma-1rJ<.5-~ ::J.1,· .. 1-::- :·•rovocar cierta parcialidad rje la in~;¡titución 

VIGESIMA CUARTA.-

competencia a n1ve~ 

huma nos sf:.:-a n ·=orne:- r _, 

VIGESIM1'1 t~UINTA.-

--~.'.'/E>iflente la reputación y lo!:. intc=reses del 

·icence de la República puede intervenir .Para 

; '.?'.:ooiuci6n de una qL1eja en particL1lar y 

.:lguna au ~J~idad, evitando el escándalo y la 

· ~.-.•:Jcarta una recomendación en contra de Lln 

~.¡¡nsj.ón Nacional de Derechos Humanos.; tendrá 

':Jna.l cuando las violaciones a los derechas 

-r autoridades de carácter federal, quedando 

•,:, cus funcionarios del poder Judicial Federal. 

'~omisión Nacional de Derechas HL1manos, debe 

prensa, la televisión y la 1·adio, para 

:: : :-~ l u ri p úb 11 e a, sus recomendaciones, y así 

presiDl'3.r ,;: .!.as :J.U""C:...~:,~l-JJ:!e::-:: y funcionarios para que éstas se vean 

comprometidos públicamente a cumplirlas. 

VIGESii't14 SEXTA. - El r~sgc más importante de la Comisión Nacional de 

f~~mulaci6n de recomendaciones aut6nomas y no 

vincul¿;,tor1as~ las autoridades infractoras de los 

derechos humanos! ~~~¡ ·c. '-"'tica de ia cual es fundador el Ombudsman 

sueco. 
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VIGESIMA OCTAVA.- Considero que la creaci6n de la Comisi6n Nacional 

l de Derechos Humanos fue un acierto del gobierno de nuestro pais, ya 

que las violaciones a las garantias individuales de los ciudadanos, 

se han visto cor.tirru.::unente incrementadas en el e.jercicio de las 

actividades de aquellos que detentan el poder. Ahora contamos, todos 

los me:dcanos, con un medio ante el cual podemos demandar el 

cumplimiento y respeto de los derechos humanas. 

VIGESIM(4 NOVENA.- ConGr·ari.o a lo qL1e se podria pensar, la Comisi6n 

Nacional de Derechos Humanos, no es la panacea para obligar a los 

·funcionarios a cumplir con su trabajo y crear L1n ambiente propicio 

para una sociedad democrática, ya que el hecho de que e>:ista Lln 

oPganismo de esta mae¡nitud, no significa que las dependencias y 

fL1ncionarios públicos r'espeten los derechos hL1manos y cumplan las 

recomendaciones que emite la Comisi6n. 

TRIGESIMA.- Nunca se ha visto que esta instituci6n de derechos 

hLimanos, haya solicitado una indemnizaci6n econ6mica a favor del 

agraviado o de sus fami. liares por lesiones causadas por tortura u 

homicidio perpetrado por miembros de alguna corporaci6n policiaca. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las dependencias públicas, que han incL1rrido en 

la violación de derechos humanos, han manifestado mL1y poco interes 

para cumplir las recomendaciones de la Comisi6n Nacional de Derechos 

Humanos. Esta actitud es provocada por la falta de coercibilidad de 

la institución, es decir·, la CNDH no está facultada para obligar 
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jur1dicamente al infractor, por lo cual, no se puede imponer sanci6n 

lograr una prei:-:;1óri ;T:•.· 

y depcn¡jenci.:1s µub:!...:. 

de nuestra c~mun1da~ 

TRI i3E3 I !·i~\ 1·Ef".CER,:\. -· 

pc.1 r ia Com1s16n., .;.\ 1.:.· 

final idaci, ye:: ciue r.:.:c.: 

ca r·ac·teri st ica, no debe tomarse como una 

.,, ~n estudio, en virtud a que tiene un arma 

1ns1stente en la posibilidad de difundir su 

~dios de lnformaci6n masiva, y de tal forma, 

0n iu sociedad e intentar que los ciudadanos 

t1:.· :::•tCH'~~uen la importancia que merece dentro 

.cce1ltad de difundir los trabajos realizados 

~~ 1os rnedjos de difusi6n, no ha logrado su 

que no la ha utilizado al ma:drno, ni de 

la forma más correcta, nuss s6lo se ha limitado a transmitir cápsulas 

in·farmativ~i::-; .. 

por cua ;_qui•,¿ir auti.:iric:2·.j~ ~-·:=:~;;. debe cumplir con la obligación de 

indicar·le quién y de qué ::.e le acusa, debiendo informarle también, 

ante qu~ 2.Utoridz..u ;:1_-_;1.:."? :.•::Urj:r para denunciar las transgresiones en 

caso de violación de ~.i•c-- ~Jer'echt.Js, y que si no es atendido, puede 

acudir' a la Ccmis16n ! .. .:.:.. .. ¡o;-1al de Derechos Humanos o a la Comisión 

Estatal que le corresci~~~~-
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